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1 OBJETO DEL PLIEGO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

 

1.1 OBJETO DEL PLIEGO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El objeto del presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares es definir las 
especificaciones, criterios y normas que regirán la ejecución de las obras del Proyecto de 
ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística A35.  Mejora de la Plaza Sin 
Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del Barrio La Bosca desde una perspectiva 
espacial y social en Burriana (Castellón).En todos los artículos del presente Pliego de 
Prescripciones Particulares se entenderá que su contenido rige para las materias que expresan 
sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido en disposiciones legales vigentes. 
 

1.2 PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo de ejecución será de 2 MESES. 
 
Sin perjuicio de lo que se establezca en los documentos de contratación de las obras. 
Se hace expresamente la advertencia de que las incidencias climatológicas no tendrán la 
consideración de fuerza mayor que justifique el retraso. 
 

1.3 NORMATIVA APLICABLE 
 
La ejecución de la Obra objeto del Proyecto se regirá con carácter general, por las normas 
legalmente vigentes en su redacción original con las modificaciones posteriores, declaradas de 
aplicación obligatoria o que se declaren como tales durante el plazo de ejecución de las Obras de 
este proyecto.  
 
El Contratista Adjudicatario está obligado al cumplimiento de todas las Instrucciones, Pliegos o 
Normas de toda índole promulgadas por la Administración del Estado, de la Autonómica, 
Ayuntamientos u otros Organismos competentes, que tengan de aplicación en los trabajos a 
realizar, tanto si están citados como si no los están, en la relación posterior, quedando a la 
decisión del Director de Obra, resolver cualquier discrepancia que pudiera existir entre ellos y lo 
dispuesto en este Pliego.  
 
Serán de aplicación, en su caso, como supletorias y complementarias de las contenidas en este 
Pliego las disposiciones que a continuación se relacionan, en cuanto se modifiquen o se opongan a 
lo que en él se especifica.  
 
Serán de aplicación, las normas cumplimentadas siguientes, siempre que queda perfectamente 
justificada su aplicación: 
 
CONTRATACIÓN  
  

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.  
 

-  Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su 
internacionalización.  
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- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (BOE del 16 de noviembre de 2011).  
 

-  Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (BOE del 26 de octubre de 2001). 
El RD 817/2009, de 8 de mayo (BOE del 15 de mayo de 2009), deroga los artículos 79, 114 
al 117 y los anexos VII, VIII y IX y modifica el artículo 179.1. Corrección de errores BOE del 
19 de diciembre de 2001 y del 8 de febrero de 2002.  

 
- Decreto 3854/70, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado (BOE del 16 de 
febrero de 1971).  

 
- Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de materiales 

básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y 
de contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las 
Administraciones Públicas. 
 

- Ley del Estatuto de los Trabajadores. R.D.L.1/1995 de 24 de marzo. B.O.E. 29-03-1995.  
 

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción.  
 
 

SEGURIDAD Y SALUD  
 

- Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 
construcción (BOE de 19 de octubre de 2006).  
 

- RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de 
octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción (BOE del 25 
de agosto de 2007). Corrección de errores BOE del 12 de septiembre del 2007. 
Modificado por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (BOE del 14 de marzo de 2009).  
 

- Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE de 25 de octubre). 
Modificado por el Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo (BOE de 29 de mayo).  
 
 

FIRMES   
 

-  Norma 3.1.-I.C. Trazado de la Instrucción de Carreteras, Orden de 27 de diciembre de 
1999. 
 

- Norma 5.1.-I.C. Drenaje de la Instrucción de Carreteras, Orden de 21 de junio de 1965.  
 

- Norma 5.2.-I.C. Drenaje superficial de la Instrucción de Carreteras, Orden de 14 de mayo 
de 1990.  
 

- Norma 6.1-IC de Secciones de firme, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por 
Orden FOM 3459/2003 de 28 de noviembre.  
 

- Norma 6.3-IC de Rehabilitación de firme, de la Instrucción de Carreteras, aprobada por 
Orden FOM 3460/2003 de 28 de noviembre.  
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- Orden Circular 9/02 Sobre Rehabilitación de Firmes, de la Instrucción de Carreteras, 
aprobada por Orden Circular 9/2002.  
 

- Norma de Sección de Firmes de la Comunitat Valenciana correspondiente a la ORDEN del 
28 de Noviembre de 2008.  
 

- Recomendaciones para el proyecto y construcción del drenaje subterráneo en obras de 
carreteras, Orden Circular 17/03. 
 

- Recomendaciones para el control de calidad de obras en carreteras, MOPU 1987 
Instrucciones relativas a ejecución de obras y recepción de materiales.  
 
 

IMPACTO AMBIENTAL  
 

- REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE del 26 de 
enero de 2008). Modificado por la Ley 6/2010, de 24 de marzo (BOE del 25 de marzo de 
2010).  
 

- Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, Evaluación de 
Impacto Ambiental (BOE del 5 de octubre de 1988).  
 

- Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana de Impacto Ambiental. (DOGV 
núm. 1021, de 08.03.89)  
 

- DECRETO 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que 
se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989 de 3 de marzo de Impacto 
Ambiental. (modificado por el Decreto 32/2006, de 14 de marzo de 2006). D.O.G.V., nº 
1412, de 30 de octubre de 1990.  
 
 

GESTIÓN DE RESIDUOS  
 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición (BOE de 13 de febrero de 2008). 
 

- Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de 
valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.  
 
 

SEÑALIZACIÓN  
 

- Orden, de 28 de diciembre de 1999, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización 
vertical, de la Instrucción de Carreteras (BOE de 29 de enero de 2000).  
 

- Orden FOM 534/2014, de 20 de marzo, por la que se aprueba la Norma 8.1-IC Señalización 
vertical, de la Instrucción de Carreteras (BOE de 5 de abril de 2014)  
 

- Orden, de 16 de julio de 1987, por la que se aprueba la Norma 8.2- IC sobre marcas viales, 
(BOE del 4 de agosto y 29 de septiembre de 1987).  
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- Orden, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la Instrucción 8.3-IC sobre 
señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas fuera de 
poblado (BOE del 18 de septiembre de 1987). 
 

- Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos, aprobada por O.C. 321/95 
T y P, y Orden Circular 6/2001 que las modifica puntualmente.  
 

- Señalización móvil de obras (1997).  
 

- O.C. 15/03 Sobre señalización de los tramos afectados por la puesta en servicio de las 
obras. Remates de obras.  

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES  
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carreteras y puentes de la 
Dirección General de Carreteras (PG-3). Orden Ministerial de 6 de febrero de 1976.   
 

REDES DE ABASTECIMIENTO Y SANEAMIENTO  
 

- Normas para la redacción de Proyectos de Abastecimiento de Agua y Saneamiento de 
poblaciones.  
 

- PR EN 13476-1: Proyecto de Norma Europea para sistemas de canalización en materias 
termoplásticas para saneamiento sin presión enterrado (sistemas de canalización con 
paredes estructuradas de policloruro de vinilo no plastificado PVC-U, polipropileno PP y 
polietileno PE).  
 

- UNE 5331:1997 IN: Plásticos. Tuberías de policloruro de vinilo (PVC) y polietileno (PE) de 
alta y media densidad. Criterios para la comprobación de los tubos a utilizar en 
conducciones con y sin presión sometidos a cargas externas.  
 

- ISO/EN 9969, 1994: Tuberías termoplásticas. Determinación de la rigidez 
circunferencial.  
 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las tuberías de abastecimiento de 
Agua (O.M. 28-Julio-1974).  
 

- Real Decreto 140/2003 de 7 de Febrero de 2003, criterios sanitarios de la calidad del 
agua de consumo humano.  

 
ELECTRICIDAD  
 

- REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
electrotécnico para baja tensión.  
 

- RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2006, de la Dirección General de Energía por la que se 
aprueban las Normas Particulares de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, para Alta 
Tensión (hasta 30 kV) y Baja Tensión en la CV (DOGV nº 5.230 de 30/03/2006). (Ver 
modificaciones posteriores). 
 

- REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones 
técnicas complementarias EA-01 a EA-07 (en vigor a partir del 1 de Abril de 2009).  
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MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  
 
CEMENTO  
 

- Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-16).  
 

- Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo, por el que se aprueban los procedimientos para 
la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos no sujetos al marcado CE y 
a los centros de distribución de cualquier tipo de cemento (BOE de 7 de junio de 2006).  
 

- R.D. 1313/88, de 28 de octubre, y la modificación de su anexo realizada por la O.M. de 4 
de febrero de 1992, por el que se declara obligatoria la homologación de cementos para 
prefabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y productos 
prefabricados.  
 

- UNE-EN 197-1: 2000. Cemento  
 

-  UNE 80303-1: 2001. Cementos con características adicionales. Parte 1: cementos 
resistentes a los sulfatos.  
 

- UNE 80303-2: 2001. Cementos con características adicionales. Parte 2: cementos 
resistentes al agua del mar  

 
HORMIGÓN  
 

- Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la “Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE-08)” (BOE del 22 de agosto de 2008). Correción de errores 
BOE del 24 de diciembre de 2008.  

 
 
ACERO ESTRUCTURAL  
 

-  Real Decreto 751/2011, de 27 de mayo, por el que se aprueba la “Instrucción de Acero 
Estructural (EAE)” (BOE del 23 de junio de 2011).  
 

PRODUCTOS CON MARCADO CE  
 

- Listado completo de las normas armonizadas de productos de construcción (última 
publicación del BOE).  

- Productos de Construcción con obligatoriedad del marcado CE, clasificados por temas. 
Dirección Técnica. 

 

1.4 DEFINICIONES 
 
Este Capítulo, tiene por objeto el facilitar al Concursante la comprensión de los términos 
utilizados en el presente Pliego. No se definen, en general, los términos que se utilizan 
exclusivamente en el sentido que les da el "Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público” o el resto de la Legislación o Normativa aplicable a este Pliego.  
 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares: Es el presente Pliego y lo forman un conjunto de 
normas administrativas, técnicas y de funcionamiento que se aplican conjuntamente con el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares de una determinada obra. 
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Proyecto de Construcción: Es el documento presentado por la Promotora, que define las obras y 
trabajos a realizar de acuerdo con la Oferta y las condiciones complementarias, que en su caso 
hayan podido establecerse, como base de la licitación. 
 
Administración o Propiedad: Es la ejercida por Bancaja Habitat SLU o por el organismo en quién 
delegue, con poderes suficientes para poder resolver cualquier cuestión derivada del Contrato. 
 
Obras o Trabajos: Son los necesarios para la construcción que viene definida en el Proyecto, entre 
los que se incluyen las instalaciones anejas a que se refiera la licitación, así como todos los 
suministros, servicios y obras que se requieran para tal fin. 
 
Oferta o propuesta: Es el conjunto de documentos que el Concursante presenta a la licitación, en 
tiempo y forma, de acuerdo con lo establecido en el anuncio de la misma. 
 
Condiciones Complementarias: Son las que, en su caso, se acuerden entre la Promotora y el 
Concursante como complemento de su oferta, con el fin de aclarar, puntualizar o definir 
determinados aspectos de la oferta. 
 
Concursante Seleccionado o Contratista Adjudicatario: Es la persona física, natural o jurídica con 
la que la Promotora formaliza el Contrato para la ejecución de las obras. 
 
Director de Obra: Es el responsable de la vigilancia y comprobación de la correcta realización de 
las obras y trabajos contratados, nombrado por la Promotora. 
 
Dirección de la obra: Es el órgano colegiado, formado por el Director de Obra y sus colaboradores, 
miembros o no de la Promotora y en el que los colaboradores realizan sus funciones por 
delegación del Director de Obra. 
 
Documentos de detalle: Son el conjunto de documentos que aclaran, complementan o definen con 
precisión el Proyecto de Construcción durante la ejecución de las obras o trabajos contratados. 
 
Entre otros serían: 
 
Planos de detalle. 
Copias de pedidos. 
Informes de progreso de obra. 
Certificados de pruebas. 
Hojas de envío de materiales y equipos. 
Etc. 
 
Planos de detalle: Son aquellos que definen en toda su extensión y precisión, las características 
físicas y geométricas de cada uno de los elementos y sistemas contenidos en el Proyecto de 
Construcción.  
 
Copias de Pedidos: Son los documentos del Contratista que reflejan los pedidos realizados a sus 
suministradores y en los que deben figurar todas las condiciones técnicas del suministro, así como 
el plazo de entrega. 
 
Informes de progreso: Son los documentos que reflejan el avance de la construcción, fabricación y 
montaje de cada uno de los elementos o equipos, tanto si se realizan en taller como en obra. 
 
Certificados de Pruebas: Son los documentos que reflejan los resultados de las pruebas efectuadas 
en taller o en obra y que sirven como antecedentes para las recepciones Provisional y definitiva. 
 
Hojas de envío de materiales y elementos: Son los documentos emitidos por el suministrador 
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justificativos de la salida de los materiales o elementos desde el lugar de suministro a obra. 
 
Proyecto Final o de Liquidación: Es el conjunto de descripciones, planos y condiciones, que definen 
con detalle todas las características de la obra al término de su construcción. 
 
 

2 OMISIONES 

 
Las omisiones en los Planos, Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de 
la obra que sean indispensables para llevar a cabo el espíritu en los Planos y Pliego de Condiciones 
o que por uso y costumbre deban ser realizados, no eximen al Contratista de la obligación de 
ejecutar estos detalles de obra omitidos o erróneamente descritos, que deberán ser realizados 
como si hubieran sido completa y correctamente especificados en los Planos y Prescripciones 
Técnicas. 
 
 

3 DIRECCIÓN DE LAS OBRAS, EQUIPO DE PERSONAL DEL CONTRATISTA Y DOCUMENTACIÓN 

 

3.1 DIRECCIÓN DE OBRA 
 
Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de Obra y las que asigne la legislación 
vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las prescripciones 
establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones delegadas se emitan 
explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de Ordenes" de la obra. 
 
Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente en el 
órgano de Dirección de la obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él mismo, las 
instrucciones que estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de obligado 
cumplimientos por el Contratista. 
 
Se considera en el presente Pliego que las expresiones Director de Obra y Dirección de la obra son 
prácticamente ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes enunciado, si bien debe entenderse aquí 
que, al indicar Dirección de la obra, las funciones o tareas a que se refiere dicha expresión son 
presumiblemente delegables. 
 
Las funciones del Director, en orden a la dirección, control y vigilancia de las obras que 
fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, son las siguientes: 
 
− Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes, el cumplimiento de 

las condiciones contractuales.  
 
− Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al Proyecto aprobado, 

modificaciones debidamente autorizadas, y el cumplimiento del programa de trabajos. 
                                      
− Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones correspondientes 

dejan a su decisión. 
 
− Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto de planos, condiciones de 

materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que no se modifiquen las condiciones 
del Contrato. 
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− Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 
cumplimiento del Contrato o aconsejen o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, 
las propuestas correspondientes. 

 
− Proponer las actuaciones procedentes para obtener, de los organismos oficiales y de los 

particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras y 
ocupación de los bienes afectados por ellas, y resolver los problemas planteados por los 
servicios y servidumbres relacionados con las mismas.     

 
− Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de urgencia o gravedad la dirección 

inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo cual el Contratista 
deberá poner a su disposición el personal y material de la obra. 

 
− Acreditar al Contratista las obras realizadas, conforme a lo dispuesto en los documentos del 

Contrato. 
 
− Participar en las recepciones provisional y definitiva y redactar la liquidación de las obras, 

conforme a las normas legales establecidas. 
 
El Contratista estará obligado a prestar su colaboración al Director para el normal cumplimiento 
de las funciones a éste recomendadas. 
 
Las atribuciones asignadas en el presente Pliego al Director de la Obra y las que le asigne la 
legislación vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador de acuerdo con las 
prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que dichas atribuciones delegadas se 
emitan explícitamente en orden que conste en el correspondiente "Libro de Ordenes e 
Incidencias".  
 
Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido explícitamente en el 
órgano de Dirección de Obra, podrá dar en caso de emergencia, a juicio de él mismo, las 
instrucciones que estime pertinentes dentro de las atribuciones legales, que serán de obligado 
cumplimiento por el Contratista. 
 
La inclusión en el presente Pliego de las expresiones Director de Obra y Dirección de Obra son 
prácticamente ambivalentes, teniendo en cuenta lo antes enunciado, si bien debe entenderse aquí 
que, al indicar Director de Obra, las funciones o tareas a que se refiere dicha expresión son 
presumiblemente delegables. 
 

3.2 ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista con su oferta incluirá un Organigrama designando para las distintas funciones el 
personal que compromete en la realización de los trabajos, incluyendo como mínimo las funciones 
que más adelante se indican con independencia de que en función del tamaño de la obra puedan 
ser asumidas varias de ellas por una misma persona. 
 
El Contratista, antes de que se inicien las obras comunicará por escrito el nombre de la persona 
que haya de estar por su parte al frente de las obras para representarle como "Delegado de Obra" 
según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de 
Obras del Estado, y Pliegos de Licitación. 
 
Este representante, con plena dedicación a la obra tendrá la titulación adecuada y la experiencia 
profesional suficiente, a juicio de la Dirección de la obra, debiendo residir en la zona donde se 
desarrollen los trabajos y no podrá ser sustituido sin previo conocimiento y aceptación por parte 
de aquélla. 
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Igualmente, comunicará los nombres, condiciones y organigramas adicionales de las personas que, 
dependiendo del citado representante, hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la 
obra, siendo obligado, al menos que exista con plena dedicación un Ingeniero o Arquitecto Técnico 
y será de aplicación todo lo indicado anteriormente en cuanto a experiencia profesional, 
sustituciones de personas y residencia. 
 
El Contratista comunicará el nombre del Jefe de Seguridad y Salud responsable de la misma. 
 
El Contratista incluirá con su oferta los "curriculum vitae" del personal de su organización que 
asignaría a estos trabajos, hasta el nivel de encargado inclusive, en la inteligencia de que 
cualquier modificación posterior solamente podrá realizarse previa aprobación de la Dirección de 
la obra o por orden de ésta. 
 
Antes de iniciarse los trabajos, la representación del Contratista y la Dirección de la obra 
acordarán los detalles de sus relaciones estableciéndose modelos y procedimientos para 
comunicación escrita entre ambos, transmisión de órdenes, así como la periodicidad y nivel de 
reuniones para control de la marcha de las obras. Las reuniones se celebrarán cada quince (15) 
días salvo orden escrita de la Dirección de la obra. 
 
La Dirección de la obra podrá suspender los trabajos, sin que de ello se deduzca alteración alguna 
de los términos y plazos contratados, cuando no se realicen bajo la dirección del personal 
facultativo designado por el Contratista para los mismos y en tanto no se cumpla este requisito. 
 
La Dirección de la obra podrá exigir al Contratista la designación de nuevo personal facultativo, 
cuando la marcha de los trabajos respecto al Plan de Trabajos así lo requiera a juicio de la 
Dirección de la obra. Se presumirá existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento 
de las órdenes recibidas o de negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los documentos 
que reflejen el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de medición de elementos 
a ocultar, resultados de ensayos, órdenes de la Dirección de la obra y análogos definidos por las 
disposiciones del Contrato o convenientes para un mejor desarrollo del mismo. 
 

3.3 DOCUMENTOS QUE SE ENTREGAN AL CONTRATISTA 
 
Los documentos, tanto del Proyecto como otros complementarios, que el Promotor entrega al 
Contratista, pueden tener valor contractual o meramente informativo. 
 
3.3.1 DOCUMENTOS CONTRACTUALES 
 
Tendrán carácter contractual la Memoria, Planos, Pliego de Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares, Cuadro de Precios, nº1, Precios Unitarios o de elementos y Mediciones. 
 
Asimismo, será de carácter contractual el programa de trabajo y la programación de control de 
calidad. 
 
Son documentos informativos los referentes a sondeos, procedencia de materiales, estudios de 
maquinaria y justificación de precios, infraestructuras y canalizaciones existentes, y en general 
todos los que se incluyen en los anejos a la memoria. 
 
En el caso de estimarse necesario calificar de contractual cualquier otro documento del Proyecto, 
se hará constar así en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, estableciendo a 
continuación las normas por las que se regirán los incidentes de contradicción con los otros 
documentos contractuales. No obstante, lo anterior, el carácter contractual sólo se considerará 
aplicable a dicho documento si se menciona expresamente en el Pliego de Bases de la Licitación. 
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3.3.2 DOCUMENTOS INFORMATIVOS 
 
Tanto la información geotécnica del Proyecto como los datos sobre procedencia de materiales, a 
menos que tal procedencia se exija en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, ensayos, 
condiciones locales, diagramas de movimientos de tierra, estudios de maquinaria, de 
programación, de condiciones climáticas, de justificación de precios y, en general, todos los que se 
incluyen habitualmente en la Memoria de los Proyectos, son documentos informativos. Por tanto, 
el Contratista será responsable de los errores que se puedan derivar de su defecto o negligencia 
en la consecución de todos los datos que afectan al Contrato, al planeamiento y a la ejecución de 
las obras. 
 

3.4 CUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS Y NORMATIVAS VIGENTES, PERMISOS Y LICENCIAS 
 
El Contratista viene obligado al cumplimiento de la legislación vigente que, por cualquier concepto 
durante el desarrollo de los trabajos, le sea de aplicación, aunque no se encuentre expresamente 
indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter contractual. 
 
La Promotora facilitará las autorizaciones y licencias de su competencia que sean precisas al 
Contratista para la construcción de la obra y le prestará su apoyo en los demás casos, que serán 
obtenidas por el Contratista sin que esto dé lugar a responsabilidad adicional o abono por parte 
del Promotor. 
 
 

4 SERVIDUMBRES Y SERVICIOS 

 
Para el mantenimiento de servidumbres, servicios y concesiones preestablecidos, la Contrata 
dispondrá de todas las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso preciso a lo que 
ordene la Dirección de obra de las obras, cuyas resoluciones discrecionales a este respecto, serán 
inapelables, siendo el Contratista responsable de los daños y perjuicios que por incumplimiento de 
esta prescripción puedan resultar exigibles. Se cuidará especialmente el mantenimiento de 
accesos a las parcelas en edificación El abono de los gastos que este mantenimiento ocasione, se 
encuentra comprendido en los precios de las distintas unidades de obra. 
 
La determinación en la zona de las obras de la situación exacta de las servidumbres y servicios 
públicos y privados para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del Contratista, 
quien deberá recabar de las Compañías o particulares correspondientes, la información necesaria, 
y serán de su cuenta todos los daños y perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción 
ocasione. 
 
El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como 
sea posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de uso público. 
 
El Contratista está obligado a permitir, tanto a Compañías de servicios públicos (NATURGY, 
Compañía Telefónica, IBERDROLA, AGUAS DE VALENCIA S.A., Comunidad de Regantes, etc.), como 
actividades privadas, la inspección de sus instalaciones, así como la ejecución de nuevas 
conducciones u otro tipo de actuaciones en la zona afectada por las obras municipales o 
establecidas por la Propiedad y que hayan de llevarse a cabo simultáneamente con las mismas.  
Todo ello de acuerdo con las instrucciones que señale la Dirección de obra, con objeto de evitar 
futuras afecciones a la obra terminada. 
 
Dada la proximidad a las vías del ferrocarril, deberá solicitarse previo inicio de las obras permiso 
para su ejecución a la Administradora de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF). 
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La información que puede figurar en el Proyecto sobre canalizaciones existentes y proyectadas, de 
los distintos servicios públicos: gas, teléfono, electricidad, etc., o privados, facilitada por las 
respectivas compañías o particulares, tiene carácter meramente orientativo.  Por lo tanto, el 
Contratista en su momento, deberá requerir la información necesaria a las compañías o 
particulares correspondientes. 
 
No será objeto de abono por ningún concepto, ni servirá como justificación para el 
incumplimiento de plazos, ni para solicitar la aplicación de precios contradictorios, la existencia 
de los distintos servicios, así como la instalación de nuevas conducciones u otro tipo de 
actuaciones que haya de llevarse a cabo previamente o simultáneamente a las obras proyectadas, 
por las compañías o particulares correspondientes. 
 
 

5 CONSTRUCCIÓN 

 

5.1 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 
 
5.1.1 ELEMENTOS QUE SE ENTREGARÁN AL CONTRATISTA 
 
Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de la obra y el Contratista comprobarán e 
inventariarán las Bases de Replanteo que han servido de soporte para la realización de la 
Topografía del Proyecto y que se encuentran reseñadas con sus correspondientes croquis de 
localización en el anejo de la Memoria referente a la Topografía. Solamente se considerarán como 
inicialmente válidas aquéllas marcadas sobre hitos permanentes que no muestren señales de 
alteración. 
 
Mediante un acta de Recepción, el Contratista dará por recibidas las Bases de Replanteo que se 
haya encontrado en condiciones satisfactorias de conservación. A partir de este momento será 
responsabilidad del Contratista la Conservación y mantenimiento de las Bases, debidamente 
referenciadas y su reposición con los correspondientes levantamientos complementarios.  
 
5.1.2 PLAN DE REPLANTEO 
 
El Contratista, en base a la información del Proyecto e hitos de replanteo conservados, elaborará 
un Plan de Replanteo que incluya la comprobación de las coordenadas de los hitos existentes y su 
cota de elevación, colocación y asignación de coordenadas y cota de elevación a las bases 
complementarias y programa de replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales, 
secundarias y obras de fábrica. 
 
Este programa será entregado al Director de Obra para la aprobación, inspección y comprobación 
de los trabajos de replanteo, por la Dirección de la obra, si lo considera oportuno.  
 
5.1.3 REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE PUNTOS DE ALINEACIONES PRINCIPALES 
 
El Contratista procederá el replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 
principales partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la Dirección de la 
obra como válidas para la ejecución de los Trabajos.  
 
Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 
elevación a los puntos característicos. 
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La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de 
lo posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. 
 
5.1.4 ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO. AUTORIZACIÓN PARA INICIAR LAS 

OBRAS 
 
El Contratista, en presencia de la Dirección de la obra, procederá a efectuar la Comprobación del 
Replanteo, antes del inicio de las obras, en el plazo de un mes contando a partir de la notificación 
por escrito al contratista de la adjudicación de los trabajos.  
 
El Contratista transcribirá y el Director de Obra autorizará con su firma, el texto del Acta de 
Comprobación del Replanteo previo en el libro de Ordenes. 
 
Los datos, cotas y puntos fijados se anotarán, en un anejo al Acta.  
 
Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y la disposición real 
de los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio facultativo del Director de Obra, 
éste dará la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el 
Acta de Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización quedará notificado el 
Contratista por el hecho de suscribirla. 
 
5.1.5 RESPONSABILIDAD DE LA COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO 
 
En cuanto que forman parte de los trabajos de comprobación del Replanteo Previo, será 
responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos incluidos en el Plan de Replanteo, así 
como todos los trabajos de Topografía precisos para la ejecución de las obras, conservación y 
reposición de hitos, excluyéndose los trabajos de comprobación realizados por la Dirección de la 
obra. 
 
Los trabajos responsabilidad del Contratista anteriormente mencionados serán a su costa y por lo 
tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 
 
Está obligado el Contratista a poner en conocimiento del Director de Obra cualquier error o 
insuficiencia que observase en las Bases del Replanteo Previo, aun cuando ello no hubiese sido 
advertido al hacerse la Comprobación del Replanteo Previo. En tal caso, el Contratista podrá exigir 
que se levante acta complementaria, en la que consten las diferencias observadas y la forma de 
subsanarlas. 
 

5.2 CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
5.2.1 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Las obras a que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares deberán 
quedar terminadas en el plazo que se señala en las condiciones de la licitación para la ejecución 
por contrata, o en el plazo que el contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y 
fuese aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es así mismo aplicable 
para los plazos parciales si así se hubiera hecho constar. 
 
Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del Acta o del 
hecho que sirve de punto de partida a dicho plazo. Cuando el plazo se fija en días, éstos serán 
naturales, y el último se computará por entero. 
 



  
      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 
 
 

16 
 
 
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares 
Capítulo 1. Parte General 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

Cuando el plazo se fija en meses, se contará de fecha en fecha, salvo que se especifique, de que 
mes del Calendario se trata. Si no existe la fecha correspondiente, en la que se finaliza el plazo, 
éste termina el último día de ese mes. 
 
5.2.2 PROGRAMA DE TRABAJOS 
 
El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos de acuerdo con lo que se 
indique respecto al plazo y forma en los Pliegos de Licitación, o en su defecto 30 días después de 
la comunicación de las Adjudicación. 
 
Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta los 
plazos de llegada a la obra de materiales y medios auxiliares y a la interdependencia de las 
distintas operaciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las 
circunstancias climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y cuantas de carácter 
general sean estimables según cálculos estadísticos de probabilidades, siendo de obligado ajuste 
con el plazo fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese éste el caso, 
aún en la línea de apreciación más pesimista. 
 
Dicho programa se reflejará en dos diagramas. Uno de ellos especificará los espacios-tiempos de la 
obra a realizar, y el otro será de barras, donde se ordenarán las diferentes partes de obra que 
integran el proyecto, estimando el día-calendario los plazos de ejecución de la misma, con 
indicación de la valoración mensual y acumulada. 
 
Una vez comprobado por la Dirección de la obra, servirá de base, en su caso, para la aplicación de 
los artículos ciento treinta y siete (137) a ciento cuarenta y uno (141), ambos inclusive, del Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
La Dirección de la obra y el Contratista revisarán conjuntamente y con una frecuencia mínima 
mensual, la progresión real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el 
período siguiente, sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad respecto 
de los plazos estipulados en la adjudicación.  
 
La maquinaria y medios auxiliares de toda clase que figuran en el Programa de Trabajo serán a 
efectos indicativos, pero el Contratista está obligado a mantener en obra y en servicio cuantos 
sean precisos para el cumplimiento de los objetivos intermedios y finales o para la corrección 
oportuna de los desajustes que pudieran producirse respecto a las previsiones, todo ello en orden 
al exacto cumplimiento del plazo total y de los parciales contratados para la realización de las 
obras. 
 
Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el Programa de Trabajo 
propuesto por el Contratista se produjeran respecto al plazo legal para su presentación, no serán 
tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista 
queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios de manera 
que no se altere el cumplimiento de aquél. 
 
5.2.3 FECHA DE INICIACIÓN DE LAS OBRAS 
 
Será el día siguiente a la firma del Acta de Comprobación del Replanteo, y respecto de ella se 
contarán tanto los plazos parciales como el total de ejecución de los trabajos. 
 
5.2.4 EXAMEN DE LAS PROPIEDADES AFECTADAS POR LAS OBRAS 
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El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada sobre el 
estado de las propiedades, instalaciones y servicios antes del comienzo de las obras, si éstas 
pudieran ser afectadas por las mismas o si pueden ser causa de posibles reclamaciones de daños. 
 
El Contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas constructivos en las 
propiedades, instalaciones y servicios próximos.  
 
Cuando los trabajos se desarrollen sobre propiedades comunales, estatales, militares o de otra 
Entidad Pública, el Contratista, antes de ocupar los terrenos, debe requerir de la Dirección de la 
obra los oportunos permisos o autorizaciones para el paso y ocupación de estas zonas. 
 
El Contratista presentará al Director de Obra, antes de iniciar los trabajos, un informe sobre la 
situación de los terrenos. Con esta información, el Director de Obra levantará las 
correspondientes actas del estado del terreno, las cuales describirán la naturaleza del terreno en 
cuanto a cultivos, frutos, pendientes, muros, accesos, conducciones, cables y cuantos datos 
puedan interesar más tarde para efectuar la liquidación de los daños y restitución de los terrenos. 
El Contratista suscribirá estas actas, formulando los comentarios que estime oportuno.  
 
El Director de Obra de acuerdo con los propietarios establecerá el método de recopilación de la 
información sobre el estado actual y decidirá las necesidades de empleo de actas notariales o 
similares en los casos que considere oportuno.  
 
Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de Obra que 
existe un informe adecuado sobre el estado actual de las propiedades, terrenos y servicios, de 
acuerdo con los apartados anteriores. 
 
El Contratista deberá llevar un control exhaustivo de los periodos de afección a las distintas 
propiedades y un registro de las fechas de entrada y salida de cada una de las parcelas afectadas 
por las obras y del estado en que han quedado, incluso acompañando la documentación gráfica, 
fotográfica y notarial que sea precisa, siendo estas labores responsabilidad suya y a su costa. 
 
5.2.5 SERVICIOS PÚBLICOS AFECTADOS, ESTRUCTURAS E INSTALACIONES. LOCALIZACIÓN DE 

LOS MISMOS 
 
La situación de los servicios y propiedades que se indica en los planos ha sido definida con la 
información disponible pero no hay garantía sobre la total exactitud de estos datos. 
 
Tampoco se puede garantizar que no existan otros servicios y propiedades que no han podido ser 
detectados. 
 
El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos, a los afectados sobre la situación 
exacta de los Servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños y 
ocasionen las mínimas interferencias. Asimismo, con la suficiente antelación al avance de cada 
tajo de obra, deberá efectuar las catas correspondientes para la localización exacta de los 
servicios afectados. 
 
El Contratista tomará las medidas necesarias para efectuar el desvío o retirada y reposición de 
servicios que sean necesarios para la ejecución de las obras. 
 
En este caso requerirá previamente la aprobación del afectado y del Director de Obra. 
 
Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto, el Contratista lo notificará 
inmediatamente, por escrito, al Director de Obra.  
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El Contratista deberá tener conocimiento, asimismo, de todos los hitos de señalización de tipo 
Catastral o Geodésicos, con objeto de respetarlos. En el caso de que necesariamente no pudieran 
respetarse, vendrá obligado, a su cuenta y riesgo, a su reposición en la situación original, tan 
pronto como el curso de los trabajos lo permita. 
 
La Dirección de la obra se reserva el derecho de subrogarse eventual y temporalmente la 
responsabilidad del Contratista, en la forma, momento, lugar y circunstancias que, al exclusivo 
juicio de la Dirección de la obra, se consideren oportunos. En cualquier caso, todos los gastos 
originados por esta subrogación, cualquiera que fuera su índole, serán de cuenta del Contratista. 
 
El Contratista preparará y someterá a la supervisión de la Dirección de la obra, un listado de 
servicios afectados, públicos y privados, en el que figuren el servicio, su situación en la obra, fecha 
previsible de afección, existencia o no de permisos del ente propietario o responsable del mismo y 
condiciones de ejecución que estén obligados a cumplir, bien por exigencia legal, bien por 
condicionantes propios del afectado, debiendo asimismo atender a las mismas bajo su 
responsabilidad. 
 
Al finalizar los trabajos en la zona de afección del servicio comunicará a la Dirección de la Obra el 
hecho para informar al responsable del mismo, y en el documento oportuno reflejará dicha fecha 
con inclusión de documentación gráfica, escrita y fotográfica si así fuera preciso.  
 
5.2.6 TERRENOS DISPONIBLES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 
El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 
expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 
ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal.  
 
Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la 
reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar. 
 
Cualquier ocupación adicional de terrenos para la ejecución de la obra será enteramente a cargo 
del Contratista, quedando por tanto la Propiedad eximida de cualquier indemnización a terceros. 
Asimismo, el Contratista no podrá presentar reclamación alguna en concepto de retrasos en la 
ejecución de las obras. Por otra parte, la Dirección de la obra se reserva el derecho de subrogarse 
a las obligaciones que adquiera el Contratista cuando, al exclusivo juicio de la Dirección de la obra, 
se estimase oportuno. 
 
5.2.7 OCUPACIÓN, VALLADO DE TERRENOS Y ACCESOS PROVISIONALES A PROPIEDADES 
 
El Contratista notificará al Director de Obra, para cada tajo de obra, su intención de iniciar los 
trabajos, con quince (15) días de anticipación, siempre y cuando ello requiera la ocupación de 
terreno y se ajuste al programa de trabajos en vigor. Si la ocupación supone una modificación del 
programa de trabajos vigente, la notificación se realizará con una anticipación de cuarenta y 
cinco (45) días y quedará condicionada a la aceptación del Director de Obra. 
 
El Contratista archivará la información y documentación sobre las fechas de entrada y salida de 
cada propiedad, pública o privada, así como los datos sobre las fechas de montaje y desmontaje de 
vallas. El Contratista suministrará copias de estos documentos al Director de Obra cuando sea 
requerido. 
 
El Contratista confinará sus trabajos al terreno disponible y prohibirá a sus empleados el uso de 
otros terrenos. 
 
Tan pronto como el Contratista tome posesión de los terrenos, procederá a su vallado, si así 
estuviese previsto en el Proyecto, fuese necesario por razones de seguridad, así lo requiriesen las 
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ordenanzas o reglamentación de aplicación o lo exigiese la Dirección de la obra. El Contratista 
inspeccionará y mantendrá el estado del vallado y corregirá los defectos y deterioros con la 
máxima rapidez. Se mantendrá el vallado de los terrenos hasta que sea sustituido por un cierre 
permanente o hasta que se terminen los trabajos en la zona afectada. 
 
Antes de cortar el acceso a una propiedad, el Contratista, previa aprobación del Director de Obra, 
informará con quince (15) días de anticipación a los afectados, y proveerá un acceso alternativo. 
 
El Contratista ejecutará los accesos provisionales que determine el Director de Obra a las 
propiedades adyacentes a la obra y cuyo acceso sea afectado por los trabajos o vallados 
provisionales. 
 
Los vallados y accesos provisionales no serán objeto de abono independiente.  
 
El vallado se realizará mediante barreras metálicas portátiles enganchables o similar, de acuerdo 
con el Proyecto de Seguridad presentado por el Contratista y aprobado por la Dirección de la obra. 
 
El Contratista es responsable de los daños que pudieran resultar por negligencia de sus empleados 
al no mantener perfectamente cerradas las cancelas que hubiera de instalar.  
 
5.2.8 RECLAMACIONES DE TERCEROS 
 
Todas las reclamaciones por daños que reciba el Contratista serán notificadas por escrito y sin 
demora al Director de Obra. 
 
El Contratista notificará al Director de Obra por escrito y sin demora cualquier accidente o daño 
que se produzca en la ejecución de los trabajos.  
 
El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daño a terceros, 
y atenderá, a la mayor brevedad, las reclamaciones de propietarios y afectados que sean 
aceptadas y comunicadas por escrito por el Director de Obra. 
 
En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ellos al Director de 
Obra y a los afectados. El Contratista repondrá el bien a su situación original con la máxima 
rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay riesgos 
importantes. 
 

5.3 INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 
 
5.3.1 PROYECTO DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES, UBICACIONES Y EJECUCIÓN 
 
La Propiedad pone gratuitamente a disposición del Contratista, mientras dure el plazo contractual 
de los trabajos, los terrenos de que disponga y sean factibles de ocupación por medios auxiliares e 
instalaciones, sin interferencia con los futuros trabajos a realizar bien por el Contratista o por 
terceros. 
 
Para delimitar estas áreas, el Contratista solicitará de la Dirección de la obra las superficies 
mínimas necesarias para sus instalaciones indicando la que mejor se ajuste a sus intereses, 
justificándolo con una memoria y los planos correspondientes. 
 
Si por conveniencia del Contratista, éste deseara disponer de otros terrenos distintos de los 
reseñados en el primer párrafo, o la Propiedad no dispusiera de terrenos susceptibles de utilizar 
para instalaciones auxiliares, serán por cuenta del Contratista la adquisición, alquiler y/o la 
obtención de las autorizaciones pertinentes. 
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El Contratista queda obligado a conseguir las autorizaciones necesarias de ocupación de terrenos, 
permisos municipales, etc., proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones auxiliares 
para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás, de tipo provisional. 
Será asimismo por cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua 
para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los 
Reglamentos vigentes, y las Normas de la Compañía Suministradora. 
 
Los proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas 
para realizar las obras definitivas en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos 
en el Programa de Trabajos, y que están ubicadas en los lugares donde no interfiere la ejecución 
de las obras principales. 
 
Deberán presentarse al Director de Obra con la antelación suficiente respecto al comienzo de las 
obras para que el mismo pueda decidir sobre su idoneidad. 
 
La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios 
generales en nada disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los 
plazos de ejecución de las obras definitivas. 
 
La ubicación de estas obras, cotas e incluso el aspecto de las mismas cuando la obra principal así 
lo exija, estarán supeditadas a la aprobación de la Dirección de la obra. 
 
5.3.2 INSTALACIÓN DE ACOPIOS 
 
Las ubicaciones de las áreas para la instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista 
a la aprobación de la Dirección de la obra. 
 
En ningún caso se considerarán de abono los gastos ocasionados por los movimientos y 
transportes de materiales. 
 
5.3.3 RETIRADA DE INSTALACIONES Y OBRAS AUXILIARES 
 
La retirada de las instalaciones y demolición de obras auxiliares al finalizar los tajos 
correspondientes, deberá ser anunciada al Director de Obra quién lo autorizará si está realmente 
terminada la parte de obra principal correspondiente, quedando éste facultado para obligar esta 
retirada cuando a su juicio, las circunstancias de la obra lo requieran.  
 
Los gastos provocados por esta retirada de instalaciones y demolición de obras auxiliares y 
acondicionamiento y limpieza de las superficies ocupadas, para que puedan recuperar su aspecto 
original, serán de cuenta del Contratista, debiendo obtener la conformidad del Director de Obra 
para que pueda considerarse terminado el conjunto de la obra. 
 
Transcurridos 10 días de la terminación de las obras y si el Contratista no hubiese cumplido lo 
preceptuado en los párrafos anteriores, la Dirección de la obra podrá realizar por terceros la 
limpieza del terreno y retirada de elementos sobrantes, deduciéndole al Contratista el 
correspondiente cargo de la próxima Certificación. 
 

5.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
5.4.1 EQUIPOS, MAQUINARIA Y MÉTODOS CONSTRUCTIVOS 
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Los equipos y maquinaria necesarios para la ejecución de todas las unidades de obra deberán ser 
justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el volumen de obra a realizar y con el 
programa de trabajos de las obras, y presentados a la Dirección de la obra para su aprobación. 
 
Dicha aprobación de la Dirección de la obra se referirá, exclusivamente, a la comprobación de que 
el equipo mencionado cumple con las condiciones ofertadas por el Contratista y no eximirá en 
absoluto a éste de ser el único responsable de la calidad, y del plazo de ejecución de las obras. 
 
El Contratista no tendrá derecho a compensación económica adicional alguna por cualesquiera 
que sean las particularidades de los métodos constructivos, equipos, materiales, etc., que puedan 
ser necesarios para la ejecución de las obras, a no ser que esté claramente demostrado, a juicio 
del Director de Obra, que tales métodos, materiales, equipos, etc., caen fuera del ámbito y espíritu 
de lo definido en Planos y Pliego.  
 
El equipo habrá de mantenerse, en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias y 
exclusivamente dedicadas a las obras del Contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización 
escrita de la Dirección de la obra, previa justificación de que se han terminado las unidades de 
obra para cuya ejecución se había previsto. 
 
En relación con los procedimientos de construcción, el Contratista deberá presentar la 
documentación precisa para estudio y aprobación de la Dirección de la Obra, sin que por ello 
disminuya su responsabilidad sobre los mimos.  
 
Asimismo, el Contratista elaborará y presentará para su aprobación por la Dirección de la Obra, 
procedimientos particulares de construcción que se refieren fundamentalmente a servicios 
afectados. 
 
En estos procedimientos se contemplarán, al menos, los siguientes conceptos: 
 

• Trámites administrativos a seguir. 
• Sistema de ejecución. 
• Descripción técnica geométrica de los elementos a utilizar. 
• Maquinaria: características, potencia, etc. 
• Medios auxiliares. 
• Necesidades de personal. 
• Secuencia de las operaciones. 
• Mediciones auxiliares: Alineaciones, vibraciones, asientos, etc. 
• Periodo de tiempo preciso para la ejecución. 
• Cálculos firmados por técnico competente. 
• Desvíos de tráfico y señalización. 
• Permisos de los organismos responsables. 
• Medidas de seguridad. 
• Procedimiento de autorización por parte de la Dirección de la Obra. 
• Modelos o impresos anejos para el control de las operaciones. 

 
Estos procedimientos de construcción deberán venir acompañados de la documentación gráfica 
precisa que muestre claramente el lugar donde se han de acometer, debiendo además quedar 
referenciados al Plan de Trabajos aprobado, para estimar las fechas de previsible ejecución. 
 
5.4.2 SEGURIDAD DE LA OBRA 
 
Simultáneamente a la presentación del programa de Trabajos, el Contratista está obligado a 
adjuntar un Plan que se ajuste al Proyecto de Seguridad de la Obra en el cual se deberá realizar un 
análisis de las distintas operaciones a realizar durante la ejecución de las obras, así como un 
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estudio de los riesgos generales, ajenos y específicos derivados de aquéllas, definiéndose, en 
consecuencia, las medidas de prevención y/o protección que se deberán adoptar en cada caso. 
 
El Plan de Seguridad contendrá en todo caso: 
 

• Una relación de las normas e instrucciones dadas a los diferentes operarios según su 
especialidad. 

• Programa de formación del personal en Seguridad y Salud. 
• Programa de Medicina y Salud. 
• Periodicidad de las reuniones relativas a la Seguridad y Salud en la obra. 

 
Asimismo, comunicará el nombre del Jefe de Seguridad y Salud, responsable de la misma, a la 
Dirección de la Obra. 
 
Además, incorporará las siguientes condiciones de obligado cumplimiento durante la ejecución de 
los trabajos. Salvo que estén previstas en el Proyecto de Seguridad otras medidas más 
restrictivas. 
 
5.4.2.1 SEÑALIZACIÓN Y BALIZAMIENTO DE LAS OBRAS E INSTALACIONES 
 
El Contratista colocará a su costa la señalización y balizamiento de las obras con la situación y 
características que indiquen la normativa y autoridades competentes. Asimismo, cuidará de su 
conservación para que sirvan al uso al que fueron destinados durante el período de ejecución de 
las obras. 
 
Si alguna de las señales o balizas debe permanecer, incluso con posterioridad a la finalización de 
las obras se ejecutará de forma definitiva en el primer momento que sea posible. 
 
5.4.2.2 EXCAVACIÓN DE ZANJAS 
 
Se cumplirán en cualquier caso los extremos que a continuación se relacionan:  

• Las vallas de protección distarán no menos de 1 m del borde de la zanja cuando se 
prevea paso de peatones paralelo a la dirección de la misma y no menos de 2 m cuando 
se prevea paso de vehículos. 

• Cuando los vehículos circulen en sentido normal al eje de la zanja la zona acotada se 
ampliará dos veces la profundidad de la zanja en este punto, siendo la anchura mínima 
4,00 m limitándose la velocidad, en cualquier caso. 

• El acopio de materiales y tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 m se 
dispondrán a una distancia no menor de 2,00 m del borde. 

• La iluminación se efectuará mediante lámparas situadas cada 10,00 m. 
• En zona urbana la zanja estará completamente circundada por vallas. Se colocarán 

pasarelas sobre la zanja a distancias no superiores a 50 m. 
• Durante la ejecución de las obras de excavación de zanjas en zona urbana, la longitud 

máxima de tramos abierta no será en ningún caso mayor de setenta (70) metros. 
• Al comenzar la jornada se revisarán la estabilidad de la zanja. 
• Como complemento a los cierres de zanja se colocarán todas las señales de tráfico 

incluidas en el código de la circulación que sean necesarias y se colocarán señales 
luminosas en número suficiente. 
 

5.4.3 CONEXIÓN A LOS COLECTORES EXISTENTES 
 
5.4.3.1 OPERACIONES PRELIMINARES 
 



  
      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 
 
 

23 
 
 
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Condiciones Técnicas y Particulares 
Capítulo 1. Parte General 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

Antes de iniciar las obras de conexión de los colectores existentes y en servicio a la nueva red 
construida, el Contratista comprobará la alineación real de dichos colectores y verificará 
conjuntamente con la Dirección de la obra, la idoneidad de los puntos de acometida previstos en el 
proyecto una vez fijada la exacta ubicación de los mismos sobre el terreno. 
 
Estos puntos de conexión o acometida, desde un punto de vista funcional, responden a dos tipos 
básicos: uno de transvase de caudales a la nueva red (puntos de derivación) y un segundo de 
incorporación de caudales excedentes del aliviadero al colector interceptado (punto de renvío). 
 
El Contratista requerirá a la Dirección de la obra la aprobación de los citados planos de detalle, así 
como del sistema constructivo que prevé utilizar en su ejecución, sistema que deberá asegurar en 
todo momento la continuidad del servicio que presta el colector existente. 
 
5.4.3.2 EJECUCIÓN 
 
Por lo que respecta a este último aspecto se consideran como adecuados, en función de las 
características del colector en servicio, los dos métodos siguientes: 
 
El Contratista será especialmente cuidadoso en la ejecución de las obras que afecten a colectores 
existentes, extremando la seguridad de su personal frente al posible desprendimiento de 
emanaciones nocivas. Dispondrá del equipo de seguridad necesario para acceder con garantías a 
colectores y pozos de registro, y en particular de tres equipos de detección de gas, uno de los 
cuales estará a disposición del personal del Director de Obra. 
 
Se comprobará la ausencia de gases y vapores tóxicos o peligrosos y, en su caso, se ventilarán 
colectores y pozos hasta eliminarlos. 
 

5.5 CARTELES Y ANUNCIOS 
 
Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. A 
tales efectos, éste cumplirá las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su defecto 
las que dé el Director de Obra. El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos 
ocupados o expropiados por la Propiedad para la ejecución de la misma, inscripción alguna que 
tenga carácter de publicidad comercial. 
 
Por otra parte, el Contratista estará obligado a colocar dos carteles informativos oficiales de la 
obra a realizar, en los lugares y con las medidas indicados por la Dirección de la obra. 
 
Serán de aluminio pintado con postes metálicos galvanizados en caliente. 
 
El suministro de los carteles y accesorios, así como la instalación y retirada al final de la obra, será 
realizado por el Contratista, siendo por cuenta de éste, todos los gastos derivados del suministro, 
transporte, colocación, retirada, permisos oportunos incluidas las gestiones necesarias tanto ante 
las instancias públicas como privadas. 
 

5.6 REPOSICIÓN DE SERVICIOS, ESTRUCTURAS E INSTALACIONES AFECTADAS 
Las torres de tendido eléctrico, vallas, pavimentos, conducciones de agua, gas o alcantarillado, 
cables eléctricos o telefónicos, edificios y otras estructuras, servicios o propiedades existentes a 
lo largo del trazado de las obras a realizar, serán sostenidos y protegidos de todo daño o 
desperfecto por cuenta y riesgo del Contratista, hasta que las obras queden finalizadas y 
recibidas.  
  
Será pues de competencia del Contratista el gestionar con los organismos, entidades o 
particulares afectados, la protección, desvío, reubicación o derribo y posterior reposición, de 
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aquellos servicios o propiedades afectados, según convenga más a su forma de trabajo, y serán a 
su cargo los gastos ocasionados, aun cuando los mencionados servicios o propiedades estén 
dentro de los terrenos disponibles para la ejecución de las obras (sean éstos proporcionados por 
la Propiedad u obtenidos por el Contratista), siempre que queden fuera de los perfiles 
transversales de excavación. 
 
La reposición de servicios, estructuras o propiedades afectadas se hará a medida que se vayan 
completando las obras en los distintos tramos. Si transcurridos 30 días desde la terminación de 
las obras correspondientes el Contratista no ha iniciado la reposición de los servicios o 
propiedades afectadas, la Dirección de la obra podrá realizarlos por terceros, pasándole al 
Contratista el cargo correspondiente. 
 
En construcciones a cielo abierto, en las que cualquier conducción de agua, gas, cables, etc., cruce 
la zanja sin cortar la sección de la conducción, el Contratista soportará tales conducciones sin 
daño alguno ni interrumpir el servicio correspondiente. Tales operaciones no serán objeto de 
abono alguno y correrán de cuenta del Contratista. Por ello éste deberá tomar las debidas 
precauciones, tanto en ejecución de las obras objeto del Contrato como en la localización previa 
de los servicios afectados.  
 
En todos los casos donde conducciones, alcantarillas, tuberías o servicios corten la sección de la 
conducción, el Contratista lo notificará a sus propietarios (compañía de servicios, • municipios, 
particulares, etc.) estableciendo conjuntamentecon ellos el desvío y reposición de los 
mencionados servicios, que deberá contar con la autorización previa de la Dirección de la obra. 
Estos trabajos de desvío y reposición sí serán objeto de abono, de acuerdo a los precios unitarios 
de proyecto (materiales, excavación, relleno, etc.). 
  
También serán de abono aquellas reposiciones de servicios, estructuras, instalaciones, etc., 
expresamente recogidas en el Proyecto. 
 
En ningún caso el Contratista tendrá derecho a reclamar cantidad alguna en concepto de 
indemnización por bajo rendimiento en la ejecución de los trabajos, especialmente en lo que se 
refiere a operaciones de apertura, sostenimiento, colocación de tuberías y cierre de zanja, como 
consecuencia de la existencia de servicios que afecten al desarrollo de las obras, bien sea por las 
dificultades físicas añadidas, por los tiempos muertos a que den lugar (gestiones, autorizaciones y 
permisos, refuerzos, desvíos, etc.) o por la inmovilización temporal de los medios constructivos 
implicados. 
 

5.7 CONTROL DEL RUIDO Y DE LAS VIBRACIONES DEL TERRENO 
 
El Contratista adoptará las medidas adecuadas para minimizar los ruidos y vibraciones. 
 
Las mediciones del nivel de ruido en las zonas urbanas permanecerán por debajo de los límites que 
se indican en este apartado. 
 
Toda la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se reduzca al mínimo la 
generación de ruidos. 
 
En general el Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas Vigentes, sean de ámbito 
nacional ("Ley de Prevención de Riesgos Laborales y otras disposiciones que la desarrollen") o de 
uso municipal. En caso de contradicción se aplicará la más restrictiva. 
 
 
 
5.7.1 ACCIONES PREVIAS A REALIZAR 
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Antes del comienzo de los trabajos en cada lugar y con la antelación que después se especifica, el 
Contratista, según el tipo de maquinaria que tenga previsto utilizar, realizará un inventario de las 
propiedades adyacentes afectadas, respecto a su estado y a la existencia de posibles defectos, 
acompañado de fotografías. En casos especiales que pueden presentar especial conflictividad a 
juicio del Director de Obra, se levantará acta notarial de la situación previa al comienzo de los 
trabajos. 
 
Se prestará especial atención al estado de todos aquellos elementos, susceptibles de sufrir daños 
como consecuencia de las vibraciones, tales como cornisas, ventanas, etc 
 
Donde se evidencien daños en alguna propiedad con anterioridad al comienzo de las obras, se 
registrarán los posibles movimientos al menos desde un mes antes de dicho comienzo y mientras 
duren éstas. Esto incluirá la determinación de asientos, fisuración, etc., mediante el empleo de 
marcas de testigo. 
 
Todas las actuaciones especificadas en este artículo las efectuará el Contratista bajo la 
supervisión y dirección del Director de la Obra y no serán objeto de abono independiente, sino que 
están incluidas en la ejecución de los trabajos a realizar, objeto del Proyecto. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la paralización de la maquinaria o actividades que incumplan las 
limitaciones respecto al ruido hasta que se subsanen las deficiencias observadas sin que ello dé 
derecho al Contratista a percibir cantidad alguna por merma de rendimiento ni por ningún otro 
concepto. 
 
En la ejecución de trabajos para los cuales no existen prescripciones explícitamente consignadas 
en el presente Pliego, el Contratista se atendrá a las instrucciones del Director de Obra y tendrá la 
obligación de ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y buen aspecto de las 
obras. 
 

5.8 TRABAJOS NOCTURNOS 
 
Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de Obra y realizados 
solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista presentará a la Dirección de la 
obra una propuesta con las características de la iluminación e instalación para su aceptación. Una 
vez aceptada, el Contratista deberá instalar los equipos de iluminación del tipo e intensidades 
acordado, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 
 

5.9 MODIFICACIÓN DE OBRA 
 
En todo lo referente a modificaciones de obra, será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales, Ley de Contratos del Sector Público, Reglamento de 
Contratación de Obras del Estado y Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
contratación de Obras de Estado. 
 
Si durante la ejecución de los trabajos surgieran causas que motivarán modificaciones en la 
realización de los mismos con referencia a lo proyectado o en condiciones diferentes, el 
Contratista pondrá estos hechos en conocimiento de la Dirección de la obra para que autorice la 
modificación correspondiente. 
 
En el plazo de veinte días desde la entrega por parte de la Dirección de la obra al Contratista de 
los documentos en los que se recojan las modificaciones de proyecto elaboradas por dicha 
Dirección, o en su caso simultáneamente con la entrega a la Dirección de la obra por parte del 
Contratista de los planos o documentos en los que éste propone modificación, el Contratista 
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presentará la relación de precios debidamente descompuestos y con las justificaciones necesarias 
que cubran los nuevos conceptos. 
 
Para el abono de estas obras no previstas o modificaciones se aplicará lo indicado en el presente 
Pliego. 
 

5.10 SUMINISTRO DE MATERIALES Y SUBCONTRATACIONES 
 
5.10.1 SUMINISTRO DE MATERIALES 
 
Este apartado se refiere a aquellos materiales y equipos con una especial importancia en la obra, 
bien por lo delicado del material o por el volumen total del mismo dentro de la obra.  
 
Para la elección del suministrador de estos materiales y equipos se procederá como a 
continuación se expone: 
 

• El Contratista presentará un listado de posibles suministradores con las condiciones de 
los materiales y equipos en relación con sus características técnicas, geométricas, plazo 
de suministro, control de calidad, cálculos, etc., siempre de acuerdo con las condiciones 
del contrato y con un plazo de cuarenta y cinco (45) días antes de la ejecución de la 
correspondiente unidad de obra. 

• El Director de Obra seleccionará el que considere más oportuno, comunicándoselo al 
Contratista en el plazo de treinta (30) días a partir de la presentación de la 
documentación completa antes referida. 

 
Para el suministro del resto de materiales no incluidos en la exposición anterior, el Contratista 
presentará un listado detallado de todos los que sean necesarios para la ejecución de las obras. 
 
5.10.2 SUBCONTRATACIONES 
 
Además de lo dispuesto en la normativa vigente, el Contratista estará obligado a presentar un 
listado completo y detallado de todos los medios y equipos que pretende subcontratar, así como la 
relación de las empresas a las cuales se van a subcontratar dichos elementos.  
 
 

6 SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS DURANTE SU EJECUCIÓN 

 
El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 
responsabilidad, las señalizaciones necesarias, balizamientos, iluminaciones y protecciones 
adecuadas para las obras, tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en todo momento 
a las vigentes reglamentaciones y obteniendo en todo cado las autorizaciones necesarias para las 
ejecuciones parciales de la obra. 
 
El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de precaución y 
peligro, se ajustarán a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras que por su importancia 
lo requieran, mantener permanentemente un vigilante con la responsabilidad de la colocación y 
conservación de dichas señales. 
 
Será obligación del Contratista, la colocación de carteles indicadores de las obras en la situación 
que disponga la Dirección de obra de las mismas, según el Modelo a aportar por la Propiedad. No 
serán de abono independiente estando su coste repercutido en los costes indirectos de las 
unidades de obra. 
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Los carteles publicitarios del Contratista solo se colocarán de las dimensiones y en los lugares que 
autorice la Dirección de obra y siempre cumpliendo la legislación vigente. 
 
Todos los elementos que se instalen para el cumplimiento de las especificaciones anteriores, 
deberán presentar en todo momento un aspecto adecuado y decoroso. 
 
 

7 MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y LIMPIEZA 

 
El Contratista deberá proteger todos los materiales y la propia obra contra todo deterioro y daño 
durante el periodo de construcción y almacenar y proteger contra incendios todos los materiales 
inflamables. 
 
En especial, se subraya la importancia del cumplimiento por parte del Contratista de los 
Reglamentos vigentes para el almacenamiento de carburantes. 
 
Deberá conservar en perfecto estado de limpieza todos los espacios interiores y exteriores a las 
construcciones, evacuando los desperdicios y basuras. 
 
El Contratista queda obligado a dejar libres las vías públicas, debiendo realizar los trabajos 
necesarios para permitir el tránsito de peatones y vehículos durante la ejecución de las obras, así 
como las operaciones requeridas para desviar alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y en 
general, cualquier instalación que sea necesario modificar. 
 
 

8 SEGURIDAD DEL PERSONAL 

 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias de la trasgresión de los Reglamentos 
de Seguridad vigentes en la construcción, Instalaciones eléctricas, etc., sin perjuicio de las 
atribuciones de la Inspección Técnica al respecto. 
 
Previamente a la iniciación de cualquier tajo u obra parcial, el Contratista está obligado a adoptar 
todas las medidas de seguridad, dispositivos complementarios, sistemas de ejecución, etc., 
necesarios para garantizar la perfecta seguridad en la obra de acuerdo con los Reglamentos 
vigentes. 
 
 

9 ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
En virtud del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, se incluye un Estudio de Seguridad y Salud, 
cuyo presupuesto está incorporado al Presupuesto General como capítulo independiente. 
 
En aplicación del citado Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario de la obra, 
quedará obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, 
las previsiones contenidas en el estudio citado. En dicho Plan, se incluirán, en su caso, las 
propuestas de medidas alternativas, con modificación o sustitución de las mediciones, calidades y 
valoración recogidas en el Presupuesto del Estudio de Seguridad y Salud, sin que ello suponga 
variación del importe total de adjudicación. 
 
El Estudio de Seguridad y Salud, es, por lo tanto, orientativo en cuanto a los medios y 
planteamiento del mismo, y es vinculante en cuanto al importe total de adjudicación. 
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Antes del inicio de la obra, el Contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo a la 
Dirección de obra de la Obra, que lo elevará a quien corresponda para su aprobación, desde el 
punto de vista de su adecuación al importe total de adjudicación, sin perjuicio de lo cual, la 
responsabilidad de la adecuación del citado Plan a la normativa vigente, corresponde al 
Contratista. 
 
Independientemente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado, el Contratista estará 
obligado a atender cualquier otra necesidad que pueda surgir en la obra, relativa a la seguridad y 
salud en el trabajo, sin ninguna repercusión económica al respecto. 
 
Todo ello estará dirigido por el Técnico en Seguridad de grado superior. 
 
En todos los extremos no especificados en este Artículo, el Contratista deberá atenerse a los 
contenidos del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, así como a los Reglamentos de Seguridad 
y demás legislación vigente al respecto. 
 
 

10 RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
El Contratista será responsable, durante la ejecución de las obras, de todos los daños y perjuicios 
directos e indirectos que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o 
privado como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo, o de 
una deficiente organización, señalización, ejecución o protección de las obras, incumpliendo las 
normas dictadas o los vigentes Reglamentos. 
 
Las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas a su cargo adecuadamente. 
 
Los servicios o propiedades públicas o privadas que resulten dañados, deberán ser reparados, a su 
costa, restableciendo sus condiciones primitivas o compensando adecuadamente los daños o 
perjuicios causados. 
 
El Contratista deberá tener contratada una póliza de responsabilidad civil, para hacer frente a los 
daños, durante el período de ejecución y hasta la recepción de las obras. 
 
 

11 MATERIALES, PRUEBAS Y ENSAYOS 

 
Los materiales serán de la mejor procedencia, debiendo cumplir las especificaciones que para los 
mismos se indican en el presente Pliego de condiciones. 
 
Los ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por 
laboratorios especializados en la materia y reconocidos oficialmente.  Por tanto, todos los ensayos 
de autocontrol del Contratista no son de abono, estando incluido en los precios de cada unidad de 
ejecución. 
 
Previamente a la recepción provisional del alcantarillado y una vez limpiado el mismo, se realizará 
por una empresa especializada la inspección visual por televisión de aquél.  Dicha empresa 
aportará un informe, a la vista del cual la Dirección de obra ordenará subsanar las deficiencias 
observadas. 
 
Las pruebas de estanquidad y presión de las redes de alcantarillado y abastecimiento, serán en 
todos los casos de cuenta del Contratista. 
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Por tanto, únicamente los ensayos de contraste externos solicitados por el Director de las Obras 
serán de abono y se aplicará el precio que para cada uno de ellos figura en el Cuadro de Precios nº 
1.  A dicho precio, se aplicarán los coeficientes de Contrata, Adjudicación y Revisión de Precios, si 
ello procediera. 
 
En todos los casos, el importe de ensayos y pruebas de carácter negativo, serán de cuenta del 
Contratista, así como la aportación de medios materiales y humanos para la realización de 
cualquier tipo de control. 
 
Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro 
carácter que el de simples antecedentes para la recepción.  Por consiguiente, la admisión de 
materiales, piezas o unidades de obra en cualquier forma que se realice antes de la recepción, no 
atenúa las obligaciones de subsanar o reponer que el Contratista contrae, si las obras o 
instalaciones resultasen inaceptables parcial o temporalmente en el acto del reconocimiento 
final, pruebas de recepción o plazo de garantía. 
 
 

12 OBRAS DEFECTUOSAS 

 
Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción, y en el caso de que se 
observarán defectos en su realización, las correcciones precisas deberán de ser a cargo del 
Contratista. 
 
 

13 UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS 

 
Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego, y necesarias para la 
correcta terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la Inspección de la 
obra y se abonarán a los precios que para ellas figuran en el Cuadro de Precios número UNO. 
 
Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto, se abonarán por unidades 
independientes a los precios que para cada una de las unidades que las compongan figuran en el 
Cuadro de Precios número UNO y ajustándose en todo a lo que se especifica en los Planos, 
Mediciones y Presupuestos del Proyecto y a lo que sobre el particular indique la Dirección de obra 
de las obras. 
 
Las unidades de obra no incluidas en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo 
sancionado por la costumbre como reglas de buena construcción y las indicaciones de la Dirección 
de obra de las obras. 

 
 

14 VARIACIONES DE OBRA 

 
Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se ejecutarán 
con arreglo a los precios unitarios o descompuestos del Proyecto, deduciéndose la baja obtenida 
en la subasta, no admitiéndose, por lo tanto, en dichos casos, precio contradictorio alguno. 
 
 

15 GASTOS DE CARÁCTER GENERAL A CARGO DEL CONTRATISTA 
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Serán de cuenta del Contratista los gastos de carácter general correspondientes a los siguientes 
conceptos: 

 
A) Personal y materiales que se precisen para el replanteo general, replanteos parciales y 

confección del Acta de Comprobación de Replanteo. 
 
B)  Personal y materiales para efectuar mediciones periódicas, redacción de certificaciones, 

medición final y confección de la liquidación de las obras. 
 
C) Construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, 

cobertizos, caminos de servicio, etc. 
 
D) Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de carburantes. 
 
E) Limpieza de todos los espacios interiores y exteriores, y evacuación de desperdicios y basuras 

durante las obras. 
 
F) Construcción y retirada de pasos provisionales. 
 
G)  Señalización, iluminación, balizamiento, señales de tráfico, medios auxiliares y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a peatones y vehículos. 
 
H) Desvíos de tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación que sea necesario 

apear, conservar o modificar. 
 
I) Construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales. 
 
J) Retirada al fin de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc. 
 
K) Limpieza general de la obra. 
 
L) Montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua, energía 

eléctrica, alumbrado y teléfono necesarias para las obras, y la adquisición de dicha agua, 
energía y teléfonos. 

 
M) Retirada de la obra de los materiales rechazados. 
 
N) Corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., y los gastos derivados 

de asientos, averías, accidentes o daños que se produzcan como consecuencia de las mismas 
procedentes de la mala construcción o falta de precaución, así como la aportación de medios 
humanos y materiales para la realización de dichas pruebas y ensayos. 

 
O) Reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía. 
 
P) Resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, para lo cual el Contratista 

proporcionará el personal y los materiales necesarios para la liquidación de las obras, y abonará 
los gastos de las Actas Notariales que sea necesario levantar, y los de retirada de los medios 
auxiliares que no utilice la Administración o que le devuelva después de utilizados. 

 
Q) Construcción y retirada de los accesos provisionales para la edificación de las parcelas que se 
ejecuten durante la realización de las obras. 
 
R) Planos fin de obra “as bulid”. 
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S) Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la 
Contratación en Obras del Estado, Decreto 3954/1970 de 31 de diciembre, se prescribe la 
obligación por parte del Contratista de poner a disposición durante la obra y el plazo de garantía a 
la Dirección Facultativa de las Obras, oficinas y sala de juntas, equipos informáticos e impresoras, 
fax, teléfono, Internet, vehículos todo terreno, etc., suficientes (en edificio anexo al de la 
contrata) que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 
 
 

16 CERTIFICACIONES 

 
El abono de las obras se realizará por certificaciones mensuales de la obra ejecutada, obtenidas 
por medición al origen, cuyos datos deberá proporcionar el Contratista para su comprobación por 
la Dirección de obra. 
 
La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los precios que 
para cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto y de las partidas 
alzadas de abono íntegro que figuren en el presupuesto, aplicando al resultado el coeficiente de 
revisión de precios a que haya lugar, en su caso. Asimismo, se incrementará la cantidad obtenida 
en un diecinueve por cien (19 %) en concepto de gastos generales de estructura, desglosados en 
un trece por cien (13 %) de gastos generales de Empresa, gastos Financieros, cargas fiscales (I.V.A. 
excluido), tasas de la Administración legalmente establecidas, que inciden sobre el costo de las 
obras y demás derivados de las obligaciones de contrato, y en un seis por cien (6 %) de beneficio 
industrial del Contratista.  Sobre la cantidad resultante se aplicará la baja de adjudicación y sobre 
el resultado anterior, el tipo de I.V.A. correspondiente, obteniendo de este modo el "líquido a 
percibir", previa deducción de las cantidades certificadas con anterioridad. 
 
Todas las certificaciones mensuales son a buena cuenta. 
 
El Contratista, vendrá obligado a proporcionar a su cargo a la Dirección de obra, una fotografía 
antes de iniciarse los trabajos, dos (2) del Estado Actual por cada certificación que se efectúe y 
finalmente otra a la terminación total de éstos.  Además de éstas, proporcionará todas aquellas 
fotografías que en el momento de la realización de los trabajos se juzguen oportunas, dada la 
importancia que éstos puedan representar.  El tamaño recomendable será, como mínimo, de 
dieciocho por veinticuatro (18 x 24) centímetros, siendo todas ellas en color. 
 
 

17 GASTOS POR ADMINISTRACIÓN Y PARTIDAS ALZADAS 

 
Como norma general, no se admitirán ejecución de trabajos por administración, debiendo 
valorarse cualquier partida mediante el Cuadro de Precios del Proyecto o los contradictorios que 
se establezcan. 
 
En aquellos casos en que, a juicio de la Dirección de la obra, sea necesario aplicar este tipo de 
valoración, circunstancia que deberá expresamente indicar con anterioridad a la iniciación de 
cualquier trabajo, las facturas se realizarán por aplicación de los jornales base en vigor, según el 
Convenio de la Construcción y de los precios de mercado de los materiales y medios auxiliares, 
incrementándose esta suma en un diecinueve por cien (19 %) en concepto de dirección, 
administración, gastos de empresa, cargas de estructura, beneficio industrial, útiles, 
herramientas y medios indirectos utilizados en la obra, tasas, impuestos (I.V.A. excluido), parte 
proporcional de encargado, etc. Sobre el resultado anterior, se aplicará el porcentaje de baja 
realizado en la oferta y el tipo de I.V.A. correspondiente. 
 
De todos los trabajos por administración, se presentará un parte diario de jornales y materiales 
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utilizados, no admitiéndose en la valoración, partes retrasados ni partidas no incluidas en los 
mismos. 
 
La cantidad así obtenida, se sumará al líquido de cada certificación. 
 
Las facturas así formuladas, no serán objeto de revisión de precios. 
 
 

18 LIBRO DE ÓRDENES 

 
En la obra, deberá existir permanentemente a disposición de la Dirección de obra, al menos, un 
Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de Ordenes, el cual constará de cien 
(100) hojas foliadas por duplicado, numeradas, con el título impreso de la obra y con un espacio en 
su parte inferior para fecha y firma de la Inspección y del representante de la Contrata. 
 
 

19 DOMICILIO DEL CONTRATISTA 

 
Desde el momento de la adjudicación hasta la resolución de la Contrata, el adjudicatario tendrá al 
corriente por escrito a la Dirección de obra del conocimiento de su domicilio, donde se reciban 
todas las comunicaciones que se le dirijan, en relación con las obras contratadas. 
 
 

20 OBLIGACIONES LABORALES DEL CONTRATISTA 

 
El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones sociales en vigencia, en 
relación con los obreros, y abonará a los mismos los jornales establecidos en las Bases de Trabajo, 
estando también a su cargo las liquidaciones de cargas sociales del personal, según determinen 
las leyes vigentes, en orden a subsidios, seguros, retiro de obreros, vacaciones, etc., y, en especial, 
a todo lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 

21 CUADROS DE PRECIOS 

 
Los precios unitarios expresados en el Cuadro de Precios número UNO, comprenden suministro, 
empleo, manipulación y transporte de los materiales y medios necesarios para la ejecución de las 
obras, salvo que específicamente se excluya alguno en el precio correspondiente. 
 
Igualmente comprenden los gastos de maquinaria, elementos accesorios, herramientas y cuantas 
operaciones directas o incidentales sean necesarias para que las unidades de la obra terminada 
con arreglo a lo especificado en el presente Pliego y planos del Proyecto sean aprobadas por la 
Dirección de obra de las obras. 
 
En dichos precios se encuentran igualmente comprendidas todas las cargas e impuestos que 
puedan afectar a los mismos, incluso la parte proporcional de los gastos por cuenta del 
Contratista señalados en otros artículos. 
 
Servirán de base para el contrato los precios indicados en letra en el Cuadro de Precios nº 1, con la 
rebaja de resulte de la licitación, no pudiendo el Contratista reclamar que se introduzca 
modificaciones algunas en los mismos bajo ningún concepto ni pretexto de error u omisión. Los 
posibles errores u omisiones en la descomposición que figura en el Cuadro de Precios nº 2 o en el 
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Anejo de Justificación de Precios, no podrán servir de base para reclamar el Contratista 
modificación alguna de los precios señalados en letra en el Cuadro de Precios nº 1. 
 
 

22 REVISIÓN DE PRECIOS 

 
La revisión de precios se aplicará para obras cuyo plazo de ejecución sea superior a un (1) año, 
según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
 

23 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

 
Para poder optar a la adjudicación de las obras incluidas en el presente Proyecto, los Contratistas 
deberán acreditar su clasificación que deberá aparecer recogida en el Pliego de Cláusulas 
Económico-Administrativas de la correspondiente licitación. 
 
 

24 TRABAJOS ESPECÍFICOS 

 
Si las condiciones de la obra lo exigen, a juicio de la Dirección de obra, se debe tener como base el 
trabajo ininterrumpido, por turnos, y el trabajo nocturno.  Para ello, el Contratista deberá 
disponer del equipo de alumbrado, autónomo e independiente del general de la Ciudad, cuidando 
al máximo las medidas de seguridad. 
 
 

25 GARANTÍA Y CONTROL DE CALIDAD DE LAS OBRAS 

 

25.1 DEFINICIÓN 
 
Se entenderá por Garantía de Calidad el conjunto de acciones planeadas y sistemáticas necesarias 
para proveer la confianza adecuada de que todas las estructuras, componentes e instalaciones se 
construyen de acuerdo con el contrato, códigos, normas y especificaciones de diseño. 
 
La Garantía de Calidad incluye el Control de Calidad el cual comprende aquellas acciones de 
comprobación de que la calidad está de acuerdo con requisitos predeterminados. El Control de 
Calidad de una Obra comprende los aspectos siguientes: 
 
− Control de materias primas. 
− Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su proceso de fabricación. 
− Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
− Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 
 

25.2 SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 
Con objeto de asegurar la calidad de las actividades que se desarrollen durante las distintas fases 
de la obra, se establece un Sistema de Garantía de Calidad cuyos requisitos, junto con los 
contenidos en el presente Pliego General de Condiciones, serán de aplicación al trabajo y 
actividades de cualquier organización o individuo participante en la realización de la obra. 
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El Sistema de Garantía de Calidad establecido está definido en el anejo de control de calidad del 
proyecto. 
 
Este documento, que se incluye como anejo a la memoria del proyecto, describe la política a seguir 
a fin de programar y sistematizar los requisitos de calidad aplicables a la construcción de la obra 
de forma que, independientemente de las organizaciones o individuos participantes, se alcancen 
cotas de calidad homogéneas y elevadas. 
 
El Contratista, está obligado a cumplir las exigencias del anejo de control de calidad y someterá a 
la aprobación de la Dirección de Obra el programa propio que prevé desarrollar para llevar a cabo 
lo descrito en el anejo. 
 

25.3 PROGRAMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 
Una vez adjudicada la oferta y un mes antes de la fecha programada para el inicio de los trabajos, 
el Contratista enviará a la Dirección de Obra un Programa de Garantía de Calidad. 
 
La Dirección de Obra evaluará el programa y comunicará por escrito al Contratista su aprobación o 
comentarios. 
 
El Programa de Garantía de Calidad comprenderá, como mínimo, la descripción de los siguientes 
conceptos. 
 
25.3.1 PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES Y PLANOS 
 
Todas las actividades relacionadas con la construcción, inspección y ensayo, deben ejecutarse de 
acuerdo con instrucciones de trabajo, procedimientos, planos u otros documentos análogos que 
desarrollen detalladamente lo especificado en los planos y Pliegos de Prescripciones del Proyecto. 
 
El Programa contendrá una relación de tales procedimientos, instrucciones y planos que, 
posteriormente, serán sometidos a la aprobación de la Dirección de Obra, con la suficiente 
antelación al comienzo de los trabajos. 
 
El Contratista es responsable de realizar los controles, ensayos, inspecciones y pruebas requeridos 
en el presente Pliego y en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
 
Se asegurará la adecuada gestión de la documentación relativa a la calidad de la obra de forma 
que se consiga una evidencia final documentada de la calidad de los elementos y actividades 
incluidos en el Programa de Garantía de Calidad. 
 
El Contratista definirá los medios para asegurarse de que toda la documentación relativa a la 
calidad de la construcción es archivada y controlada hasta su entrega a la Dirección de Obra. 
 

25.4 ABONO DE LOS COSTOS DEL SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD 
 
Los costos ocasionados al Contratista como consecuencia de las obligaciones que contrae en 
cumplimiento del anejo de control de Calidad y del Pliego de Prescripciones, serán de su cuenta y 
se entienden incluidos en los precios de Proyecto. 
 
Por consiguiente, serán también de cuenta del Contratista, tanto los ensayos y pruebas que éste 
realice como parte de su propio control de calidad (control de producción, control interno o 
autocontrol), como los establecidos por la Administración para el control de calidad de 
"recepción" y que están definidos en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, en 
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el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en la normativa general que sea de aplicación 
al presente Proyecto.  
 

25.5 NIVEL DE CONTROL DE CALIDAD 
 
En los artículos correspondientes del presente Pliego y en el anejo de calidad de la memoria del 
proyecto, se especifican el tipo y número de ensayos a realizar de forma sistemática durante la 
ejecución de la obra para controlar la calidad de los trabajos. Se entiende que el número fijado de 
ensayos es mínimo y que en el caso de indicarse varios criterios para determinar su frecuencia, se 
tomará aquél que exija una frecuencia mayor. 
 
Estos ensayos en forma ordinaria serán a cargo del Contratista con un importe del 1,% del 
Presupuesto de la Obra. 
 
El Director de Obra podrá modificar la frecuencia y tipo de dichos ensayos con objeto de conseguir 
el adecuado control de calidad de los trabajos, o recabar del Contratista la realización de 
controles de calidad no previstos en el Proyecto.  
 

25.6 INSPECCIÓN Y CONTROL DE CALIDAD POR PARTE DE LA DIRECCIÓN DE OBRA 
 
La Dirección de Obra, por su cuenta, podrá mantener un equipo de Inspección y Control de Calidad 
de las obras y realizar ensayos de homologación y contradictorios. 
 
La Dirección de Obra, para la realización de dichas tareas, con programas y procedimientos 
propios, tendrá acceso en cualquier momento a todos los tajos de la obra, fuentes de suministro, 
fábricas y procesos de producción, laboratorios y archivos de Control de Calidad del Contratista o 
Subcontratista del mismo. 
 
El Contratista suministrará, a su costa, todos los materiales que hayan de ser ensayados, y dará 
facilidades necesarias para ello. 
 
El coste de la ejecución de estos ensayos contradictorios o de homologación, será por cuenta de la 
Administración si como consecuencia de los mismos el suministro, material o unidad de obra 
cumple las exigencias de calidad. 
 
Los ensayos serán por cuenta del Contratista en los siguientes casos: 
 
a) Si como consecuencia de los ensayos el suministro, material o unidad de obra es rechazado. 
 
b) Si se trata de ensayos adicionales propuestos por el Contratista sobre suministros, materiales 

o unidades de obra que hayan sido previamente rechazados en los ensayos efectuados por la 
Dirección de Obra. 

 
 

26 RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 

 

26.1 PROYECTO DE LIQUIDACIÓN 
 
El Contratista entregará a la Dirección de la obra para su aprobación todos los croquis y planos de 
obra realmente construida y que supongan modificaciones respecto al Proyecto o permitan y 
hayan servido para establecer las mediciones de las certificaciones.  
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Con toda esta documentación debidamente aprobada, o los planos y mediciones contradictorios 
de la Dirección de la obra en su caso, se constituirá el Proyecto de liquidación, en base al cual se 
realizará la medición final de las obras y una certificación única final según lo indicado en otro 
apartado de este Pliego. 
 
El Proyecto de Liquidación, que será elaborado por el Contratista sin que por ello tenga derecho a 
abono alguno, tendrá la estructura de proyecto, conteniendo, por tanto, todos los documentos 
correspondientes, Memoria, Planos, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y Presupuesto 
o valoración final.  
 
La Memoria contendrá los mismos apartados que la del Proyecto de Licitación, además de aquellos 
que hayan surgido durante la ejecución de las obras.  
 
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares incluirá las condiciones de las unidades 
ejecutadas, incluidas las de las nuevas unidades que hayan surgido durante la construcción. 
 
El Presupuesto, constará de Mediciones detalladas, que incluirán cuantos croquis y planos 
complementarios se precisen para la perfecta definición del estado final de las mismas, Cuadros 
de Precios y Valoración final de las obras.  
 

26.2 ACTA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Al término de la ejecución de las obras objeto de este Contrato y a petición escrita del Contratista, 
la Dirección de la obra procederá a la realización de un Acta de Terminación de los Trabajos, 
señalándose en la misma las deficiencias y/o trabajos pendientes que a juicio de la Dirección de la 
obra impidan la ejecución del Acta de Recepción, fijándose una fecha para la realización de los 
mismos. 
 
En el Acta de Recepción Provisional, se harán constar las deficiencias que a juicio de la Dirección 
de la obra quedan pendientes de ser subsanadas por el Contratista, estipulándose igualmente el 
plazo máximo (que no será superior a un mes), en que deberán ser ejecutadas. La fecha del Acta 
será la de finalización de los trabajos necesarios para subsanar las deficiencias señaladas en el 
Acta de Terminación de los Trabajos. 
 

26.3 PERIODO DE GARANTÍA. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 
El plazo de garantía, a contar desde la recepción provisional de las obras, será de un año, durante 
el cual el Contratista tendrá a su cargo la conservación ordinaria de aquéllas, cualquiera fuera la 
naturaleza de los trabajos a realizar, siempre que no fueran motivados por causa de fuerza mayor. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos correspondientes a las pruebas generales que durante 
el período de garantía hubieran de hacerse, siempre que hubiese quedado así indicado en el Acta 
de Recepción Provisional de las obras. 
 
Durante el período de garantía y una vez puesta en servicio la instalación, los gastos de 
explotación o los daños que por uso inadecuado se produjeran no serán imputables al Contratista, 
teniendo éste en todo momento derecho a vigilar dicha explotación y exponer cuantas 
circunstancias de ella, por uso inadecuado, pudieran afectarle. 
 

26.4 LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS 
 
Terminado el plazo de garantía se hará, si procede, la Liquidación de las Obras y la devolución de 
las cantidades retenidas en concepto de garantía. La finalización del período de garantía de las 
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obras no exime al Contratista de las responsabilidades que le puedan corresponder, de acuerdo 
con la legislación vigente, referidas a posibles defectos por vicios ocultos que surjan en la vida útil 
de la obra. 
 
 
 
 

Valencia, 10 de agosto de 2022 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

Alejandra Català Roig 
Arquitecta 

Colegiada nº10394 
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1 ORIGEN DE LOS MATERIALES 

 

1.1 MATERIALES SUMINISTRADOS POR EL CONTRATISTA 

 
Los materiales necesarios para la ejecución de las obras serán suministrados por el Contratista, 
excepto aquéllos que de manera explícita en este Pliego o en el Pliego de Licitación, se estipule 
hayan de ser suministrados por otros. 
 
Los materiales procederán directa y exclusivamente de los lugares, fábrica o marcas elegidos por 
el Contratista y que previamente hayan sido aprobados por el Director de Obra. 
 
 

2 CALIDAD DE LOS MATERIALES 

 
Todos los materiales que se empleen en las obras deberán cumplir las condiciones que se 
establecen en el presente Pliego, especialmente en este Capítulo 2 y ser aprobados por la 
Dirección de Obra. Cualquier trabajo que se realice con materiales no ensayados, o sin estar 
aprobados por la Dirección de Obra será considerado como defectuosos, o incluso, rechazables. 
 
Los materiales que queden incorporados a la obra y para los cuales existan normas oficiales 
establecidas en relación con su empleo en las Obras Públicas deberán cumplir las que estén 
vigentes treinta (30) días antes del anuncio de la licitación, salvo las derogaciones que se 
especifiquen en el presente Pliego, o que se convengan de mutuo acuerdo. 
 
No se procederá al empleo de materiales sin que antes sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba el Programa de Control de Calidad por la Dirección de Obra o 
persona en quien delegue.  
 
Las pruebas y ensayos no ordenados no se llevarán a cabo sin la notificación previa a la Dirección 
de Obra, de acuerdo con lo establecido en el Programa de Puntos de Inspección.  
El Contratista deberá, por su cuenta, suministrar a los laboratorios y retirar posteriormente, una 
cantidad suficiente de material a ensayar. 
 
El Contratista tiene la obligación de establecer a pie de obra el almacenaje o ensilado de los 
materiales, con la suficiente capacidad y disposición conveniente para que pueda asegurarse el 
control de calidad de los mismos, con el tiempo necesario para que sean conocidos los resultados 
de los ensayos antes de su empleo en obra y de tal modo protegidos que se asegure el 
mantenimiento de sus características y aptitudes para su empleo en obra.  
 
Cuando los materiales no fueran de la calidad prescrita en el presente Pliego o no tuvieran la 
preparación en ellos exigida, o cuando a falta de prescripciones formales de los Pliegos se 
reconociera o demostrara que no eran adecuados para su utilización, la Dirección de Obra dará 
orden al Contratista para que a su costa los reemplace por otros que satisfagan las condiciones o 
sean idóneos para el uso proyectado.  
 
Los materiales rechazados deberán ser inmediatamente retirados de la obra a cargo del 
Contratista, o vertidos en los lugares indicados por la Dirección de Obra. 
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En los casos de empleo de elementos prefabricados o construcciones parcial o totalmente 
realizados fuera del ámbito de la obra, el Control de Calidad de los materiales, según se especifica, 
se realizará en los talleres o lugares de preparación.  
 
 

3 AGUA A EMPLEAR EN MORTEROS Y HORMIGONES 

 

3.1 CARACTERÍSTICAS 

 
Cumplirá lo prescrito en el Artículo 27° de la "Instrucción de Hormigón Estructural" vigente, EHE, 
siendo, asimismo, obligatorio el cumplimiento del contenido de los comentarios al citado Artículo, 
en la medida en que sean aplicables. 
 
Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica; es 
decir, las que no produzcan o hayan producido en ocasiones anteriores eflorescencias, 
agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en el fraguado y endurecimiento de las masas. 
 
Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos expansivos de 
cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá hacerse aún más severa, a 
juicio del Director de Obra, especialmente en los casos y zonas en que no sean admisibles las 
eflorescencias... 
 

3.2 EMPLEO DE AGUA CALIENTE 

 
Cuando el hormigonado se realice en ambiente frio, con riesgo de heladas, podrá utilizarse para el 
amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua calentada hasta una 
temperatura de 40°C. 
 
Cuando excepcionalmente, se utilice agua calentada a temperatura superior a la antes indicada, 
se cuidará de que el cemento, durante el amasado, no entre en contacto con ella mientras su 
temperatura sea superior a los 40°C. 
 

3.3 CONTROL DE CALIDAD 

 
El Contratista controlará la calidad del agua para que sus características se ajusten a lo indicado 
en este Pliego, y en la Instrucción EHE. 
 
Preceptiblemente se analizarán las aguas antes de su utilización, y al cambiar de procedencia para 
comprobar su identidad. Un (1) ensayo completo comprende: 
 
Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7.130). 
Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7.178). 
Un (1) ensayo del contenido de sulfatos (UNE 7.131). 
Un (1) ensayo cualitativo de los hidratos de carbono (UNE 7.132). 
Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7.235). 
 
Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites prescritos y siempre 
que el Director de Obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, ateniéndose en 
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consecuencia a los resultados, sin apelación posible ni derecho a percepciones adicionales por 
parte del Contratista, caso de verse obligado a variar el origen del suministro. 
 
En particular, cuando el abastecimiento provenga de pozos los análisis deberán repetirse en 
forma sistemática, con la periodicidad de treinta (30) días dada la facilidad con que las aguas de 
esa procedencia aumentan en salinidad y otras impurezas a lo largo del tiempo, o cuando se 
produzcan tormentas o lluvias que dejen en el agua partículas en suspensión. 
 
En cualquier caso, los defectos derivados por el empleo, en la fabricación o curado de los 
hormigones, de aguas que no cumplan los requisitos exigidos, será de la responsabilidad del 
Contratista. 
 

4 CEMENTOS 

 

4.1 DEFINICIÓN 

 
Se denominan cementos o conglomerantes hidráulicos a aquellos productos que, amasados con 
agua, fraguan y endurecen sumergidos en este líquido, y son prácticamente estables en contacto 
con él. 
 

4.2 CONSIDERACIONES GENERALES 

 
El cemento deberá cumplir las condiciones exigidas por la "Instrucción para la Recepción de 
Cementos (RC-O8) y el Artículo 26° de la Instrucción EHE, junto con sus comentarios, así como lo 
especificado en el presente Pliego. 
 

4.3 TIPOS DE CEMENTO 

 
Las distintas clases de cemento utilizables en las obras a las que afecta este Pliego son cualquiera 
de las especificadas en la "Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-O8)", excepto el tipo BL 
V. Preferentemente se utilizará el tipo CEM I. La resistencia no será menor de treinta y cinco 
Newtons por milímetro cuadrado (35 N/mm2) para cualquier tipo. Asimismo, salvo indicación en 
contra por parte del Director de Obra, serán resistentes a las aguas agresivas y marinas, es decir 
tendrán la calificación SR y/o MR. 
 
Las características para cada uno de los tipos serán las definidas en la mencionada Instrucción 
RC-OS con las modificaciones indicadas en el presente Pliego. 
 

4.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

 
El cemento se transportará y almacenará a granel. 
Solamente se permitirá el transporte y almacenamiento de los conglomerados hidráulicos en 
sacos, cuando expresamente lo autorice el Director de Obra. 
 
El Contratista comunicará al Director de Obra con la debida antelación, el sistema que va a 
utilizar, con objeto de obtener la autorización correspondiente. 
 
Las cisternas empleadas para el transporte de cemento estarán dotadas de medios mecánicos 
para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento.  
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El cemento transportado en cisternas se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente 
aislados contra la humedad, en los que se deberá disponer de un sistema de aforo con una 
aproximación mínima del diez por ciento (10%). 
 
A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de aquéllas otras, 
referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del suministro, etc. que estime necesarias el 
Director de Obra, procederá ésta a rechazar o a aprobar el sistema de transporte y 
almacenamiento presentado. 
 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, comprobará, como mínimo 
una vez al mes y previo aviso a la Dirección de Obra, que durante el vaciado de las cisternas no se 
llevan a cabo manipulaciones que puedan afectar a la calidad del material y, de no ser así, 
suspenderá la operación hasta que se tomen las medidas correctoras. 
 
Si la Dirección de Obra autoriza el empleo de conglomerantes hidráulicos en sacos, los almacenes 
serán completamente cerrados y libres de humedad en su interior. Los sacos o envases de papel 
serán cuidadosamente apilados sobre planchas de tableros de madera separados del suelo 
mediante rastreles de tablón o perfiles metálicos. Las pilas de sacos deberán quedar 
suficientemente separadas de las paredes para permitir el paso de personas. El Contratista deberá 
tomar las medidas necesarias para que las partidas de cemento sean empleadas en el orden de su 
llegada. Asimismo, el Contratista está obligado a separar y mantener separadas las partidas de 
cemento que sean de calidad anormal según el resultado de los ensayos del Laboratorio. 
 
El Director de Obra podrá imponer el vaciado total periódico de los silos y almacenes de cemento 
con el fin de evitar la permanencia excesiva de cemento en los mismos. 
 

4.5 RECEPCIÓN 

 
A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la instalación de 
almacenamiento cuenten con la aprobación del Director de Obra, se llevará a cabo una toma de 
muestras, sobre la que se procederá a efectuar los ensayos de recepción que indique el Programa 
de Control de Calidad, siguiendo los métodos especificados en la Instrucción para la Recepción de 
Cementos y los señalados en el presente Pliego.  
Las partidas que no cumplan alguna de las condiciones exigidas en dichos Documentos, serán 
rechazadas. 
 
Las partidas de cemento deberán llevar el Certificado del Fabricante que deberá comprender 
todos los ensayos necesarios para demostrar el cumplimiento de lo señalado en la "Instrucción 
para la Recepción de Cementos (RC-O8)" con las siguientes modificaciones: 
 
1) La pérdida al fuego de los cementos Portland no será superior al tres por ciento (3%). 
2) En los cementos Portland, el residuo insoluble no será superior al uno por ciento (1 %). 
3) En los cementos siderúrgicos el contenido de escoria no será mayor del cuarenta por ciento 
(40%) en peso. 
 
Cuando el cemento haya estado almacenado en condiciones atmosféricas normales, durante un 
plazo igualo superior a tres (3) semanas, se procederá a comprobar que las condiciones de 
almacenamiento han sido adecuadas. Para ello se repetirán los ensayos de recepción. En 
ambientes muy húmedos, o en el caso de condiciones atmosféricas especiales, el Director de Obra 
podrá variar, a su criterio, el indicado plazo de tres (3) semanas. 
 

4.6 OTROS CEMENTOS 
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El Director de Obra podrá definir en caso necesario las condiciones en las que se emplearán otros 
cementos no mencionados en este Pliego. 
 

4.7 CONTROL DE CALIDAD 

 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, controlará la calidad de los 
cementos para que sus características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de cementos. 
 
Los ensayos se realizarán con la periodicidad mínima siguiente:  
 
A) A la recepción de cada partida en Obra o en Planta se exigirá al Contratista el Certificado del 

Fabricante, que deberá comprender todos los ensayos necesarios para demostrar el 
cumplimiento de lo especificado en el presente Pliego. 

B) Cada treinta (30) días si la Dirección de Obra lo estimara oportuno, se realizarán los siguientes 
ensayos, de acuerdo con el Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-16), con cargo al Contratista: 

 
• Un ensayo de principio y fin de fraguado. 
• Un ensayo de finura de molido. 
• Una inspección ocular de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego. 
• Un ensayo de peso específico real. 
• Un ensayo de expansión en autoclave. 
• Un ensayo de resistencia mecánica de los cementos. 
• Un ensayo de índice de puzolanicidad, caso de utilizar cementos puzolánicos. 

 
Cuando del hormigón sea suministrado por una Planta, se efectuará la toma de muestras del 
material bajo la supervisión del Jefe de Control de Calidad del Contratista, el cual procederá al 
envío de las mismas al Laboratorio. La Dirección de Obra asistirá si lo considera necesario. 
 
 

5 ADITIVOS PARA MORTEROS Y HORMIGONES 

 

5.1 DEFINICIÓN 

 
Se denomina aditivo para mortero y hormigón a un material diferente del agua, de los áridos y del 
conglomerante, que se utiliza como ingrediente del mortero y hormigón y es añadido a la mezcla 
inmediatamente antes o durante el amasado, con el fin de mejorar o modificar algunas 
propiedades del hormigón fresco, del hormigón endurecido, o de ambos estados del hormigón o 
mortero. 
 

5.2 UTILIZACIÓN 

 
La adición de productos químicos en morteros y hormigones con cualquier finalidad aunque fuese 
por deseo del Contratista y a su costa, no podrá hacerse sin autorización expresa de la Dirección 
de Obra, que podrá exigir la presentación de ensayos o certificación de características a cargo de 
algún Laboratorio Oficial, en los que se justifique, que la sustancia agregada en las proporciones 
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previstas produce el efecto deseado sin perturbar excesivamente las restantes características del 
hormigón o mortero ni representar un peligro para las armaduras. 
 
Si, por el contrario, fuese la Dirección de Obra la que decidiese el empleo de algún producto 
aditivo o corrector, el Contratista estará obligado a hacerlo en las condiciones que le señale 
aquélla y los gastos que por ello se le originen serán abonados de acuerdo con los precios 
establecidos en el Cuadro de Precios y en las mismas condiciones del Contrato.  
 

5.3 CONDICIONES GENERALES 

 
De acuerdo con la norma ASTM-465 serán las siguientes: 
 
Deben ser de marcas de conocida solvencia y suficientemente experimentadas en las obras. 
 
Antes de emplear cualquier aditivo habrá de ser comprobado su comportamiento mediante 
ensayos de laboratorio, utilizando la misma marca y tipo de conglomerante, y los áridos 
procedentes de la misma cantera o yacimiento natural, que haya de utilizarse en la ejecución de 
los hormigones de la obra.  
 
A igualdad de temperatura, la densidad y viscosidad de los aditivos líquidos o de sus soluciones o 
suspensiones en agua, serán uniformes en todas las partidas suministradas y asimismo el color se 
mantendrá variable. 
 
No se permitirá el empleo de aditivos en los que, mediante análisis químicos cualitativos, se 
encuentren cloruros, sulfatos o cualquier otra materia nociva para el hormigón en cantidades 
superiores a los límites equivalentes para una unidad de volumen de hormigón o mortero que se 
toleran en el agua de amasado. Se exceptuarán los casos extraordinarios de empleo autorizado del 
cloruro cálcico. 
 
La solubilidad en el agua debe ser total cualquiera que sea la concentración del producto aditivo. 
 
El aditivo debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de los productos 
siderúrgicos, incluso a largo plazo. 
 
Los aditivos químicos pueden suministrarse en estado líquido o sólido, pero en este último caso 
deben ser fácilmente solubles en agua o dispersables, con la estabilidad necesaria para asegurar 
la homogeneidad de su concentración por lo menos durante diez (10) horas. 
 
Para que pueda ser autorizado el empleo de cualquier aditivo químico es condición necesaria que 
el fabricante o vendedor especifique cuáles son las sustancias activas y las inertes que entran en 
la composición del producto. 
 

5.4 CLASIFICACIÓN DE LOS ADITIVOS 

 
Los aditivos se clasifican en dos grandes grupos: 
 
1) Aditivos químicos. 
2) Productos de adición minerales: puzolánicos o inertes. 
 
Los aditivos químicos son productos que, en muy pequeña proporción ponderal respecto de la 
dosificación del cemento, se adicionan a la mezcla del mortero y hormigón en el momento del 
amasado, y a su vez se clasifican en: 
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• Aireantes. 
• Plastificantes, puros o de efecto combinado con Aireantes, Retardadores o 

Aceleradores. 
• Retardadores del fraguado. 
• Aceleradores del fraguado. 
• Colorantes. 
• Otros aditivos químicos... 

 
5.4.1 AIREANTES 
 
Los aireantes son aditivos cuya función es estabilizar el aire ocluido en la masa del hormigón o 
mortero fresco, durante su fabricación y puesta en obra, produciendo gran cantidad de burbujas 
de tamaño microscópico homogéneamente distribuidas en toda la masa. 
 
La finalidad principal del empleo de aireantes es aumentar la durabilidad del hormigón contra los 
efectos del hielo y deshielo, y por otra parte aumentar la plasticidad y trabajabilidad del hormigón 
fresco, y reducir su tendencia a la segregación. 
 
Los productos comerciales aireantes pueden proceder de: sales de resina de madera, detergentes 
sintéticos (fracciones del petróleo), ligno-sulfonatos (pulpa de papel), sales derivadas de los 
ácidos del petróleo, sales de materiales proteicos, ácidos grasos resinosos o sus sales, sales 
orgánicas de los ácidos alquil-sulfónicos. Además de las condiciones generales para los aditivos 
especificados en el presente Pliego, los aireantes cumplirán las siguientes condiciones: 
 
a) No se admitirá el empleo de aireantes a base de polvo de aluminio, ni de peróxido de hidrógeno. 
 
b) No se permitirá el empleo de aireantes no compensados, que puedan producir oclusiones de 
aire superiores al cinco por ciento (5%), aún en el caso de errores de hasta de un veinticinco por 
ciento (25%) en la dosis del aireante. 
 
c) Unicamente se emplearán aireantes que produzcan burbujas de tamaño uniforme y muy 
pequeño, de cincuenta (50) a doscientas cincuenta (250) micras. 
 
d) El pH del producto aireante no será inferior a siete (7) ni superior a diez (10).  
 
e) Los aireantes no modificarán el tiempo de fraguado del hormigón o mortero. 
 
f) A igualdad de los demás componentes del hormigón, la presencia de aireantes no disminuirá la 
resistencia del hormigón a compresión a los veintiocho (28) días, en más del cuatro por ciento 
(4%) por cada uno por ciento (1 %) de aumento de aire ocluido, medido con el aparato de presión 
neumática. 
 
g) No se permitirá el empleo de aditivos aireantes generadores de espuma, por reducir 
considerablemente la resistencia del hormigón. Esta norma no será de aplicación en los casos 
especiales de ejecución de elementos de mortero poroso o de hormigón celular. 
 
5.4.2 PLASTIFICANTES 
 
Se denominan plastificantes los aditivos para morteros y hormigones compuestos de sustancias 
que disminuyen la tensión interfacial en el contacto grano de cemento-agua debido a que su 
molécula, en fase acuosa, es por un lado hipotensa-activa en las superficies donde está absorbida, 
y por el otro lado es hidrófila, lo que facilita el mojado de los granos. 
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La primera parte de molécula es apolar, de cadena carbonada suficientemente larga, y la segunda 
es netamente polar. 
 
Los plastificantes, además de cumplir las condiciones generales para todos los aditivos químicos 
establecidos en el presente Pliego, cumplirán las siguientes: 
 
a) Serán compatibles con los aditivos aireantes por ausencia de reacciones químicas entre 
plastificantes y aireantes, cuando hayan de emplearse juntos en un mismo hormigón. 
 
b) El plastificante debe ser neutro frente a los componentes del cemento, de los áridos y de los 
productos siderúrgicos, incluso a largo plazo. 
 
c) No deben aumentar la retracción de fraguado. 
 
d) Su eficacia debe ser suficiente con pequeñas dosis ponderales respecto de la dosificación del 
cemento (menos del uno con cinco por ciento) (1,5%) del peso del cemento. 
 
e) Los errores accidentales en la dosificación del plastificante no deben producir efectos 
perjudiciales para la calidad del hormigón. 
 
f) A igualdad en la composición y naturaleza de los áridos, en la dosificación de cemento y en la 
docilidad del hormigón fresco la adición de un plastificante debe reducir el agua de amasado y, en 
consecuencia, aumentar la resistencia a compresión a veintiocho (28) días del hormigón por lo 
menos en un diez por ciento (10%). 
 
g) No deben originar una inclusión de aire en el hormigón fresco, superior a un dos por ciento 
(2%). 
 
h) No se permite el empleo de plastificantes generadores de espuma, por ser perjudiciales a 
efectos de la resistencia del hormigón. En consecuencia, se prohíbe el empleo de detergentes 
constituidos por alquilarisulfonatos de sodio o por alquisulfatos de sodio. 
 
5.4.3 RETARDADORES DEL FRAGUADO 
 
Son productos que se emplean para retrasar el fraguado del hormigón por diversos motivos: 
tiempo de transporte dilatado, hormigonado en tiempo caluroso, para evitar juntas de fraguado 
en el hormigonado de elementos de grandes dimensiones, para varias capas de vibración. 
 
El empleo de cualquier producto retardador del fraguado no debe disminuir la resistencia del 
hormigón a compresión a los veintiocho (28) días respecto del hormigón patrón fabricado con los 
mismos ingredientes, pero sin aditivo. 
 
No deberán producir una retracción en la pasta pura de cemento superior a la admitida para éste. 
 
Únicamente se tolerará el empleo de retardadores en casos muy especiales y con la autorización 
explícita del Director de Obra. 
 
5.4.4 ACELERADORES DEL FRAGUADO 
 
Los aceleradores de fraguado son aditivos cuyo efecto es adelantar el proceso de fraguado y 
endurecimiento del hormigón o del mortero, con el fin de obtener elevadas resistencias iniciales. 
 
Se emplean en el hormigonado en tiempo muy frío y también en los casos en que es preciso un 
pronto desencofrado o puesta en carga. 
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Debido a los efectos desfavorables que el uso de aceleradores produce en la calidad final del 
hormigón, únicamente está justificado su empleo en casos concretos muy especiales cuando no 
son suficientes otras medidas de precaución contra las heladas, tales como: aumento de la 
dosificación del cemento, empleo de cementos de alta resistencia inicial, protecciones de 
cubrición y calefacción, de prolongada duración. En cualquier caso, la utilización de acelerantes ha 
de ser autorizada expresamente por el Director de Obra. 
 
El empleo de aceleradores requiere un cuidado especial en las operaciones de fabricación y puesta 
en obra de hormigón, pero en ningún caso justifica la reducción de las medidas de precaución 
establecidas para el hormigonado en tiempo frio. 
 
El acelerador de uso más extendido es el cloruro cálcico. El cloruro cálcico comercial puede 
suministrarse en forma granulada o en escamas, y las tolerancias en impurezas son las siguientes: 
 

• Cloruro cálcico comercial granulado: 
• Cloruro cálcico, mínimo 94,0% en peso 
• Total de cloruros alcalinos, máximo 5,0% en peso 
• Impurezas, incluyendo cloruro magnésico yagua, máximo 1,0% en peso 
• Cloruro cálcico comercial en escamas: 
• Cloruro cálcico, mínimo 77,0% en peso 
• Total de cloruros alcalinos, máximo 0,5% en peso 
• Impurezas, máximo 2,0% en peso 
• Magnesio, expresado en cloruro magnésico, máximo 2,0% en peso 
• Agua, máximo 10,5% en peso 

 
Composición granulométrica (% de cernido ponderal acumulado): 
 

Tamiz Escamas Granulado 
9,52 mm. (3/8”) 100 100 
6,35 mm. (1/4”) 80-100 95-100 
0,84 mm. (nº 20) 0-10 0-10 

 
El producto será expedido en envases adecuados para que no sufra alteración, y en el momento de 
abrir el recipiente no aparecerá en estado aglomerado. 
 
Para el empleo de cualquier acelerador y especialmente del cloruro cálcico se cumplirán las 
siguientes prescripciones: 
 
a) Es obligatorio realizar, antes del uso del acelerador, reiterados ensayos de laboratorio y 
pruebas de hormigonado con los mismos áridos y cemento que hayan de usarse en la obra, 
suficientes para determinar la dosificación estricta del aditivo y que no se produzcan efectos 
perjudiciales incontrolables.  
 
b) El cloruro cálcico debe disolverse perfectamente en el agua de amasado antes de ser 
introducido en la hormigonera. 
 
c) El tiempo de amasado en la hormigonera ha de ser suficiente para garantizar la distribución 
uniforme del acelerante en toda la masa. 
 
d) El cloruro cálcico precipita las sustancias que componen la mayoría de los aditivos aireantes, 
por lo cual acelerante y aireante deben prepararse en soluciones separadas e introducirse por 
separado en la hormigonera. 
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e) El cloruro cálcico acentúa la reacción álcali-árido cuando se emplean cementos de elevado 
contenido de álcalis. 
 
f) El cloruro cálcico no puede emplearse en los casos de presencia de sulfatos en el conglomerante 
o en el terreno. 
 
g) No se permitirá el empleo de cloruro cálcico en estructuras de hormigón armado, ni en 
pavimentos de calzadas. 
 
h) Está terminantemente prohibido el uso de cloruro cálcico en el hormigón pretensado. 
 
5.4.5 COLORANTES 
 
Los colorantes del cemento o del hormigón solamente serán admisibles en obras de tipo 
decorativo no resistentes, en los casos expresamente autorizados por el Director de Obra. 
 
5.4.6 OTROS ADITIVOS QUÍMICOS 
 
En este apartado nos referimos a productos distintos de los anteriormente citados en el presente 
artículo y que se emplean en la elaboración de morteros y hormigones para intentar la mejora de 
alguna propiedad concreta o para facilitar la ejecución de la obra. 
 
Como norma general no se permitirá el empleo de otros aditivos distintos de los clasificados.  
 
5.4.6.1 HIDRÓFUGOS 
 
Los hidrófugos o impermeabilizantes de masa no se emplearán, debido a lo dudoso de su eficacia 
en comparación con los efectos perjudiciales que en algunos casos puede acarrear su empleo. 
 
Quedan excluidos de la anterior prohibición los aditivos que en realidad son simples acelerantes 
del fraguado, aunque en su denominación comercial se emplee la palabra "hidrófugo" o 
impermeabilizante, pero su empleo debe restringirse a casos especiales de morteros, en enlucidos 
bajo el agua, en reparaciones de conducciones hidráulicas que hayan de ponerse inmediatamente 
en servicio, en captación de manantiales o filtraciones mediante revocos y entubados del agua y 
en otros trabajos provisionales o de emergencia donde no sea determinante la calidad del mortero 
u hormigón en cuanto a resistencia, retracción o durabilidad. 
 
5.4.6.2 CURING COMPOUNDS 
 
Los "curing compound" o aditivos para mejorar el curado del hormigón o mortero para proteger el 
hormigón fresco contra la evaporación y la microfisuración, solamente serán empleados cuando lo 
autorice por escrito el Director de Obra. 
 
El empleo de aditivos para el curado no disminuirá en nada las precauciones para hormigonado en 
tiempos calurosos.  
 
5.4.6.3 ANTICONGELANTES 
 
Los anticongelantes no serán aplicados excepto si se trata de acelerantes de fraguado cuyo uso 
haya sido previamente autorizado según las normas expuestas.  
 
5.4.6.4 DESENCOFRANTES 
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El empleo de desencofrantes sólo podrá ser autorizado por el Director de Obra una vez realizadas 
pruebas y comprobado que no producen efectos perjudiciales en la calidad intrínseca, ni en el 
aspecto externo del hormigón. • En ningún caso se permitirá el uso de productos para que al 
desencofrar quede al descubierto el árido del hormigón o mortero, ni con fines estéticos, ni para 
evitar el tratamiento de las juntas de trabajo entre tongadas, ni en cajetines de anclaje. 
 

5.5 CONTROL DE CALIDAD 

 
El Contratista, por medio de su departamento de Control de Calidad, controlará la calidad de los 
aditivos para morteros y hormigones para que sus características se ajusten a lo indicado en este 
Pliego y en la Instrucción EHE. 
 
Antes de comenzar la obra, se comprobarán todos los casos el efecto del aditivo sobre las 
características de calidad del hormigón. Tal comprobación se realizará mediante los ensayos 
previos del hormigón citados en el capitulo correspondiente a "Hormigones" del presente Pliego. 
Igualmente se comprobará mediante los oportunos ensayos de laboratorio la ausencia en la 
composición del aditivo de compuestos químicos que puedan favorecer la corrosión de las 
armaduras. 
 
Durante la ejecución se vigilará que el tipo y la marca del aditivo utilizado sean los aceptados por 
el Director de Obra. El Contratista tendrá en su poder el Certificado del Fabricante de cada partida 
que certifique el cumplimiento de los requisitos indicados en los documentos señalados en el 
primer párrafo del presente apartado. 
 
 
 
 

6 ARIDOS PARA HORMIGONES Y MORTEROS 

 

6.1 ARIDOS EN GENERAL 

 
Las características generales de los áridos se ajustarán a lo especificado en el apartado 28.1 de la 
Instrucción EHE, siendo, así mismo, obligatorio el cumplimiento de las recomendaciones aplicables 
contenidas en los comentarios al citado apartado. 
 
Se entiende por "árido total" (o simplemente "árido" cuando haya lugar a confusiones), aquél que, 
de sí o por mezcla, posee la granulometría adecuada para fabricar el hormigón necesario en el 
caso particular que se considere. 
 
El contenido de humedad de cualquier árido en el momento de su empleo, no será superior al 
nueve por ciento (9%) de su volumen (ASTM C566). 
 
La granulometría de áridos para los distintos hormigones se fijará de acuerdo con ensayos previos 
para obtener la curva óptima y la compacidad más conveniente, adoptando, como mínimo, tres 
tamaños de áridos. Estos ensayos se harán por el Contratista y bajo supervisión de la Dirección de 
Obra, cuantas veces sean necesarias para que ésta apruebe la granulometría a emplear. La 
granulometría y el módulo de finura se determinarán de acuerdo con NLT-150. 
 
El tamaño de los áridos se ajustará a lo especificado en el apartado 28.2 de la Instrucción EHE y a 
sus comentarios. 
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La dimensión máxima de los áridos será de sesenta milímetros (60 mm) para hormigón en masa y 
cuarenta milímetros (40 mm) para hormigón armado. 
 
Los áridos cumplirán las prescripciones contenidas en el apartado 28.3 de la EHE y sus 
comentarios en lo que se refiere a contenidos de sustancias perjudiciales, reactividad potencial 
con los álcalis del cemento, utilización de escorias siderúrgicas, pérdida de peso por acción de los 
sulfatos sódico y magnésico, coeficiente de forma, etc. 
 
La forma y condiciones de almacenamiento se ajustarán a lo indicado en el apartado 28.4 de la EHE 
y sus comentarios. En particular, los áridos se acopiarán independientemente, según tamaño, 
sobre superficies limpias y drenadas, en montones netamente distintos o separados por paredes. 
En cada uno de estos la tolerancia en la dosificación (áridos de tamaño correspondiente a otros 
tipos situados en el silo o montón de un tipo determinado), será del cinco por ciento (5%). 
 

6.2 ARENA 

 
Se entiende por "arena" o "árido fino", el árido o fracción del mismo que pasa por un tamiz de 5 
mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050). 
 
La arena será de grano duro, no deleznable y de densidad no inferior a dos enteros cuatro décimas 
(2,4). La utilización de arena de menor densidad, así como la procedente del machaqueo de calizas, 
areniscas o roca sedimentaria en general, exigirá el previo análisis en laboratorio, para dictaminar 
acerca de sus cualidades. 
 
El porcentaje de partículas alargadas no excederá del quince por ciento (15%) en peso. Como 
partícula alargada se define aquélla cuya dimensión máxima es mayor que cinco (5) veces la 
mínima. 
 
El sesenta por ciento (60%) en peso de la arena cuyos granos sean inferiores a tres milímetros (3 
mm) estará comprendido entre cero (O) y un milímetro veinticinco centésimas (1,25). 
 
Las arenas calizas procedentes de machaqueo, cuando se empleen en hormigones de resistencia 
característica a los 28 días igualo menor de 300 Kp/cm2, podrán tener hasta un ocho por ciento 
(8%) de finos, que pasan por el tamiz 0,080 UNE. En este caso el "Equivalente de arena" definida 
por la Norma UNE 7324-76 no podrá ser inferior a setenta y cinco (75) 
 

6.3 ARIDO GRUESO 

 
Se entiende por "grava" o "árido grueso", el árido fracción del mismo que resulta retenido por un 
tamiz de 5 mm de luz de malla (tamiz 5 UNE 7050). 
 
El noventa y cinco por ciento (95%) de las partículas de los áridos tendrán una densidad superior 
a dos enteros cinco décimas (2,5). 
 

6.4 CONTROL DE CALIDAD 

 
El Contratista controlará la calidad de los áridos para que sus características se ajusten a las 
especificaciones de los apartados correspondientes del presente Pliego. 
 
Los ensayos justificativos de todas las condiciones especificadas se realizarán: 
 

• Antes de comenzar la obra si no se tienen antecedentes de los mismos. 
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• Al variar las condiciones de suministro. 
 
Por otra parte, y con la periodicidad mínima siguiente, se realizarán los siguientes ensayos:  
 
a) Por cada quinientos (500) metros cúbicos o fracción o una vez cada quince (15) días: 
 

• Un ensayo granulométrico y módulo de finura (NLT-150) 
• Un ensayo de contenido de material que pasa por el tamiz 0,080 UNE 7050 (UNE 7135). 

 
b) Una vez cada quince (15) días y siempre que las condiciones climatológicas hagan suponer una 
posible alteración de las características: 
 

• Un ensayo de contenido de humedad (ASTM C566). 
 
c) Una vez cada dos (2) meses: 
 

• Un ensayo de contenido de materia orgánica (UNE 7082). 
 
d) Una vez cada seis (6) meses: 
 

• Un ensayo de contenido de partículas blandas (UNE 7134) únicamente en el árido 
grueso. 

• Un ensayo de contenido de terrones de arcilla (UNE 7133). 
• Un ensayo de contenido de materiales ligeros (UNE 7244). 
• Un ensayo de contenido de azufre (UNE 7245). 
• Un ensayo de resistencia al ataque de los sulfatos (UNE 7136). 
• Un ensayo de reactividad a los álcalis (UNE 7137). 
• Un ensayo de determinación de la forma de las partículas (UNE 7238) únicamente para 

el árido grueso. 
• Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149). 
• Un ensayo de estabilidad de las escorias siderúrgicas (UNE 7243) cuando éstas se 

empleen como árido fino. 
• Un ensayo de resistencia a la abrasión (NLT-149) únicamente para hormigones con árido 

antiabrasivo. 
 
 

7 HORMIGONES 

 

7.1 DEFINICIÓN 

 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, árido fino, 
árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y endurecer adquieren una 
notable resistencia. 
 

7.2 CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 

 
Para las obras de fábrica en Colectores, Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales y estructuras 
en general se utilizarán las siguientes clases de hormigones: 
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HA-25/P/20/IIIa+Qa: Hormigón de gran capacidad, densidad, durabilidad, para estructuras en 
contacto con aguas residuales, gases producidos por aguas residuales, vapores o terrenos 
agresivos. Se utilizará en zonas de agresividad baja (en este caso con protección del hormigón), 
definida de acuerdo con la Norma EHE 08. 
 
HA-25/B/40/IIb: Hormigón compacto, duro y de alta durabilidad para utilización en estructuras, 
soleras y obras en general que no estén en contacto con aguas residuales, vapores producidos por 
aquellos gases o terrenos agresivos.  
 
Las características que deben reunir los distintos tipos de cemento se definen en el apartado 
"Cementos" del presente Pliego. 
 
Salvo indicación en otro sentido en los Planos, se utilizarán los siguientes tipos de hormigones: 
 
Se utilizará hormigón HM-20/P/40/IIb para limpieza. y para rellenos, camas y otras obras de 
hormigón en masa. 
 
Se utilizará hormigón en masa HM-20/P/40/IIb y hormigón armado HA-25/P/20/llb en camas, 
macizos de anclaje, cruces de cauces, arquetas de servicios. Cunetas y rigolas aceras y muros. 
 
Se utilizará hormigón HA-25/P/20/IIIa+Qa en muros, zapatas, soleras, pilares, pilas. Vigas y losas 
en contacto con ambientes agresivos bajos. 
  
El cemento a utilizar en hormigones con resistencia característica de 25 N/mm2 será, salvo 
autorización expresa por parte de la Dirección de Obra, el CEM I-MR o SR, según indique la 
Dirección de Obra. Se autoriza el uso de plastificantes en los hormigones HA-25. 
 

7.3 DOSIFICACIÓN 

 
Para el estudio de las dosificaciones de las distintas clases de hormigón, el Contratista deberá 
realizar por su cuenta y con una antelación suficiente a la utilización en obra del hormigón de que 
se trate, todas las pruebas necesarias, de forma que se alcancen las características exigidas a 
cada clase de hormigón, debiendo presentarse los resultados definitivos a la Dirección de Obra 
para su aprobación al menos siete (7) días antes de comenzar la fabricación del hormigón. 
 
Las proporciones de árido fino y árido grueso se obtendrán por dosificación de áridos de los 
tamaños especificados, propuesta por el Contratista y aprobada por la Dirección de Obra. Las 
dosificaciones obtenidas y aprobadas por la Dirección de Obra a la vista de los resultados de los 
ensayos efectuados, únicamente podrán ser modificadas en lo que respecta a la cantidad de agua, 
en función de la humedad de los áridos. 
 
En el hormigón curado al vapor el contenido de ion cloro no podrá superar el 0,1% del peso de 
cemento. 
 
Para el resto de los hormigones que contiene acero embebido, dicho porcentaje no superará los 
siguientes valores: 
 

• Hormigón con cemento Portland: 0,35 
• Hormigón con cemento resistente a los sulfatos: 0,2 
• Hormigón con cemento supersulfatado: 0,2 

 
Todos los elementos en contacto con aguas residuales o con gases producidos por ellas se 
consideran sometidos a agresividad baja/media. 
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No se empleará cloruro cálcico como aditivo ni ningún otro elemento que lo contenga en la 
fabricación de hormigón armado, o de hormigón que contenga elementos metálicos embebidos. 
 

7.4 RESISTENCIA 

 
La resistencia de los hormigones se ajustará a la especificada en los demás documentos, y 
especialmente en los Planos del proyecto para cada caso.  
 
Para comprobar que con las dosificaciones propuestas se alcanzan las resistencias previstas se 
actuará de la siguiente forma: 
 
Para cada dosificación se fabricarán, al menos, cuatro (4) series de amasadas, tomando tres (3) 
probetas de cada serie. Se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 7420 Y UNE 7242. 
Se obtendrá el valor medio fcm de las resistencias de todas las probetas, el cual tenderá a superar 
el valor correspondiente de la tabla siguiente, siendo fck el valor de la resistencia de proyecto: 
 

Condiciones previstas para 
ejecución 

Valor aproximado de la resistencia                     
media fcm 

Medias fcm ~ 1,50 fck + 20 Kp/cm2 
Buenas fcm ~ 1,35 fck + 15 Kp/cm2 

Muy buenas fcm ~ 1,15 fck + 10 Kp/cm2 

 
En el caso de que no se alcanzase el valor fcm se procedería a variar la dosificación y se 
comprobaría de nuevo de igual manera hasta que ese valor fuese alcanzado.  
 
Las condiciones previstas para la ejecución de las obras son "Buenas" de acuerdo con lo indicado 
en los comentarios al Artículo 86 de la Instrucción EHE. 
 
Las condiciones previstas para la ejecución podrán ser modificadas por la Dirección de Obra, 
debiendo tenerse en cuenta los valores del cuadro anterior. 
 
 

7.5 CONSISTENCIA 

 
La consistencia de los hormigones empleados en los distintos elementos, salvo modificación 
expresa por parte de la Dirección de Obra, será la siguiente: 
 

Hormigón Asiento en el Cono de Abrams (cm.) Tolerancias (cm.) 
HS 3 – 5 ± 1 
HE 6 - 9 ± 1 

 

7.6 RECUBRIMIENTO DE ARMADURAS 

 
Salvo modificación expresa en los planos del proyecto o indicación de la Dirección de Obra, se 
adoptarán como mínimo los recubrimientos de la tabla siguiente: 
 

Hormigón tipo HA-25/P/20/IIIa+Qa 
Zapatas 50 mm. 
Soportes 35 mm. 
Otros elementos estructurales 35 mm. 
Estructuras que contienen líquidos 45 mm. 
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Hormigón tipo HA-25/P/20/IIb 
Hormigón “in situ” 50 mm. 
Prefabricados 45 mm. 

 

7.7 HORMIGONES PREPARADOS EN PLANTA 

 
Los hormigones preparados en Planta se ajustarán a la Instrucción EHE. Se deberá demostrar a la 
Dirección de Obra que el suministrador realiza el control de calidad exigido con los medios 
adecuados para ello. El suministrador del hormigón deberá entregar cada carga acompañada de 
una hoja de suministro (albarán) en la que figuren, como mínimo, los datos siguientes: 
 

• Nombre de la central de hormigón preparado 
• Fecha de entrega 
• Nombre del utilizador 

 
Designación y características del hormigón, indicando expresamente las siguientes: 
 

• Cantidad y tipo de cemento 
• Tamaño máximo del árido 
• Resistencia característica a compresión 
• Clase y marca de aditivo si lo contiene 
• Lugar y tajo de destino 
• Cantidad de hormigón que compone la carga 
• Hora en que fue cargado el camión 
• Hora límite de uso para el hormigón 

 

7.8 CONTROL DE CALIDAD 

 
7.8.1 RESISTENCIA DEL HORMIGÓN 
7.8.1.1 ENSAYOS CARACTERÍSTICOS 
 
Para cada uno de los tipos de hormigón utilizado en las obras se realizarán, antes del comienzo del 
hormigonado, los ensayos característicos especificados por la Instrucción EHE, articulo 87. 
 
7.8.1.2 ENSAYOS DE CONTROL 
 
Se realizará un control estadístico de cada tipo de los hormigones empleados según lo 
especificado por la Instrucción EHE, artículo 88 para la Modalidad 3. 
 
El Contratista por medio de su departamento de Control de Calidad procederá a la toma de 
probetas y a su adecuada protección marcándolas para su control. 
 
La rotura de probetas se hará en un laboratorio oficial aceptado por la Dirección de Obra estando 
el Contratista obligado a transportarlas al mismo antes de los siete (7) días a partir de su 
confección. 
 
Todos los gastos producidos por la elaboración, transporte, rotura, etc., serán a cuenta del 
Contratista. 
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Si el Contratista desea que la rotura de probetas se efectúe en laboratorio distinto, deberá 
obtener la correspondiente autorización de la Dirección de Obra y todos los gastos serán de su 
cuenta. 
 
La toma de muestras se realizará de acuerdo con UNE 41.118 "Toma de muestras del hormigón 
fresco". Cada serie de probetas será tomada de un amasado diferente completamente al azar, 
evitando cualquier selección de la mezcla a ensayar, salvo que el orden de toma de muestras haya 
sido establecido con anterioridad a la ejecución. El punto de toma de la muestra será a la salida de 
la hormigonera y en caso de usar bombeo, a la salida de la manguera. 
 
Las probetas se moldearán, conservarán y romperán según los métodos de ensayo UNE 7240 y UNE 
7242. 
 
Las probetas se numerarán marcando sobre la superficie con pintura indeleble, además de las 
fechas de confección y rotura, letras y números de identificación. La Dirección de Obra, al 
comienzo de los trabajos, definirá, de acuerdo con las características de la obra, la nomenclatura a 
emplear en cada caso. 
 
La cantidad mínima de probetas a moldear por cada serie para el ensayo de resistencia a la 
compresión será de seis (6), con objeto de romper una pareja a los siete (7) días y cuatro (4) a los 
veintiocho (28) días. Deberán moldearse adicionalmente las que se requieran como testigos en 
reserva y las que se destinen a curado de obra, según determine la Dirección de Obra. 
 
Si una probeta utilizada en los ensayos hubiera sido incorrectamente moldeada, curada o 
ensayada su resultado será descartado y sustituido por el de la probeta de reserva, si la hubiera. 
En el caso contrario la Dirección de Obra decidirá si las probetas restantes deben ser identificadas 
como resultado global de la serie o la misma debe ser eliminada.  
 
Se efectuará un ensayo de resistencia característica en cada tajo con la periodicidad y sobre los 
tamaños de muestra que a continuación se detallan: 
 
Hormigón de limpieza, rellenos y camas armadas y sin armar, aceras, rigolas, cunetas, etc.: cuatro 
(4) series de seis (6) probetas cada una cada doscientos metros cúbicos (200 m3) o dos (2) 
semanas. 
Hormigón en muros, pozos de registro, arquetas, aliviaderos de tormenta, depósitos, estaciones 
de bombeo y otros edificios: cuatro (4) series de seis (6) probetas cada cien metros cúbicos (100 
m3) y mínimo una (1) serie por cada obra de fábrica o fracción hormigonada en el día. 
 
No obstante, los criterios anteriores podrán ser modificados por la Dirección de Obra, en función 
de la calidad y riesgo de la obra hormigonada. 
 
Para estimar la resistencia esperable a veintiocho (28) días se dividirá la resistencia a los siete (7) 
días por 0.65. Si la resistencia esperable fuera inferior a la de proyecto el Director de Obra podrá 
ordenar la suspensión del hormigonado en el tajo al que corresponden las probetas. Los posibles 
retrasos originados por esta suspensión, serán imputables al Contratista. 
 
Si los ensayos sobre probetas curadas en laboratorio resultan inferiores al noventa (90) por 
ciento de la resistencia característica y/o los efectuados sobre probetas curadas en las mismas 
condiciones de obra incumplen las condiciones de aceptabilidad para hormigones de veintiocho 
(28) días de edad, se efectuarán ensayos de información de acuerdo con el Artículo 89 de EHE. 
 
En caso de que la resistencia característica a veintiocho (28) días resultara inferior a la exigida, el 
Contratista estará obligado a aceptar las medidas correctoras que adopte la Dirección de Obra, 
reservándose siempre ésta el derecho a rechazar el elemento de obra o bien a considerarlo 



  
      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 
 

 
 

21 
 
 
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
Capítulo 2. Origen y características de los materiales. 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

aceptable, pero abonable a precio inferior al establecido en el Cuadro de Precios para la unidad de 
que se trata. 
 
7.8.2 CONSISTENCIA DEL HORMIGÓN 
 
La determinación de la consistencia del hormigón se efectuará según UNE 7103 con la frecuencia 
más intensa de las siguientes, en cada tajo: 
 
Cuatro (4) veces al día, una de ellas en la primera mezcla de cada día.  
Una vez cada veinte (20) metros cúbicos o fracción. 
 
7.8.3 RELACIÓN AGUA/CEMENTO 
 
Como ensayos de control se realizará la comprobación de la relación agua/cemento con la 
siguiente frecuencia: 
 
Hormigón tipo HA-25/P/20/IIIa: una vez cada 20 m3 
Hormigón tipo HA-25/P/20/Ilba: una vez cada 25 m3 
 
7.8.4 PERMEABILIDAD 
 
7.8.4.1 ENSAYOS PREVIOS 
 
Antes de iniciar los trabajos se realizarán los ensayos necesarios para comprobar que la 
granulometría y dosificación proporcionan la permeabilidad exigida, para cada tipo de hormigón. 
 
7.8.4.2 ENSAYOS DE CONTROL 
 
Se comprobará la permeabilidad del hormigón con la siguiente frecuencia: 
 

• Hormigón tipo HA-25/P/20/IIIa+Qa: una vez cada 75 m3. 
• Hormigón tipo HA-25/P/20/lIa: una vez cada 500 m3, salvo en estructuras que 

contengan líquidos en las que será una vez cada 75 m3. 
 
7.8.5 ABSORCIÓN 
 
7.8.5.1 ENSAYOS PREVIOS 
 
Antes de iniciar los trabajos se realizarán los ensayos de absorción necesarios para comprobar que 
la granulometría y dosificación proporcionan la absorción exigida para cada tipo de hormigón. 
 
7.8.5.2 ENSAYOS DE CONTROL 
 
Se realizarán ensayos de absorción para el hormigón endurecido durante las obras con la 
siguiente periodicidad: 
 

• Hormigón tipo HA-25/P/20/IIIa+Qa: una vez cada 75 m3. 
• Hormigón tipo HA-25/P/20/lIa: una vez cada 500 m3, salvo en estructuras que 

contengan líquidos en las que será una vez cada 75 m3. 
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8 MORTEROS Y LECHADAS 

 

8.1 MORTEROS Y LECHADAS DE CEMENTO 

 
8.1.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento y agua. 
Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar alguna de sus 
propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada por el Director de Obra. 
 
Se define la lechada de cemento, como la pasta muy fluida de cemento yagua y eventualmente 
adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, cimientos, túneles, etc. 
 
8.1.2 CARACTERÍSTICAS 
 
Los morteros serán suficientemente plásticos para rellenar los espacios en que hayan de usarse, y 
no se retraerán de forma tal que pierdan contacto con la superficie de apoyo.  
 
La mezcla será tal que, al apretarla, conserve su forma una vez que se le suelta, sin pegarse ni 
humedecer las manos. 
 
La proporción, en peso en las lechadas, del cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho 
(1/8) al uno por uno (1/1), de acuerdo con las características de la inyección y la presión de 
aplicación. En todo caso, la composición de la lechada deberá ser aprobada por el Director de Obra 
por cada uso. 
 
8.1.3 CLASIFICACIÓN, FABRICACIÓN Y EMPLEO 
 
Para su empleo en las distintas clases de obra, serán de aplicación los apartados 6.3, 6.4 Y 6.5 del 
PG-3. 
 
8.1.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista controlará la calidad de los morteros a emplear en las obras para que sus 
características se ajusten a lo señalado en el presente Pliego. 
 
La dosificación y los ensayos de los morteros de cementos deberán ser presentados por el 
Contratista al menos siete (7) días antes de su empleo en obra para su aprobación por la Dirección 
de Obra.  
 
Al menos semanalmente se efectuarán los siguientes ensayos: 
 

• Un ensayo de determinación de resistencia a compresión según ASTM C-109. 
• Un ensayo de determinación de consistencia según el apartado "Consistencia" del 

capítulo "Hormigones" del presente Pliego. 
 
En cada obra de fábrica se efectuará el siguiente ensayo: 
 
Una (1) determinación de variación volumétrica según ASTM C-827. • 
 

8.2 MORTEROS SIN RETRACCIÓN 
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Los morteros sin retracción consistirán en un producto preparado para su uso por simple adición 
de agua y amasado. 
 
El producto preparado está basado en una mezcla de cementos especiales, áridos con 
características mecánicas y granulometrías adecuadas y otros productos que le dan al producto 
una expansión controlada, tanto en estado plástico como endurecido. 
 
Con los morteros sin retracción se podrá conseguir la adecuada afluencia para utilizarlo bajo 
bancadas de maquinaria, placas de asiento, caminos de rodaduras de grúas, cajetines para 
anclajes, etc. 
 
Los morteros sin retracción estarán exentos de cloruros, polvo de aluminio y de productos que 
generen gases en el seno de la masa. 
 
Solamente se admitirá que tenga agregados metálicos en los casos en que no quede 
posteriormente expuesto a la corrosión. 
 
La resistencia a compresión a los (28) veintiocho días será de (350) trescientos cincuenta 
kilogramos por centímetro cuadrado. 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra el producto a utilizar, que procederá de 
fabricantes de reconocido prestigio y facilitará la documentación técnica necesaria para su 
estudio y aceptación si procede. 
 
La preparación de las superficies de contacto, mezclas, sistemas de colocación, curado, etc. serán 
las indicadas por el Suministrador. 
 

8.3 MORTEROS EPOXI Y LECHADAS DE RESINAS 
8.3.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen los morteros y lechadas de resinas epoxi como la mezcla de áridos inertes y una 
formulación epoxi. 
 
8.3.2 ÁRIDOS 
 
Estos áridos deberán cumplir como mínimo, las condiciones exigidas a los áridos para hormigones 
recogidas en el presente Pliego. 
 
Los áridos deberán estar secos y limpios, y a la temperatura conveniente dentro del margen 
permitido para cada formulación. Como norma general el tamaño máximo del árido no excederá de 
un tercio (1/3) de la profundidad media del hueco a rellenar, ni contendrá partículas que pasen 
por el tamiz 0,16 UNE, salvo indicación expresa en las instrucciones de utilización del producto. 
 
8.3.3 RESINAS REACTIVAS 
 
8.3.3.1 DEFINICIONES 
 
Una resina reactiva es una mezcla de productos de síntesis que, bajo la acción de un catalizador o 
de un endurecedor, es susceptible de sufrir una transformación química de polimerización de 
reticulación tridimensional, que la hace pasar del estado líquido al estado sólido. Esta reticulación 
se produce sin aportación de calor exterior y el calentamiento posterior no puede reblandecer el 
producto endurecido; se trata de altos polímeros termoestables. 
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A la resina base se le añaden generalmente, aditivos modificadores, cargas y otros aditivos según 
la finalidad buscada; y puede también ser reforzada con materiales fibrosos. 
 
Se denomina sistema de resina al conjunto de materiales que constituyen el producto a aplicar en 
obra formado por una o varias resinas de base y otros polímeros, en unión de catalizadores, 
endurecedores, cargas o filler y aditivos modificadores, con la adición, en su caso de alquitranes, 
betunes u otros materiales no poliméricos. La preparación y dosificación se realizará según una 
determinada formulación previamente estudiada y probada, en función de las condiciones de 
servicio a que vaya a estar sometida la obra a lo largo de su vida útil. 
 
8.3.3.2 NORMATIVA TÉCNICA 
 
Se toma como Norma básica de referencia el Boletín nº 43 de la Comisión Internacional de 
Grandes Presas "Synthetic resins for facings of dams". Año 1982. 
 
8.3.3.3 CLASIFICACIÓN 
 
En el cuadro siguiente se indican las resinas comúnmente usadas según las aplicaciones 
siguientes: 
 
a1) Protección del hormigón contra agentes agresivos químicos. 
A2) Protección del hormigón contra agentes agresivos mecánicos. 
b)   Juntas. 
c)   Morteros y hormigones. 
d)   Inyecciones. 
e)   Adhesivos para la unión de elementos de hormigón endurecido. 
f)    Adhesivos para la unión de hormigón fresco al endurecido. 
 
 
Clase de resina APLICACIONES 
Sintética a1 a2 b C d e F 
Epoxi + +  + + + + (1) 
Epoxi-acrílicas + -  + +   
Poliéster + -  - -   
Poliuretano +  +     
Polietileno 
clorosulfurado 

+       

Caucho cloropeno +      - (2) 
Caucho de silicona +  +     
Caucho polisulfuro   +     
 
+ Más empleadas. 
 - Empleadas. 
(1) Resina epoxi compatible con el agua. 
(2) Sistema mixto epoxi-neopreno. 
 
8.3.3.4 CONDICIONES GENERALES 
 
El proceso desde la fabricación hasta el empleo en obra de las resinas suele estar organizado en 
tres niveles de agentes: fabricante, formulador y aplicador. 
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El proceso desde la fabricación hasta el empleo en obra de las resinas suele estar organizado en 
tres niveles de agentes: fabricante, formulador y aplicador. 
 
a) El fabricante de la resina es el agente que produce una amplia gama de resinas de base. Para su 
reacción química, las resinas requieren endurecedores de los que existe una gran variedad de 
tipos y suministradores. 
b) El formulador de resinas, a partir de resinas de base, endurecedores, aditivos, cargas y aditivos 
coadyuvantes, prepara en fábrica el producto, habitualmente bajo la modalidad de dos a tres 
componentes envasados por separado, para su mezclado en el momento de empleo. 
c) En muchos casos existe un tercer agente especialista aplicador en obra responsable de la 
preparación, dosificación, mezclado y aplicación del producto. 
 
La adopción del sistema, la de su correspondiente formulación y el procedimiento de empleo en 
obra habrán de ser sometidos a la aprobación del Director de Obra, después de realizados los 
ensayos y pruebas que éste ordene y antes de iniciar los trabajos de acopio y preparación de los 
materiales. 
 
Realizado un examen minucioso de las condiciones de servicio, así como de las de ejecución de los 
trabajos, se establecerán las prescripciones concretas que deberá cumplir la obra a ejecutar y se 
definirán las propiedades que ésta deberá poseer, con un orden de prioridad en materia de 
durabilidad, resistencia, adherencia, flexibilidad, impermeabilidad, resistencia química, etc. 
 
Siempre que sea posible se realizarán pruebas in situ antes de decidir acerca del tipo de resina, de 
su formulación y de la técnica de aplicación. 
 
8.3.3.5 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
 
Los suministradores de resinas deben proporcionar datos de las propiedades físicas del producto 
final y del método de ensayo correspondiente, incluyendo la velocidad de aplicación del esfuerzo, 
el tiempo bajo carga constante y/o la temperatura del material. No obstante, es conveniente 
estimar, con suficiente aproximación, el comportamiento del producto colocado en obra mediante 
ensayos y pruebas, en cada caso particular. 
 
A título orientativo se transcriben en el cuadro siguiente los valores usuales de algunos 
parámetros relativos a dos clases de resina corrientemente empleada, epoxi y poliéster. 
  

Propiedades Resina epoxi morteros 
y hormigones 

Resina poliéster morteros 
y hormigones 

Resistencia a compresión 
(kp/cm2) 

550 - 1.000 550-1.000 

Módulo de deformación(kp/cm2) 20 – 100x103 20 – 100x103 
Resistencia a 
flexotracción(kp/cm2) 

280 - 480 280 – 480 

Resistencia a la 
tracción(kp/cm2) 

90 - 140 80 – 170 

Alargamiento de rotura (%) 0 - 15 0 – 2 
Coeficiente de dilatación lineal 
por ºC 

25 – 30x10-6 25 – 35x10-6 

Absorción de agua en % a 7 días 
a 25ºC 

0 – 1 0,2 – 0,5 

 
 
 
8.3.4 RESINAS EPOXI 
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8.3.4.1 DEFINICIONES 
 
Las resinas epoxi son resinas reactivas que constituyen el componente básico de los sistemas de 
resinas epoxídicas preparados para su empleo según una determinada formulación. 
 
Las resinas epoxi son resinas sintéticas caracterizadas por poseer en su molécula uno o varios 
grupos epoxi de la forma: 
 
o 
c       c 
 
que puede polimerizarse, sin aportación de calor, cuando se mezclan con un agente catalizador 
denominado "agente de curado" o "endurecedor". Por sí solas no tienen aplicación práctica. 
  
Los diferentes usos de las resinas epoxi son los descritos anteriormente. Se emplean para coladas, 
revestimientos, estratificados, encapsulados, prensados, extrusionados, adhesivos y en otras 
aplicaciones de conglomeración de materiales. 
 
8.3.4.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Será de aplicación lo establecido en el apartado de "Condiciones generales" correspondiente a las 
"Resinas reactivas" del presente Pliego, así como todas aquellas prescripciones que, con carácter 
general, son de aplicación a todas las resinas reactivas. 
 
8.3.4.3 COMPONENTES DE LOS SISTEMAS EPOXI 
 
SISTEMA EPOXI 
 
Los sistemas epoxi o formulaciones epoxi se componen de dos elementos principales: resina y 
endurecedor, a los que pueden incorporarse agentes modificadores tales como diluyentes, 
flexibilizadores, cargas y otros que tienen por objeto modificar las propiedades físicas o químicas 
del sistema de resina o abaratarlo. 
 
RESINAS DE BASE 
 
Las resinas epoxi pueden clasificarse en los cinco grupos químicos siguientes: 
 

• Eteres glicéricos 
• Esteres glicéricos 
• Aminas glicéricas 
• Alifáticas lineales 
• Cicloalifáticas 

 
El grupo más importante comercialmente es el de los éteres glicéricos. La inmensa mayoría de las 
resinas epoxi empleadas en la construcción son productos de condensación que resultan de las 
epiclorhidrina con compuestos de varios grupos fenólicos, generalmente con el difenol-propano, 
comúnmente conocido con el nombre de bisfenol A. La epiclorhidrina y el bisfenol A son derivados 
de gases desprendidos en la destilación del petróleo. 
  
En cada caso se estudiará la formulación del sistema más adecuado a las temperaturas que se 
prevean, tanto del ambiente como de la superficie del material donde se vaya a realizar la 
aplicación. 
 



  
      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 
 

 
 

27 
 
 
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares.  
Capítulo 2. Origen y características de los materiales. 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

El tipo de sistema y su formulación deberá ser previamente aprobado por el Director de Obra y las 
características de los componentes y del sistema deberán ser garantizados por el fabricante o por 
el formulador, en su caso. 
 
8.3.4.4 ENDURECEDORES 
 
El endurecimiento de una resina puede hacerse con un agente o con un endurecedor. En el primer 
caso, una molécula epoxi se une a otra en presencia de catalizador. En el segundo caso el reactivo 
endurecedor o agente de curado se combina con una o más moléculas de resina. 
 
Los agentes catalizadores más empleados son las bases fuertes tales como aminas terciarias o 
materiales fuertemente aceptores de protones, como el trifluoruro de boro.  
 
Los reactivos endurecedores más comunes son las aminas y sus derivados, poliaminas o poliamidas 
y los ácidos y anhídridos orgánicos. 
 
En el proceso químico de curado o endurecimiento del sistema de resina se produce una 
reticulación tridimensional de las macromoléculas sin formación de productos secundarios. 
 
La reacción es exotérmica pudiendo producir una elevación considerable de temperatura del 
sistema que debe ser tenida en cuenta en cada caso particular al elegir la resina y el endurecedor. 
El calor de curado cuando el endurecedor es una amina es del orden de 25 kcal/mol epoxi. 
 
Por otra parte, deberá conocerse de antemano, mediante ensayos y pruebas suficientes, el tiempo 
útil de aplicación, o "potlife", desde el momento de mezclado de la resina con el endurecedor, a 
distintas temperaturas ambiente en la gama de temperatura previsible.  
 
Los agentes de curado o endurecedores pueden clasificarse en agentes de curado en frío y 
agentes de curado en caliente. Los primeros reaccionan con las resinas a temperaturas ordinarias 
o bajas, en atmósferas particularmente húmedas; de este grupo son: las aminas alifáticas 
primarias, las poliaminas, las poliamidas y los poliisocianatos. Los agentes de curado en caliente 
más empleados son los anhídridos orgánicos, las aminas primarias y aromáticas y los catalizadores, 
que son inactivos a temperaturas ordinarias, pero que se descomponen en componentes activos al 
calentarlos. 
 
8.3.4.5 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
 
Las características físicas de las formulaciones epoxi endurecidas son las descritas en el apartado 
"Características físicas" correspondiente a las "Resinas reactivas" del presente Pliego.3 
 
En las utilizaciones en las que el espesor de la capa de resina aplicada sea superior a tres 
milímetros (3 mm), se utilizarán resinas de módulos de elasticidad relativamente bajos.  
 
En el caso de grietas y fisuras, el tipo de formulación a utilizar será función de la abertura de la 
grieta y de su estado activo o estacionario. Las grietas activas se inyectarán con resina de curado 
rápido. 
 
8.3.4.6 IDENTIFICACIÓN 
 
Los envases irán marcados con el nombre del producto y el del fabricante o vendedor, tipo y 
calidad, número de lote o de control y la cantidad contenida. 
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8.3.4.7 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
Los productos serán envasados en bidones comerciales tipo que los protejan de contaminación. 
 
8.3.4.8 PREPARACIÓN 
 
Los componentes de la formulación deberán almacenarse a la temperatura indicada por el 
fabricante, al menos doce horas (12) antes de su uso. 
 
La mezcla se realizará mecánicamente, excepto para cantidades inferiores a un litro (1 1). El 
endurecedor se añadirá gradualmente a la resina durante el mezclado. 
  
En general, no se mezclarán cantidades cuya aplicación dure más de una hora (1 h), ni cuyo 
volumen sea superior a seis litros (6 1). No se apurarán excesivamente los envases que contienen 
la formulación, para evitar el empleo de resina o endurecedor mal mezclados que se encuentren 
en las paredes de los mismos. 
 
8.3.5 DOSIFICACIÓN 
 
La proporción en peso árido/resina, estará comprendida entre tres (3) y siete (7). La proporción 
podrá variar según la viscosidad de la resina, la temperatura y restantes condiciones en que se 
realice la mezcla. 
 
8.3.6 FABRICACIÓN 
 
La mezcla podrá realizarse manual o mecánicamente siguiendo las instrucciones del fabricante. 
Primeramente, se mezclarán los componentes de la resina, y a continuación se añadirá 
gradualmente el árido fino. 
 
8.3.7 CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista controlará la calidad de las resinas por medio de la presentación al Director de Obra 
de los Certificados de características del fabricante. 
 
 

9 ACEROS Y MATERIALES METÁLICOS 

9.1 ACERO EN ARMADURAS 
9.1.1 CLASIFICACIÓN 
 
El acero a emplear en armaduras estará formado por barras corrugadas. 
 
9.1.2 BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGÓN ARMADO 
9.1.2.1 CARACTERÍSTICAS 
 
Los aceros corrugados para armaduras cumplirán las condiciones del Artículo 31° de la 
"Instrucción de Hormigón Estructural - (EHE 08)" Y las Normas de la Instrucción HA 61 del 
"Instituto Eduardo Torroja". 
 
9.1.2.2 ALMACENAMIENTO 
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Los aceros serán acopiados por el Contratista en parque adecuado para su conservación, 
clasificados por tipos y diámetros y de forma que sea fácil el recuento, pesaje y manipulación. Se 
tomarán todas las precauciones para que los aceros no estén expuestos a la oxidación ni se 
manchen de grasa, ligantes, aceites o barro. 
 
9.1.2.3 CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus 
características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE-08. 
 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal", 
Artículo 90.3 de la EHE-08. 
 
Todas las partidas llegarán a obras perfectamente identificadas y acompañadas del 
correspondiente certificado de características redactado por el Laboratorio dependiente de la 
Factoría siderúrgica. 
A la llegada de obra de cada partida de 20 Tn o fracción se realizará una toma de muestras para 
cada diámetro y sobre éstas se procederá a la verificación de la sección equivalente, las 
características geométricas de los resaltes y al ensayo de plegado. doblando los redondos ciento 
ochenta grados (180°) sobre un redondo de diámetro doble y comprobando que no se aprecien 
fisuras ni pelos en la barra plegada, según los apartados 31.2, 31.3 y 31.4 de la EHE 08 y las normas 
UNE 36088, 36092, 36097 y 36099. 
 
En tres ocasiones, cuando juzgue oportuno la Dirección de Obra se determinará el límite elástico, 
carga de rotura y alargamiento en rotura en 2 probetas de cada diámetro. 
 
Todos estos ensayos serán realizados en un Laboratorio Oficial aceptado por la Dirección de Obra 
ya costa del Contratista. 
 

9.2 MALLAS ELECTROSOLDADAS 
9.2.1 CLASIFICACIÓN Y CARACTERÍSTICAS 
 
Las mallas electrosoldadas para elementos resistentes de hormigón armado se presentan 
rectangulares, constituidas por barras soldadas a máquina. Estas mallas deben cumplir las 
condiciones prescritas en UNE 36.092. En los paneles las barras se disponen aisladas o pareadas. 
Las separaciones entre ejes de barras, o en su caso entre ejes de pares de barras, pueden ser en 
una dirección de 50, 75, 100, 150 y 200 mm. La separación en la dirección normal a la anterior no 
será superior a tres veces la separación en aquellas, ni a 300 mm. 
 
9.2.2 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS MÍNIMAS. ENSAYO A TRACCIÓN 
 
Las mallas electrosoldadas cumplirán las condiciones de la siguiente tabla:  
 
Designación de 
los alambres 

Límite elástico 
fy (N/mm2) 

Carga unitaria 
fs (N/mm2) 

Alargamiento de 
rotura (%) sobre 
base de 5 
diámetros 

Relación en 
ensayo fs/fy 

B 500 T ≥ 500 ≥ 500 ≥ 8 ≥ 1,03 
 
El ensayo de tracción correspondiente a barras de mallas electrosoldadas se realizará sobre • una 
probeta que tenga al menos una barra transversal soldada. 
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Los ensayos de doblado y desdoblado deberán cumplir las condiciones indicadas en la Tabla 31.3 de 
la EHE 08. 
 
Las barras, antes de ser soldadas para fabricar la malla, cumplirán la condición de doblado simple 
sobre mandril de 4 diámetros en el acero B 500 T. 
 
Se prohíbe la soldadura en obra de las barras de acero trefilado. A las barras corrugadas de acero 
trefilado se les exigen además las condiciones de adherencia del artículo 31 de la EHE 08, 
garantizadas mediante homologación. 
  
Realizado el ensayo de despegue de las barras de nudo, la carga de despegue no será inferior a 
0,35 A y fy, siendo A la sección nominal de la barra más gruesa, y fy el límite elástico del acero. 
 
9.2.3 CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista controlará la calidad de los aceros a emplear en armaduras para que sus 
características se ajusten a lo indicado en el presente Pliego y en la Instrucción EHE 08. 
 
Los controles de calidad a realizar serán los correspondientes a un "Control a Nivel Normal" 
(Articulo 90.3 de la Instrucción EHE 08). 
 
La partida deberá estar identificada y el Contratista presentará una hoja de ensayos redactada 
por el Laboratorio dependiente de la factoría siderúrgica en la cual se compruebe que cumple con 
las características requeridas. 
 
Independientemente de esto, la Dirección de Obra determinará para cada partida de 20 Tn ó 
fracción los ensayos necesarios para la comprobación de las características anteriormente 
citadas. Estos ensayos serán de cuenta del Contratista. 
 

9.3 ACERO INOXIDABLE 
9.3.1 CARACTERÍSTICAS 
 
El acero inoxidable a emplear en elementos sumergidos o en contacto con aguas residuales será 
acero austenítico AISI 316 L (Tipo F-3533 de la Norma UNE 36016), salvo especificación concreta en 
contra en otros apartados. Cuando el acero inoxidable no se vaya a encontrar en contacto con 
aguas residuales se utilizará acero AISI 304 (Tipo F-3504 de la Norma UNE 36016). 
 
Las piezas de acero inoxidable se marcarán con señales indelebles, para evitar confusiones en su 
empleo. 
 
Las impurezas del acero del tipo reseñado estarán comprendidas entre los siguientes porcentajes: 
 

ELEMENTO AISI 304 AISI 316 L 
Carbono 0,08 máximo 0,08 máximo 
Silicio 1,00 máximo 1,00 máximo 
Manganeso 2,00 máximo 2,00 máximo 
Níquel 8 – 10,5% 10 – 14% 
Cromo 18 – 20% 16 – 18% 
Azufre 0 030 máximo 0,030 máximo 
Fósforo 0,045 máximo 0,045 máximo 
Molibdeno  2 – 3% 
Titanio  - 
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Asimismo, presentará las siguientes características mecánicas: 
  

CARACTERISTICA AISI 304 AISI 316 L 
Límite elástico para 
remanente 0,2% 

20 kg/mm2 20 kg/mm2  

Resistencia rotura 50 kg/mm2 45/65 kg/mm2 
Alargamiento mínimo 40% 40% 
Módulo de elasticidad 20.300 kg/mm2 20.300 kg/mm2 

 
 
9.3.2 CONTROL DE CALIDAD 
 
El Contratista requerirá de los suministradores las correspondientes certificaciones de 
composición química y características mecánicas y controlará la calidad del acero inoxidable para 
que el material suministrado se ajuste a lo indicado en el apartado anterior del presente Pliego y 
en la Normativa Vigente. 
 

9.4 ALAMBRE PARA ATAR 

 
9.4.1 CARACTERÍSTICAS 
 
El atado de las armaduras se realizará con alambres de acero (no galvanizado) de 1 mm de 
diámetro, como mínimo. 
 
El acero tendrá una resistencia mínima a la rotura a tracción de treinta y cinco (35) kilogramos 
por milímetro cuadrado y un alargamiento mínimo de rotura del 4%. 
 
9.4.2 CONTROL DE CALIDAD 
 
Las características geométricas se verificarán una vez por cada lote de una tonelada o fracción, 
admitiéndose tolerancias en el diámetro de 0,1 mm. 
 
Los ensayos de tracción se realizarán según la Norma UNE-7194. El número de ensayos será de uno 
por cada lote de una tonelada o fracción. 
 
Por cada lote de una tonelada o fracción y por cada diámetro se realizará un ensayo de doblado-
desdoblado en ángulo recto, según la Norma UNE 7195. Se considerará aceptable si el número de 
plegados obtenidos es igualo mayor que tres.  
 

9.5 ELECTRODOS PARA SOLDAR 

 
9.5.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Los electrodos a emplear en soldadura manual al arco electrodo serán de una de las calidades 
estructurales definidas.  
 
Las condiciones que deben satisfacer los electrodos especiales no incluidos entre los reseñados, 
así como las varillas y fundentes destinados a operaciones de soldeo automático con arco 
sumergido, se fijarán por la Dirección de Obra, en la que, asimismo, se señalarán los 
procedimientos de comprobación de las uniones ejecutadas.  
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Los electrodos deberán preservarse de la humedad, y en especial los de revestimiento básico, los 
cuales deberán emplearse completamente secos. 
 
No se emplearán electrodos de alta penetración en uniones de fuerza.  
 
Para soldar armaduras de acero corrugado se emplearán exclusivamente electrodos básicos de 
bajo contenido en hidrógeno.  
 
9.5.2 FORMA Y DIMENSIONES 
 
La longitud y diámetro de los electrodos serán dados por la siguiente tabla con una tolerancia del 
tres por ciento (3%) en más o menos, para el diámetro y de dos milímetros (2 mm.) en más o 
menos para la longitud.  
 

Diámetro del alma (mm) 1,2 1,6 2 2,5 3,2 4 5 6 8 10 
Electrodo sencillo 15 22,5 35 35 25 o 45 
Electrodo con sujeción 
en el centro 

     

 
En toda la longitud revestida, que será igual a la total menos veinticinco milímetros (25 mm.) (Con 
una tolerancia de cinco milímetros (5 mm.) en más o menos) el revestimiento deberá tener una 
sección uniforme y concentrada con el alma.  
 
La diferencia entre la suma del diámetro del alma y del espesor máximo del revestimiento y la 
suma del diámetro del alma y del espesor mínimo del revestimiento, no deberá ser superior al tres 
por ciento (3%) de la primera.  
 
 
9.5.3 CARACTERÍSTICAS DEL MATERIAL DE APORTACIÓN 
 
La resistencia a la tracción y la resiliencia del de aportación serán iguales o superiores a los 
valores correspondientes del metal base. 
Se ajustarán a los límites mínimos que se indican en la tabla siguiente:  
 

Calidad del Electrodo Resistencia 
Característic

a (Kg/cm2) 

Alargamient
o de rotura 
(3 %) 

Resilencia 

(Kg/cm2) 

Intermedia estructural 
Estructural ácida 
Estructural básica 
Estructural orgánica 
Estructural rutilo 
Estructural titanio 

4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.400 
4.400 

22 - 26 
26 
26 
22 - 26 
22 - 26 
22 - 26 

5 - 7 
7 
13 
7 - 9 
7 - 9 
7 – 9 

 
Para espesores de chapas superiores a 25 mm., se emplearán electrodos de recubrimiento básico.  
 
Igualmente se emplearán electrodos de recubrimiento básico para soldar elementos de acero A - 
52. 
 
9.5.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
Se efectuarán ensayos de rotura a tracción, de alargamiento, resiliencia y químicos de acuerdo 
con la Norma UNE-14022.  
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La cantidad de ensayos será de 1 por cada lote de electrodos, definiendo como tal: 
 

• El conjunto de electrodos producidos de una misma combinación de colado de metal 
y revestimiento. 

• La cantidad de electrodos de un tipo y tamaño producida en un período continúo de 
24 horas, sin exceder de 20 toneladas. 

 
 
 

10 ELEMENTOS METÁLICOS 

 

10.1 VALLADO METÁLICO 

 
Tendrán la forma y dimensiones definidas en los Planos de Proyecto, pudiendo ser de sección 
maciza o tubular. 
 
Después de su fabricación, los pasamanos y barandillas de acero templado y aluminio serán 
galvanizados por inmersión en caliente o anodizadas, según corresponde al tipo de material a 
emplear. 
 
 

11 MATERIALES PREFABRICADOS DE CEMENTO 

 

11.1 BALDOSAS DE HORMIGÓN 
Se compone de: 
 
- Cara constituida por la capa de huella de mortero rico en cemento, y arena muy fina. 
- Capa intermedia, que puede faltar a veces, de un mortero análogo al de la cara. 
- Capa de base, de mortero menos rico en cemento y arena m s gruesa, que constituye el dorso. 
 
11.1.1 MATERIALES EMPLEADOS 
 
Cementos. 
 
Los cementos cumplirán los requisitos especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
Generales para la Recepción de Cementos vigente, y la comprobación de las características 
especificadas se llevará a cabo de acuerdo con las normas de ensayo que se fijan en dicho Pliego. 
 
Áridos. 
 
Los áridos estarán limpios y desprovistos de finos y de materia orgánica, de acuerdo con las 
Normas UNE 72082 y UNE 7135. 
 
11.1.2 ESPESORES 
 
El espesor de una baldosa medido en distinto puntos de su contorno, con excepción de los rebajos 
de la cara o el dorso, no variar en más del ocho por ciento (8%) del espesor máximo y no 
ser inferior a lo indicado en la siguiente tabla: 
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TIPO Media (lado del 

cuadrado) 
cm. 

Espesor mínimo de 
baldosa. 
cm. 

Baldosa hidráulica 15 – 20 1,40 
 
El espesor de la capa de huella, con excepción de los rebajos de la cara, ser sensiblemente 
uniforme y no menor, en ningún punto, que lo indicado en la siguiente tabla: 
 

 Espesor de la capa de 
huella 
(mm.) 

Baldosa 
hidráulica 

4 

 
 
11.1.3 ÁNGULOS 
 
La variación máxima admisible en los ángulos será de cuatro décimas de milímetro (0,4 mm.) en 
más o menos, medidos sobre un arco de veinte centímetros (20 cm.) de radio, o por sus valores 
proporcionales. 
 
11.1.4 RECTITUD DE LAS ARISTAS 
 
La desviación máxima de una arista a la línea recta será de uno por mil (1%.), en m s o menos, de 
su longitud. 
 
11.1.5 ALABEO DE LA CARA 
 
La separación de un vórtice cualquiera, con respecto al plano formado por otros tres, no 
será superior a cinco décimas de milímetro (0,5 mm.) en más o menos. 
 
11.1.6 PLANICIDAD DE LA CARA 
 
La flecha máxima no sobrepasará el tres por mil (3%.) de la diagonal mayor en m s o en menos, no 
pudiendo esta medida sobrepasar, a su vez, de dos milímetros (2 mm.) 
 
11.1.7 CARACTERÍSTICAS FÍSICAS 
 
- Absorción de agua. 
 
El coeficiente de absorción de agua, máximo admisible, determinado según la Norma UNE 7008, 
ser del diez por ciento (10 %) en peso. 
 
- Helacidad. 
 
Ninguna de las tres baldosas ensayadas, de acuerdo con la Norma UNE 7033, presentar en la cara o 
capa de huella señales de rotura o de deterioro. 
 
- Resistencia al desgaste. 
 
Realizado el ensayo según la Norma UNE 7015, con un recorrido de doscientos cincuenta metros 
(250 m.), la pérdida máxima de altura permitida ser de 3 mm. 
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- Resistencia a la flexión. 
 
Determinada según la Norma UNE 7034, como medida de cinco (5) piezas, la tensión aparente de 
rotura no será inferior a la indicada en la tabla siguiente: 
 

TIPO Tensión aparente de rotura (kgf/cm2) 
 Cara en tracción Dorso en tracción 
Baldosas 
Hidráulicas 

50 30 

 
11.1.8 CONDICIONES PARTICULARES DE CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
En cada lote compuesto por 50.000 baldosas o fracción, se determinarán las siguientes 
características según las Normas de ensayo que se especifican: 
 
1. Características geométricas, UNE 41008. 
2. Desgaste por abrasión, UNE 7015. 
3. Resistencia al choque, UNE 7034. 
4. Resistencia a la helada, UNE 7033. 
 
El tamaño de la muestra será de 6 baldosas para el ensayo 1, 4 para el 2, y 3 baldosas para el 3 y4. 
 
 

12 BORDILLOS 

 

12.1 BORDILLOS PREFABRICADOS DE HORMIGÓN 
12.1.1 CONDICIONES GENERALES 
 
Los bordillos prefabricados de hormigón se ejecutarán con hormigones de tipo HA-20 o superior, 
fabricados con áridos procedentes de machaqueo, cuyo tamaño máximo será de veinte milímetros 
(20 mm), y cemento Portland (1). 
 
12.1.2 FORMA Y DIMENSIONES 
 
La forma y dimensiones de los bordillos de hormigón serán las señaladas en los Planos.  
 
La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos, y su directriz se 
ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados.  
 
La longitud mínima de las piezas rectas será de un metro (1 m) y la de las piezas curvas la 
adecuada para adaptarlas a la obra. 
 
Se admitirá una tolerancia en las dimensiones de la sección transversal, de diez milímetros (± 10 
mm). 
 
12.1.3 CARACTERÍSTICAS MECÁNICAS 
 
Peso específico neto: No será inferior a dos mil trescientos kilogramos por metro cúbico (2.300 
Kg/m3). 
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Carga de Rotura (Compresión): Mayor o igual que doscientos kilogramos por centímetro cuadrado 
(~ 200 Kg/cm2). 
 
Tensión de rotura (Flexotracción): No será inferior a sesenta kilogramos por centímetro cuadrado 
(~ 60 Kg/cm2). 
 
12.1.4 ABSORCIÓN DE AGUA 
 
Máxima: 6% en peso 
Heladicidad: inerte a + 20° C. 
 
12.1.5 CONTROL DE CALIDAD 
 
Para efectuar el Control de Calidad se aplicarán los criterios definidos en el apartado "Control de 
Calidad" correspondiente a "Cunetas prefabricadas de hormigón" del presente Pliego. 
 
 

13 MATERIALES A EMPLEAR EN FIRMES 

 

13.1 ÁRIDO CALIZO 

 
Piedra caliza procedente de la trituración de piedra de cantera, de granulometría comprendida entre 
9 y 12 mm, color rojo. 
 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 
de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 
 

13.2 ZAHORRAS 
13.2.1 DEFINICIÓN 
 
Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava natural, en cuyo caso la 
fracción retenida por el tamiz 5 UNE deberá contener, como mínimo, un setenta y cinco por ciento 
(75%) en peso, de elementos machacados que presentan no menos de dos (2) caras de fractura. 
 
El árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonable, exentos 
de polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 

 
13.2.2 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 
Será de aplicación respecto a la zahorra artificial, junto a cuanto seguidamente se especifica, lo 
previsto en el PG-3/75 en su artículo 501 "zahorra artificial", con la particularidad de la curva 
granulométrica que deberá estar comprendida dentro de huso denominado ZA (40) por el referido 
PG-3/75. El Director de Obra podrá adoptar, a propuesta del Contratista el huso ZA (25) del citado PG-
3/75. 

 
13.2.3 CONTROL DE RECEPCIÓN 
 
Se comprobarán las siguientes características: 
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COMPOSICION GRANULOMETRICA 
 
La fracción cernida por el tamiz 0,080 UNE será de menor espesor que los dos tercios (2/3) del 
cernido por el tamiz 0,40 UNE, en peso. 
 
El tamaño máximo no rebasará la mitad (1/2) del espesor de la tongada compactada. 
 
La curva granulométrica de los materiales estará comprendida dentro de uno de los husos reseñados 
en el cuadro siguiente y el Director de Obra será el que señale en su momento el uso a adoptar. 
 

 

TAMICES UNE 
CERNIDO PONDERAL ACUMULADO % 

ZA(40) ZA(25) 

40 
25 
20 
10 
5 
2 
0,40 
0,08 

100 
75 - 100 
50 -  90 
45 -  70 
30 -  50 
15 -  32 
6 -  20 
0 -  10 

- 
100 
75 - 100 
50 -  80 
35 -  50 
20 -  40 
8 -  22 
0 -  10 

 
DESGASTE 
 
El coeficiente de desgaste, medido por el ensayo de los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será 
inferior a treinta y cinco (35). El ensayo se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la 
citada norma. 
 
PLASTICIDAD 
 
El material será "no plástico" según las Normas NLT-105/72 y 106/72. El equivalente de arena según la 
Norma NLT-113/72, será mayor de treinta y cinco 835). 

 
13.2.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
a) Para cada fuente de procedencia del material se establecerán lotes, cuyo tamaño, en función 
del parámetro a ensayar, se define más adelante, a los que se asignarán los resultados de los 
ensayos realizados. Las muestras se tomarán en los puntos que señale el Director de Obra. 
b) Si los resultados son positivos se aceptará el lote. En el caso de que no se alcancen los mínimos 
exigidos se rechazará el lote y no se abonará. Como alternativa se podrán realizar ensayos 
contradictorios en número igualo superior a dos, para cada parámetro afectado, aceptándose el 
material si ambos ensayos dan resultados satisfactorios y rechazándose en caso de que falle uno 
de ellos. Los citados ensayos serán en todo caso por cuenta del Contratista. 
c) El Director de Obra podrá admitir un material que no haya superado el control anteriormente 
citado si se toman las medidas precisas para corregir los defectos detectados, y si mediante 
ensayos, definidos en número y forma por el Director de Obra, se demuestra que los parámetros 
afectados alcanzan los valores exigidos. Estos ensayos, así como los trabajos de corrección serán 
por cuenta del Contratista.  
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d) El tamaño de los lotes referido a longitud de cuneta será el siguiente: 
 
Granulometría    1.000 m3 o fracción. 
Coeficiente de desgaste de Los Angeles 5.000 m3 o fracción 
Plasticidad   1.000 m3 o fracción. 
 

13.3 LIGANTES BITUMINOSOS 

 
13.3.1 BETUNES ASFÁLTICOS 
 
13.3.1.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen los betunes asfálticos como los productos bituminosos sólidos o viscosos, naturales o 
preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o cracking que 
contienen un porcentaje bajo de productos volátiles, poseen propiedades aglomerantes 
característicos y son esencialmente solubles en sulfuro de carbono. 
 
13.3.1.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Deberán presentar aspecto homogéneo y estar prácticamente exentos de agua, de forma que no 
formen espuma cuando se calienten a la temperatura de empleo (175°C). 
 
Asimismo, deberán cumplir el resto de las condiciones que, de acuerdo con su designación, 
aparecen en el artículo 6.2 del PG-3. 
 
El tipo de betún a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado por la 
Dirección de Obra. 
 
13.3.1.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 6.4 del PG-3. 
 
13.3.1.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
Se realizará según lo expuesto en el artículo 6.7 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 
13.3.2 BETUNES ASFÁLTICOS FLUIDIFICADOS 
13.3.2.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen los betunes asfálticos fluidificados como los productos resultantes de la incorporación 
a un betún asfáltico de fracciones líquidas, más o menos volátiles, procedentes de la destilación 
del petróleo. 
 
13.3.2.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Deberán presentar un aspecto homogéneo, estar prácticamente exentos de agua de modo que no 
formen espuma cuando se caliente a la temperatura de empleo y no presentar signos de 
coagulación antes de su utilización. 
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Se determinará experimentalmente en obra y con la frecuencia que estime la Dirección de Obra, la 
temperatura necesaria para lograr la adecuada viscosidad de utilización. 
 
Asimismo, deberá cumplir, según su designación, el resto de las exigencias que aparecen en el 
artículo 212.2 del PG-3. 
 
El tipo de betún a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado por la 
Dirección de Obra. 
 
13.3.2.3 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 6.4 del PG-3. 
 
 
13.3.2.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
Se realizará según lo expuesto en el artículo 6.7 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 
13.3.3 EMULSIONES ASFÁLTICAS 
13.3.3.1 DEFINICIÓN 
 
Son suspensiones de pequeñas partículas de un producto asfáltico en agua o en una solución 
acuosa, con un agente emulsionante de carácter aniónico o catiónico, lo que determina la 
denominación de la emulsión. 
 
13.3.3.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Deberán cumplir lo expuesto en el artículo 213.1 del PG-3. 
  
Las emulsiones asfálticas deberán ser homogéneas y después de bien mezcladas no mostrar 
separación de sus componentes dentro de los treinta días siguientes, a no ser que la misma haya 
sido originada por heladas. 
 
El tipo de emulsión asfáltica a emplear en cada caso se especificará en los Planos o será indicado 
por la Dirección de Obra. 
 
13.3.3.3 FABRICACIÓN 
 
Para la fabricación de emulsiones asfálticas se emplearán medios mecánicos, tales como 
homogeneizadores, molinos coloidales, etc., que garanticen la adecuada dispersión del betún en la 
fase acuosa, en las condiciones especificadas. 
 
Para mejorar las características de las emulsiones, la Dirección de Obra a propuesta del 
Contratista podrá autorizar el empleo de aditivos tales como estabilizantes, activantes o 
anticongelantes siempre que el producto resultante siga cumpliendo las exigencias del tipo 
previsto. 
 
13.3.3.4 TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 
 
Se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 6.4 del PG-3. 
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13.3.3.5 CONTROL DE CALIDAD 
 
Se realizará según lo expuesto en el artículo 6.7 del PG-3. 
 
Los gastos de los ensayos que se realicen serán con cargo al Contratista. 
 

13.4 ÁRIDOS A EMPLEAR EN CAPAS BITUMINOSAS 

 
13.4.1 ÁRIDOS EN TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 
 
13.4.1.1 CARACTERÍSTICAS 
 
Los áridos utilizados cumplirán las condiciones generales establecidas en el artículo 532.2.2 del 
PG-3 
 
En cuanto a su granulometría, será uniforme normal, de los tipos A 20/10 Y A 10/5 descritos en el 
cuadro 532.1 del PG-3 
 
Las restantes características de los áridos, resistencia al desgaste, índice de forma, coeficiente de 
pulido y adhesividad se ajustarán a los límites establecidos en los artículos 532.2.2.3 a 532.2.2.6 del 
citado PG-3. 
 
13.4.1.2 CONTROL DE CALIDAD 
 
a) Para cada fuente de procedencia del material se establecerán lotes, cuyo tamaño, en función 
del parámetro a ensayar, se define más adelante, a los que se asignarán los resultados de los 
ensayos realizados. Las muestras se tomarán en los puntos que señale el Director de Obra. 
b) Si los resultados son positivos se aceptará el lote. En el caso de que no se alcancen los mínimos 
exigidos se rechazará el lote y no se abonará. Como alternativa se podrán realizar ensayos 
contradictorios en número igualo superior a dos, para cada parámetro afectado, aceptándose el 
material si ambos ensayos dan resultados satisfactorios y rechazándose en caso de que falle uno 
de ellos. Los citados ensayos serán en todo caso por cuenta del Contratista. 
c) El Director de Obra podrá admitir un material que no haya superado el control anteriormente 
citado si se toman las medidas precisas para corregir los defectos detectados, y si mediante 
ensayos, definidos en número y forma por el Director de Obra, se demuestra que los parámetros 
afectados alcanzan los valores exigidos. Estos ensayos, así como los trabajos de corrección serán 
por cuenta del Contratista.  
d) El tamaño de los lotes referido a longitud de cuneta será el siguiente: 
 
Granulometría    10.000 m3 o fracción 
Número de caras de fractura   10.000 m3 o fracción 
Humedad del árido    10.000 m3 o fracción 
Coeficiente de desgaste Los Angeles  10.000 m3 o fracción 
Indice de lajas del árido   10.000 m3 o fracción 
Coeficiente de pulido acelerado  10.000 m3 o fracción 
Adhesividad    10.000 m3 o fracción 
 
El control de calidad aplicable al Iigante será el definido en el Pliego PG-3 salvo indicación en 
contrario por parte de la Dirección de Obra. 
 
El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
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13.4.2 ÁRIDOS A EMPLEAR EN RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 
13.4.2.1 CARACTERÍSTICAS 
 
El árido empleado para riegos de imprimación deberá ajustarse a las condiciones establecidas en 
el artículo 530.2.2 del PG-3. 
 
13.4.2.2 CONTROL DE CALIDAD 
 
El control de calidad se regirá por los criterios recogidos en el apartado "Control de Calidad" 
correspondiente a "Aridos en tratamientos superficiales" del presente Pliego, en la medida en que 
sean aplicables. 
El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
 
13.4.3 ÁRIDOS EN MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
13.4.3.1 CARACTERÍSTICAS 
 
La definición y propiedades de los áridos empleados para mezclas bituminosas en caliente se 
ajustarán a lo prescrito en el artículo 542.2.2 del PG-3. 
 
13.4.3.2 CONTROL DE CALIDAD 
 
El control de calidad se realizará de acuerdo con los criterios del Pliego PG-3. 
 
El importe de los ensayos será por cuenta del Contratista. 
 
 

14 MATERIALES ELÉCTRICOS 

 

14.1 CAJA GENERAL DE PROTECCIÓN 

 
Características y tipos seleccionados. 
 
Serán de material aislante y cumplirán la recomendación UNESA 1403. 
 
Sus bornes estarán previstos para conectar los cables sin que sea necesario utilizar terminales. 
 
Los fusibles serán maniobrables individualmente, de alto poder de ruptura y con indicador 
luminoso. 
 

14.2 LÍNEAS REPARTIDORAS 

 
Conductores y tubos. 
 
Los conductores serán de cobre y estarán aislados para una tensión nominal de 1.000 V (UNE 
21118, 21119). 
 
Los tubos aislantes para las canalizaciones ser n rígidos e incombustibles (UNE 21077). 
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14.3 DERIVACIONES INDIVIDUALES 

 
Conductores y tubos. 
 
Los conductores serán de cobre y estarán aislados para una tensión nominal de 750 V (UNE 21031 
H2), cuando vayan dentro de tubos con aislamiento interior, y de 1.000 V en los demás casos. 
 
El aislamiento de los conductores que forman las derivaciones de la línea principal de tierra 
ser igual al de los conductores activos. 
 
Los tubos para las canalizaciones ser n rígidos e incombustibles, con aislamiento. 
 
De forma general todos los materiales eléctricos deberán cumplir: 
 
a).- El Reglamento Electrónico de Baja Tensión. 
 
b).- Las Recomendaciones de UNESA. 
 
c).- Las Normas Tecnológicas del Ministerio de la Vivienda. 
 
d).- Las exigencias de la compañía suministradora de Energía, y Ministerio de Industria. 
 

14.4 CAJA DE INTERRUPTOR DE CONTROL DE POTENCIA 

 
Las cajas deberán estar fabricadas con material aislante y autoextinguible. 
 

14.5 MATERIALES EN GENERAL 

 
A continuación, se relacionan algunos materiales eléctricos con la correspondiente Norma UNE de 
obligado cumplimiento. 
 
- Conductor aislado para tensión nominal 500 V. UNE 21031 He. 
 
- Conductor desnudo. UNE 21017. 
 
- Transformador de intensidad. UNE 21038. 
 
- Caja para cuadro general de distribución. UNE 20342. 
 
- Caja de derivación. UNE 20342. 
 
- Interruptor diferencial. UNE 20383. 
 
- Pequeño interruptor automático. UNE 20347. 
- Tablero aislante. UNE 20342. 
 
- Interruptor. UNE 20353, 20378. 
 
- Base de enchufe de 10/16 amperios. UNE 20315. 
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15 CARTELES INFORMATIVOS 

15.1 DEFINICIÓN 

 
Se trata de carteles que se sitúan en lugares cercanos a los núcleos de población o vías de 
comunicación con objeto de informar de la realización de las obras con indicación, en general, de 
gráficas con su trazado, localización, fecha de comienzo y finalización previstas y denominación 
del Proyecto. etc. 
 

15.2 CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

 
Los carteles se materializarán mediante perfiles de aluminio anodizado, acoplables entre sí. 
 
Los soportes serán perfiles tubulares de acero galvanizado. 
 
Las pinturas cumplirán lo especificado en el PG-3 sobre "Esmaltes sintéticos brillantes para 
acabado de superficies metálicas". 
  
Las inscripciones, textos y gráficas serán definidos por la Dirección de Obra. 
 
 

16 MATERIALES PARA JARDINERÍA 

 

16.1 MANTO DE TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 
16.1.1 DEFINICIONES 
 
Se da el nombre de manto de tierra vegetal fertilizada a la capa superficial de suelo, de veinte 
centímetros (20 cm) de espesor, como mínimo, que cumpla con las prescripciones señaladas en el 
presente Artículo a fin de que presente buenas condiciones naturales para ser sembrada o 
plantada. En todo caso, la tierra vegetal llevará una adición de estiércol o de compost, turba, etc. a 
fin de mejorar sus condiciones para el desarrollo de las plantas. 
 
Se considera como enmienda orgánica las sustancias orgánicas de cuya descomposición, causada 
por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora en la textura y 
estructura del suelo. 
 
Abonos o fertilizantes, son los productos químicos o naturales que se emplean para mejorar la 
nutrición de las plantas mediante su incorporación al suelo.  
 
16.1.2 MATERIALES 
 
16.1.2.1 TIERRA VEGETAL FERTILIZADA 
 
Para determinar las características de la tierra vegetal fertilizada se realizarán los siguientes 
análisis: 
 

• Análisis físicos, determinando contenido en arenas, limos y arcilla (análisis 
granulométrico). 
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• Análisis químicos, determinando contenido en materia orgánica, nitrógeno total, 
fósforo (P20,), potasio (K20) y pH. 

• Determinación de oligoelementos (cuando por tratarse de un suelo agotado se 
sospechase la escasez de alguno de ellos): Magnesio, Hierro, Manganeso, Cobalto, Zinc, 
Boro. 

• Determinación de otros compuestos tales como cloruros, calcio, azufre ( =
4

SO ). 

 
16.1.2.2 ENMIENDA ORGÁNICA 
 
Para verificar las características de las enmiendas aportadas se realizarán las pruebas siguientes: 
 

• Densidad. 
• Presencia de semillas de adventicias. 
• Riqueza en nitrógeno 
• Grado de descomposición. 
• Color, consistencia y humedad. 

 
16.1.2.3 ABONOS QUÍMICOS 
 
Los abonos químicos aportados tendrán por objeto subvenir a las necesidades de elementos 
nutritivos por parte de la vegetación que se desarrolle durante el primer año; las cantidades 
aportadas habrán de ajustarse a tales necesidades con el fin de poder considerar segura la 
implantación de las especies sembradas. 
 
Los abonos químicos empleados habrán de cumplir las exigencias del Ministerio de Agricultura en 
cuanto a contenido de elementos fertilizantes y grados y tipos de solubilidades de tales principios. 
 
Serán de marca reconocida oficialmente. 
 
Irán debidamente envasados, sin roturas en el envase.  
 
No se encontrarán aterronados, sobre todo los abonos higroscópicos. 
  
En las etiquetas constarán: Nombre del abono, riqueza en unidades fertilizantes, peso neto del 
abono y forma en que se encuentran las unidades fertilizantes. 
 
Los demás productos como son: Quelatos, oligoelementos, abonos foliares, correctores del suelo, 
etc., deberán ajustarse a las prescripciones indicadas anteriormente. 
 

16.2 ELEMENTOS VEGETALES 
16.2.1 DEFINICIONES 
 
Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este apartado son las que 
han de poseer las plantas una vez desarrolladas, y no necesariamente en el momento de la 
plantación. Estas últimas figurarán en la descripción de plantas que se haga en el proyecto. 
 
16.2.2 CONDICIONES GENERALES 
 
Una vez conocidos los valores climáticos de la zona y las especies vegetales seleccionadas, las 
plantas deberán proceder de una zona donde las condiciones climatológicas sean semejantes o en 
todo caso más rigurosas.  
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Deberán ser adquiridas en un vivero acreditado y legalmente reconocido. Las plantas serán en 
general bien conformadas, de desarrollo normal, sin que ofrezcan síntomas de raquitismo o 
retraso. No presentarán heridas en el tronco o ramas y el sistema radical será completo y 
proporcionado al porte. Las raíces de las plantas de cepellón o raíz desnuda presentarán cortes 
limpios y recientes sin desgarrones ni heridas. 
 
Su porte será normal y bien ramificado y las plantas de hoja perenne presentarán el sistema foliar 
completo, sin decoloración ni síntomas de clorosis. 
 
En cuanto a las dimensiones y características particulares, se ajustarán a las descripciones del 
proyecto, que se especificarán en croquis para cada especie, debiéndose dar como mínimo: para 
árboles, el diámetro normal y la altura. 
 
El crecimiento será proporcionado a la edad, no admitiéndose plantas reviejas o criadas en 
condiciones precarias cuando así lo acuse su porte.  
 
Las dimensiones que figuran en proyecto se entienden: 
 
a) Altura: La distancia desde el cuello de la planta a su parte más distante del mismo, salvo en los 
casos en que se especifique lo contrario como en las palmáceas, si se dan alturas de troncos. 
 
b) Circunferencia: Perímetro tomado a igual altura. 
 
Las plantas que se suministren a raíz desnuda poseerán un sistema radical perfectamente 
desarrollado y tratado de tal forma que asegure el arraigo de la planta. 
 
Habrán sido cultivadas en el vivero con el espaciamiento suficiente, de forma que presenten su 
porte natural, con la ramificación y frondosidad propias de su tamaño. 
 
Las especies de hojas persistentes habrán sido cultivadas en maceta y así se suministrarán y en 
los casos que se indique en el Proyecto deberán ir provistas del correspondiente cepellón de tierra 
o escayola. 
 
Serán rechazadas aquellas plantas que: 
 
Sean portadoras de plagas y/o enfermedades. 
 
Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
 
Durante el arranque o el transporte hayan sufrido daños que puedan afectarlas posteriormente. 
 
El Director de Obra podrá exigir un certificado que garantice estos requisitos. 
 
Si hubiese lugar a sustituir las plantas rechazadas, el Contratista correrá con todos los gastos que 
ello ocasione, sin que por eso se produzcan retrasos o se tenga que ampliar el plazo de ejecución 
de la obra. 
 
16.2.3 CONDICIONES PARTICULARES 
16.2.3.1 ARBOLADO 
 
El arbolado cumplirá las prescripciones siguientes: 
 

• Estar provistas de cepellón mediante tiesto, contenedor, escayola, etc. al menos 
durante un año. 

• Poseer hojas en buen estado vegetativo. 
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• Mantener un equilibrio entre el volumen aéreo y el cepellón. 
• Se especificará el perímetro, en centímetros (cm) a un metro (1 m) del cuello de la raíz, 

admitiéndose una oscilación de dos (2) cifras pares consecutivas. Se indicará además la 
altura, admitiéndose una tolerancia de veinte centímetros (20 cm). 

 
16.2.4 CONTROL DE CALIDAD 
 
16.2.4.1 CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS EJEMPLARES 
 
A la recepción de los ejemplares se comprobará que éstos pertenecen a las especies, formas o 
variedades solicitadas y que se ajustan, dentro de los márgenes aceptados, a las medidas 
establecidas en el pedido. Se verificará igualmente que el sistema empleado de embalaje y 
conservación de las raíces es el apropiado a las características de cada ejemplar, y que éstos no 
han recibido daños sensibles, en su extracción o posterior manipulación, que pudiese afectar a su 
posterior desenvolvimiento. Se comprobará también el normal porte y desarrollo de estos 
ejemplares. 
 
Del examen del aparato radicular, de la corteza de tronco y ramas, de las yemas y, en su caso, de 
las hojas, no habrán de desprenderse indicios de enfermedades o infecciones, picaduras de 
insectos, depósito de huevos o larvas ni ataques de hongos que pudieran comprometer al ejemplar 
o a la plantación. Se comprobará también la falta de los síntomas externos característicos de las 
enfermedades propias de cada especie.  
 
La recepción del pedido se hará siempre dentro de los periodos agrícolas de plantación y 
trasplante. 
 
El Director de Obra podrá rechazar cualquier planta o conjunto de ellas que, a su juicio, no 
cumpliera alguna condición especificada anteriormente o que llevará alguna tara o defecto de 
malformación. 
 
En caso de no aceptación el Contratista estará obligado a reponer las plantas rechazadas, a su 
costa. 
 
16.2.4.2 CONTROL FITOSANITARIO 
 
Tiene por objeto asegurar la prosperidad de los vegetales adquiridos, a la vez que impedir la 
proliferación de plagas o enfermedades en las plantaciones o cultivos. Los ejemplares que se 
estudien no presentarán aparentemente aspecto insano, pues habría sido causa de rechazo y 
sustitución en el primer control. Sin embargo, debido a la posibilidad de que sean portadoras de 
enfermedades no apreciables a simple vista, o en el caso de que los síntomas apreciados no fuesen 
definitorios, se podrán efectuar las pruebas de laboratorio que a continuación se detallan. 
 
El análisis consistirá en la observación microscópica de muestras de tejidos de los órganos más 
sensibles a las enfermedades propias de cada especie. Se realizará también la incubación de las 
muestras, en las condiciones de temperatura y humedad óptimas para el desarrollo de los agentes 
causantes. Las pruebas a efectuar son las siguientes: 
 

• Lavado e incubación en cámara húmeda de muestras de raíces; observación y 
determinación de los posibles micelios u órganos de diseminación aparecidos; 
diagnóstico de la patogenia. 

• Observación microscópica de muestras tisulares obtenidas de la zona subcortical a nivel 
de cuello radical; reconocimiento de micelios, incubación, identificación y diagnóstico. 

• Observación, con ayuda de lupa binocular, de muestras de corteza de tronco y ramas. 
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16.2.4.3 GARANTÍAS 
 
La garantía se extenderá hasta después de haber pasado una época estival, viniendo obligado el 
Contratista a reponer a su costa las plantas secas. 
 
 

17 OTROS MATERIALES 

 
Los materiales cuyas características no estén especificadas en este Pliego, cumplirán las 
prescripciones de los Pliegos, Instrucciones o Normas, aprobadas con carácter oficial en los casos 
en que dichos documentos sean aplicables, en todo caso se exigirá muestras, ensayos y 
certificados de garantía para su aprobación por la Dirección de Obra.  
 
La Dirección de Obra podrá rechazar dichos materiales si no reúnen, a su juicio, las condiciones 
exigibles para conseguir debidamente el objeto que motivará su empleo y sin que el Contratista 
tenga derecho, en tal caso, a reclamación alguna. 
 
 

18 MATERIALES QUE NO CUMPLEN LAS ESPECIFICACIONES 

 
Cuando los materiales no satisfagan lo que para cada uno en particular determina este Pliego, el 
Contratista se atendrá a lo que determine el Director de Obra conforme a o previsto en los 
apartados siguientes. 
 

18.1 MATERIALES COLOCADOS EN OBRA O SEMIELABORADOS 

 
Si algunos materiales colocados ya en obra o semielaborados no cumplen con las especificaciones 
correspondientes, el Director de Obra lo notificará al Contratista indicando si dichas unidades de 
obra pueden ser aceptables, aunque defectuosas, a tenor de la rebaja que se determine. 
 
El Contratista podrá en todo momento retirar o demoler a su costa dichas unidades de obra, 
siempre dentro de los plazos fijados en el contrato, si no está conforme con la rebaja 
determinada. 
 

18.2 MATERIALES ACOPIADOS 

 
Si algunos materiales acopiados no cumplen con las especificaciones, el Director de Obra lo 
notificará al Contratista concediéndole a éste un plazo de ocho (8) días para su retirada. Si pasado 
dicho plazo, los materiales no hubiesen sido retirados, el Director de Obra puede ordenar a 
terceros su retirada a cuenta del Contratista, descontando los gastos ocasionados por dicha 
retirada de las certificaciones correspondientes. 
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Valencia, 10 de agosto de 2022 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Alejandra Català Roig 
Arquitecta 

Colegiada nº10394 
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1 CONDICIONES GENERALES 
 

1.1 COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO PREVIO 
 

1.1.1 Elementos que se entregaran al contratista 

 
Como acto inicial de los trabajos, la Dirección de Obra y el Contratista comprobarán e inventarán 
las bases que han servido de soporte para la realización de la Topografía del Proyecto. 
 

1.1.2 Replanteo y nivelación de puntos de alineaciones principales 

 
El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las alineaciones 
principales. 
 
Asimismo, ejecutará los trabajos de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de 
elevación a los puntos característicos. 
 
La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda conservarse dentro de 
lo posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. 
 

1.1.3 Acta de comprobación del replanteo previo. Autorización para iniciar las obras 

 
La Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la comprobación del 
replanteo, previo a la licitación, en el plazo de un mes contado a partir de la formalización del 
Contrato correspondiente, o contado a partir de la notificación de la adjudicación definitiva 
cuando el expediente de contratación sea objeto de tramitación urgente. Del resultado se 
extenderá la correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo Previo. 
 
Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real de 
los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto a juicio del facultativo Director de las Obras, 
se dará por aquel la autorización para iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente 
en el Acta de Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización quedará notificado el 
Contratista por el hecho de suscribirla. 
 

1.1.4 Responsabilidad de la comprobación del replanteo previo 

 
En cuanto que forman parte de las labores de comprobación del Replanteo Previo, será 
responsabilidad del Contratista la realización de los trabajos de Topografía precisos para la 
posterior ejecución de las obras, así como la conservación y reposición de los hitos recibidos de la 
Promotora. 
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Los trabajos responsabilidad del Contratista anteriormente mencionados, serán a su costa y por lo 
tanto se considerarán repercutidos en los correspondientes precios unitarios de adjudicación. 
 
 

1.2 CONSIDERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

1.2.1 Plazo de ejecución de las obras. Comienzo del plazo 

Las obras a que se aplica el presente Pliego de Prescripciones Técnicas deberán quedar 
terminadas en el plazo que el Contratista hubiese ofrecido con ocasión de dicha licitación y fuese 
aceptado por el contrato subsiguiente. Lo anteriormente indicado es asimismo aplicable para los 
plazos parciales, si así se hubieran hecho constar. 
 
Todo plazo comprometido comienza al principio del día siguiente al de la firma del Acta de 
Comprobación del Replanteo y así se hará constar en el Pliego de Bases de la Licitación. Cuando el 
plazo se fija en días, estos serán naturales, y el último se computará por entero. Cuando el plazo se 
fija en meses, se contará de fecha a fecha. Si no existe fecha correspondiente, en el que se finalice 
el plazo, este terminara el último día de ese mes. 
 

1.2.2 Programa de trabajos 

 
El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajos de acuerdo con lo que se 
indique respecto al plazo y forma en los Pliegos de Licitación, Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares o en su defecto en el plazo de 30 días desde la firma del Acta de Comprobación del 
Replanteo. 
 
Este programa habrá de estar ampliamente razonado y justificado, teniéndose en cuenta los 
plazos de llegada a obra de materiales y medios auxiliares y la interdependencia de las distintas 
operaciones, así como la incidencia que sobre su desarrollo hayan de tener las circunstancias 
climatológicas, estacionales, de movimiento de personal y cuantas de carácter general sean 
estimables, según cálculos estadísticos de probabilidades, siendo de obligado ajuste con el plazo 
fijado en la licitación o con el menor ofertado por el Contratista, si fuese este el caso, aún en la 
línea de apreciación más pesimista. 
 
Dicho programa se reflejará en dos diagramas. Uno de ellos especificará los espacios-tiempos de la 
obra a realizar, y el otro será de barras, donde se ordenará las diferentes partes de obra que 
integran el proyecto, estimando en día-calendario los plazos de ejecución de la misma, con 
indicación de la valoración mensual y acumulada. 
 
La Dirección de Obra y el Contratista revisarán conjuntamente y con una frecuencia mínima 
mensual, la progresión real de los trabajos contratados y los programas parciales a realizar en el 
período siguiente sin que estas revisiones eximan al Contratista de su responsabilidad respecto de 
los plazos estipulados en la adjudicación. 
 
Las demoras que en la corrección de los defectos que pudiera tener el Programa de Trabajos 
propuesto por el Contratista, se produjeran respecto al plazo legal para su presentación, no serán 
tenidas en cuenta como aumento del concedido para realizar las obras, por lo que el Contratista 
queda obligado siempre a hacer sus previsiones y el consiguiente empleo de medios de manera 
que no se altere el cumplimiento de aquel. 
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1.2.3 Examen de las propiedades afectadas por las obras 

 
El Director de Obra podrá exigir al Contratista la recopilación de información adecuada sobre el 
estado de las propiedades antes del comienzo de las obras, si estas pueden ser afectadas por las 
mismas o si pueden ser causas de posibles reclamaciones de daños. 
 
El contratista informará al Director de Obra de la incidencia de los sistemas constructivos en las 
propiedades próximas. 
 
El Director de Obra establecerá el método de recopilación de información sobre el estado de las 
propiedades y las necesidades del empleo de actas notariales o similares. 
 
Antes del comienzo de los trabajos, el Contratista confirmará por escrito al Director de la Obra, 
que existe un informe adecuado sobre el estado actual de las propiedades y terrenos, de acuerdo 
con los apartados anteriores. 
 

1.2.4 Localización de servicios, estructuras e instalaciones 

 
La situación de los servicios y propiedades que se indica en los planos ha sido definida con la 
información disponible pero no hay garantía ni se responsabiliza a la Promotora de la total 
exactitud de estos datos. Tampoco se puede garantizar que no existan otros servicios o 
instalaciones no reflejadas en el Proyecto. 
 
El Contratista consultará, antes del comienzo de los trabajos, a los afectados sobre la situación 
exacta de los servicios existentes y adoptará sistemas de construcción que eviten daños. 
Asimismo, con la suficiente antelación al avance de cada tajo de obra, deberá efectuar las catas 
convenientes para la localización exacta de los servicios afectados. Estas catas pueden ser 
estimadas en el Presupuesto, en cualquier caso si para la correcta definición de los servicios  
tuvieran que ejecutarse más de las previstas el resto serán de cuenta del Contratista. 
 
Si se encontrase algún servicio no señalado en el Proyecto, el Contratista lo notificará 
inmediatamente, por escrito, al Director de la Obra. 
 
El Programa de Trabajo aprobado y en vigor, ha de suministrar al Director de Obra la información 
necesaria para gestionar todos los desvíos o retiradas de servicios previstos en el Proyecto, que 
sean de su competencia en el momento adecuado para la realización de las obras. 
 

1.2.5 Terrenos disponibles para la ejecución de los trabajos 

 
El Contratista podrá disponer de aquellos espacios adyacentes o próximos al tajo mismo de obra, 
expresamente recogidos en el proyecto como ocupación temporal, para el acopio de materiales, la 
ubicación de instalaciones auxiliares o el movimiento de equipos y personal.  
 
Será de su cuenta y responsabilidad la reposición de estos terrenos a su estado original y la 
reparación de los deterioros que hubiera podido ocasionar. 
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Será también de cuenta del Contratista la provisión de aquellos espacios y accesos provisionales 
que, no estando expresamente recogidos en el proyecto, decidiera utilizar para la ejecución de las 
obras. 
 

1.2.6 Reclamaciones de terceros 

 
El Contratista tomará las precauciones necesarias para evitar cualquier clase de daños a terceros, 
atenderá a la mayor brevedad, las reclamaciones de propietarios y afectados, y lo notificará por 
escrito y sin demora a la Dirección de Obra. 
 
En el caso de que se produjesen daños a terceros, el Contratista informará de ello al Director de 
Obra y a los afectados. El Contratista repondrá el bien a su situación original con la máxima 
rapidez, especialmente si se trata de un servicio público fundamental o si hay riesgos 
importantes. 
 

1.2.7 Oficinas de la promotora a pie de obra 

 
El Contratista suministrará una oficina en obra para uso exclusivo de la Dirección de Obra, con una 
superficie útil de 80 m2, incluyendo despacho, sala de juntas y aseos. Estas dependencias se 
deberán limpiar con la periodicidad adecuada para mantenerlas limpias. 
 
Estas instalaciones estarán amuebladas y equipadas con los servicios de agua, luz, teléfono y 
equipos informáticos y de impresión, conectados de forma que estén disponibles para su 
ocupación y uso a los 30 días de la fecha de comienzo de los trabajos. 
 
El Contratista suministrará calefacción, luz y limpieza hasta la terminación de los trabajos. 
 
El teléfono de estas oficinas será totalmente independiente, de forma que asegure totalmente su 
privacidad. 
 
Asimismo dispondrá de un vehículo todo terreno para libre disposición de la Dirección de las 
Obras.  
 
El costo de todos estos conceptos será a cargo del Contratista y se entenderá repercutido en los 
precios del contrato. 
 

1.3 INSTALACIONES, MEDIOS Y OBRAS AUXILIARES 
 

1.3.1 Proyecto de instalaciones y obras auxiliares 

 
El Contratista queda obligado a proyectar y construir por su cuenta todas las edificaciones 
auxiliares para oficinas, almacenes, cobertizos, instalaciones sanitarias y demás de tipo 
provisional. 
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Será asimismo de cuenta del Contratista el enganche y suministro de energía eléctrica y agua 
para la ejecución de las obras, las cuales deberán quedar realizadas de acuerdo con los 
Reglamentos vigentes, y las Normas de la Compañía Suministradora. 
Los proyectos deberán justificar que las instalaciones y obras auxiliares previstas son adecuadas 
para realizar las obras definitivas en las condiciones técnicas requeridas y en los plazos previstos 
en el Programa de Trabajos y que están ubicadas en lugares donde no interfieren la ejecución de 
las obras principales. 
 
Deberán presentarse al Director de Obras con la antelación que fije el Proyecto respecto del 
comienzo de las obras y en cualquier caso con la suficiente para que dicho Director de Obra pueda 
decidir sobre su idoneidad. 
 
La conformidad del Director de Obra al proyecto de instalaciones, obras auxiliares y servicios 
generales en nada disminuirá la responsabilidad del Contratista, tanto en la calidad como en los 
plazos de ejecución de las obras definitivas. 
 

1.3.2 Retirada de instalaciones y obras auxiliares 

 
La retirada de las instalaciones y demolición de obras auxiliares al finalizar los tajos 
correspondientes, deberá ser anunciada al Director de Obra quién lo autorizará si está realmente 
terminada la parte de obra principal correspondiente, quedando este facultado para obligar esta 
retirada cuando a su juicio, las circunstancias de la obra lo requieran. 
 
Los gastos provocados por esa retirada de instalaciones y demolición de obras auxiliares y 
acondicionamiento y limpieza de las superficies ocupadas, para que puedan recuperar su aspecto 
original, serán de cuenta del Contratista, debiendo obtener la conformidad del Director de Obra 
para que pueda considerarse terminado el conjunto de la obra. 
 
Transcurridos 10 días de la terminación de las obras y si el Contratista no hubiese cumplido lo 
preceptuado en los párrafos anteriores. La Dirección de Obra podrá realizar por terceros la 
limpieza del terreno y retirada de elementos sobrantes, pasándole al Contratista el 
correspondiente cargo. 
 

1.3.3 Instalación de acopios 

 
Las ubicaciones de las áreas para instalación de los acopios serán propuestas por el Contratista a 
la aprobación de la Dirección de Obra. Será de aplicación asimismo, lo indicado en el apartado 
3.1.3.3. 
 

1.4 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

1.4.1 Equipos, maquinarias y métodos constructivos 

 
Los equipos, maquinaria y métodos constructivos necesarios para la ejecución de todas las 
unidades de obra, deberán ser justificados previamente por el Contratista, de acuerdo con el 
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volumen de obras a realizar y con el programa de trabajos de las obras, y presentados a la 
Dirección de Obra para su aprobación. 
 
Dicha aprobación cautelar de la Dirección de Obra no eximirá en absoluto al Contratista de ser el 
único responsable de la calidad, y del plazo de ejecución de las obras. 
 
El Contratista no tendrá derecho a compensación económica adicional alguna por cualesquiera 
que sean las particularidades de los métodos constructivos, equipos, materiales, etc., que puedan 
ser necesarios para la ejecución de las obras, a no ser que esté claramente demostrado, a juicio 
del Director de la Obra, que tales métodos, materiales, equipos, etc., caen fuera del ámbito y 
espíritu de lo definido en Planos y Pliegos. 
 
El estudio habrá de mantenerse, en todo momento, en condiciones de trabajo satisfactorias y 
exclusivamente dedicadas a las obras del Contrato, no pudiendo ser retirado sin autorización 
escrita de la Dirección de Obra previa justificación de que se han terminado las unidades de obra 
para cuya ejecución se había previsto. 
 

1.4.2 Proyecto de plan de segiridad y salud 

 
Previa a la ejecución de las obras, el Contratista está obligado a adjuntar un Proyecto de Plan de 
Seguridad y Salud que será aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud y presentado en el 
Gabinete de Trabajo para el aviso previo. 
 
El Plan de Seguridad y Salud contendrá en todo caso: 
 
- Una relación de las normas e instrucciones a los diferentes operarios. 
 
- Programa de formación del personal en Seguridad. 
 
- Programa de Medicina e Higiene. 
 

1.4.3 Carteles y anuncios 

 
Inscripciones en las obras. 
 
Podrán ponerse en las obras las inscripciones que acrediten su ejecución por el Contratista. A 
tales efectos, este cumplirá las instrucciones que tenga establecidas la Propiedad y en su defecto 
las que dé el Director de Obra. 
 
El Contratista no podrá poner, ni en la obra ni en los terrenos ocupados o expropiados por la 
Promotora para la ejecución de las misma, inscripción alguna que tenga carácter de publicidad 
comercial. 
 
Por otra parte, el Contratista estará obligado a colocar carteles informativos de la obra a realizar, 
en los lugares indicados por la Dirección de Obra, de acuerdo con las características dadas por la 
Propiedad: 
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El texto y diseño de los carteles será el que se defina en el Proyecto, la Propiedad contratante o en 
su defecto de acuerdo a las instrucciones del Director de Obra. 
 
El coste de los carteles y accesorios, así como las instalaciones de los mismos será por cuenta del 
Contratista. 
 

1.4.4 Reposición de servicios, estructuras e instalaciones afectadas 

 
Todos los árboles, torres de tendido eléctrico, vallas, pavimentos, conducciones, de agua, gas o 
alcantarillado, cable eléctrico o telefónicos, cunetas, drenajes, túneles, edificios y otras 
estructuras, servicios o propiedades existentes a lo largo del trazado de las obras a realizar y 
fuera de los perfiles transversales de excavación, serán sostenidos y protegidos de todo daño o 
desperfecto por el Contratista por su cuenta y riesgo, hasta que las obras queden finalizadas y 
recibidas. 
 
Será pues de su competencia el gestionar con los organismos, entidades o particulares afectados, 
la protección, desvío, reubicación o derribo y posterior reposición, de aquellos servicios o 
propiedades afectados, según convenga más a su forma de trabajo, y serán a su cargo los gastos 
ocasionados, aun cuando los mencionados servicios o propiedades estén dentro de los terrenos 
disponibles para la ejecución de las obras (sean estos  proporcionados por la Propiedad u 
obtenidos por el Contratista), siempre que queden fuera de los perfiles transversales de 
excavación. 
 
La reposición de servicios, estructuras o propiedades afectadas se hará a medida que es vayan 
completando las obras en los distintos tramos. Si transcurridos 30 días desde la terminación de 
las obras correspondientes el Contratista no ha iniciado la reposición de los servicios o 
propiedades afectadas, la Dirección de Obra podrá realizarlo por terceros, pasándole al 
Contratista el cargo correspondiente. 
 
En construcciones a cielo abierto, en las que cualquier conducción de agua, gas, cables, etc., cruce 
la zanja sin cortar la sección del colector o interceptor, el Contratista soportará tales 
conducciones sin daño alguno ni interrumpir el servicio correspondiente. Tales operaciones no 
serán objeto de abono alguno y correrán de cuenta del Contratista. Por ello este deberá tomar las 
debidas precauciones, tanto en ejecución de las obras objeto del Contrato como en la localización 
previa de los servicios afectados (ver 3.1.2.4.). 
 

1.4.5 Ruidos 

 
Para la emisión de ruidos, se tendrán en cuenta las limitaciones siguientes.  
 
Niveles. 
 
Se utilizarán los medios adecuados a fin de limitar a 75 d (A) el nivel sonoro continuo equivalente, 
medido a 1 m. de distancia de la edificación más sensible al ruido y durante un período habitual de 
trabajo (12 horas, desde las 8 a las 20 horas). 
 
 - Neq = 75 dB (A). 
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En casos especiales, el Director de Obra podrá autorizar otros niveles continuos equivalentes. 
 
Ruidos mayores durante cortos períodos de tiempo. 
 
El uso de la escala Neq posibilita contemplar el trabajo con mayor rapidez, sin aumentar la energía 
sonora total recibida ya que puede respetarse el límite para la jornada completa aun cuando los 
niveles generadores realmente durante alguna pequeña parte de dicha jornada excedan del valor 
del límite global, siempre que los niveles de ruido en el resto de la jornada sean mucho más bajos 
que el límite. 
 
Se pueden permitir aumentos de 3 dB (A) durante el período más ruidos: siempre que el período 
anteriormente considerado se reduzca a la mitad para cada incremento de 3 dB (A). Así por 
ejemplo, si se ha impuesto una limitación para un período de 12 horas, se puede aceptar un 
aumento de 3 dB (A) durante 6 horas como máximo, etc. Todo esto en el entendimiento de que 
como límite para el período total debe mantenerse, sólo pueden admitirse mayores niveles 
durante cortos períodos de tiempo si en el resto de la jornada los niveles son progresivamente 
menores que el límite total impuesto. 
 
Horarios de trabajo no habituales. 
 
Entre las 20 y las 22 horas, los niveles anteriores se reducirán en 10 dB (A) y se requerirá 
autorización expresa del Director de Obra para trabajar entre las 22 horas y las 8 horas del día 
siguiente. 
 
Funcionamiento. 
 
Como norma general a observar, la maquinaria situada al aire libre se organizará de forma que se 
reduzca al mínimo la generación de ruidos. 
 
El Contratista deberá cumplir lo prescrito en las Normas vigentes, sean del ámbito estatal 
("Reglamento de Seguridad e Higiene ") o de uso municipal. En caso de discrepancias se aplicará la 
más restrictiva. 
 
El Director de Obra podrá ordenar la paralización de la maquinaria o actividades que incumplan las 
limitaciones respecto al ruido hasta que se subsanen las deficiencias observadas sin que ello dé 
derecho al Contratista a percibir cantidad alguna por merma de rendimiento ni por ningún otro 
concepto. 
 
Compresores móviles y herramientas mecánicas. 
 
En todos los compresores que se utilicen al aire libre, el nivel de ruido no excederá de los valores 
especificados en la tala siguiente: 
 

Caudal de aire m3/min Máximo nivel en dB (A) Máximo nivel en 7 m. en dB (A) 

hasta 10 100 75 
10 - 30 104 79 

más de 30 106 81 
 
Los compresores, que a una distancia de 7 m. produzcan niveles de sonido superiores a 75 dB (A) o 
más, no serán situados a menos de 8 m. de viviendas o locales ocupados. 
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1.4.6 Trabajos nocturnos 

 
Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director y realizados 
solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista deberá instalar los equipos de 
iluminación del tipo e intensidad que el Director de Obra apruebe, y mantenerlos en perfecto 
estado mientras duren los trabajos. 
 

1.4.7 Emergencias 

 
El Contratista dispondrá de la organización necesaria para solucionar emergencias relacionadas 
con las obras del Contrato, aun cuando aquellas se produzcan fuera de las horas de trabajo. 
 
El Director de Obra dispondrá en todo momento de una lista actualizada de direcciones y números 
de teléfono del personal del Contratista responsable de la organización de estos trabajos de 
emergencia. 
 

2 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
 

2.1 ESCARIFICADO Y COMPACTACIÓN SUPERFICIAL 
 
Definición. 
 
Consiste en la disgregación de la superficie del terreno, efectuada por medios mecánicos, y su 
posterior compactación.  
 
Ejecución de las obras. 
 
La escarificación se llevará a cabo en las zonas y con la profundidad que se estipulen en los Planos 
y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o que, en su defecto, señale el Director de Obra, 
hasta un límite máximo de veinticinco centímetros (25 cm.). 
 
La densidad a obtener en la compactación será igual a la exigible en la zona de terraplén en que se 
trate. 
 
Medición y abono. 
 
La escarificación y compactación del terreno se abonará por metros cuadrados (m²) realmente 
ejecutados medidos sobre el terreno. 
 

3 DEMOLICIONES. 
 

3.1 DEMOLICIONES DE OBRA DE FABRICA DE CUALQUIER TIPO 
 
Definición. 
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Consiste en el derribo de todas las construcciones que obstaculicen la obra o que sea necesario 
hacer desaparecer para dar por terminada la ejecución de la misma. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 
- Derribo de construcciones. 
 
- Retirada de los materiales de derribo. 
 
Clasificación. 
 
Según el procedimiento de ejecución se establece la siguiente división: 
 
- Demolición elemento a elemento. Los trabajos se efectúan siguiendo un orden que, en general, 
corresponde al orden inverso seguido para la construcción. 
 
- Demolición por colapso. En este caso la demolición puede efectuarse mediante empuje, por 
impacto de bola de gran masa o mediante el uso de explosivos. 
 
Ejecución de las obras. 
 
Condiciones generales. 
 
Las operaciones de derribo se efectuarán, con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas, de acuerdo 
con lo que sobre el particular ordene el Director de Obra, quién designará y marcará los elementos 
que haya que conservar intactos. 
 
Los trabajos se realizarán de forma que produzcan la menor molestia posible a los ocupantes de 
las zonas próximas a la obra. 
 
Cuando la construcción se sitúe en una zona urbana y su altura sea superior a cinco metros (5 m.), 
al comienzo de la demolición, estará rodeada de una valla, verja o muro de altura no menor de dos 
metros (2 m.). Las vallas se situarán a una distancia del edificio no menor de uno coma cinco 
metros (1,5 m.). Cuando dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del cerramiento luces rojas, a 
distancias no mayores de diez metros (10 m.) y en las esquinas. 
 
Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la demolición, como 
bocas de riego, tapas y sumideros de alcantarillas, árboles, farolas. 
 
En fachadas de edificios que den a la vía pública se situarán protecciones como redes o lonas, así 
como una pantalla inclinada, rígida, que recoja los escombros o herramientas que puedan caer. 
Esta pantalla sobresaldrá de la fachada una distancia no menor de dos metros (2 m.). 
 
No se permitirán hogueras dentro del edificio y las exteriores estarán protegidas del viento y 
vigiladas. 
 
En ningún caso se utilizará el fuego con propagación de llama como medio de demolición. 
 
Antes de iniciar la demolición se neutralizarán las acometidas de las instalaciones, de acuerdo con 
las Compañías Suministradoras. Se taponará el alcantarillado y se revisarán los locales del edificio, 
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comprobando que no existe almacenamiento de materiales combustibles o peligrosos, ni otras 
derivaciones de instalaciones que no procedan de las tomas del edificio, así como si se han vaciado 
todos los depósitos y tuberías. 
 
Se dejarán previstas tomas de agua para el riego, en evitación de formación de polvo durante  los 
trabajos. 
 
Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros, se colocarán testigos, a fin 
de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si 
fuese necesario. 
 
Demolición elemento a elemento. 
 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la 
demolición se realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma 
vertical ni en la proximidad de elementos que abatan o vuelque. 
 
No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 
 
En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el defecto de oscilación al realizar el corte 
o al suprimir las tensiones. 
 
Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
 
En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones, 
como vidrios, aparatos sanitarios, etc. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño 
manejable por una sola persona. 
 
El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará 
manteniéndolo suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan 
al resto del edificio o a los mecanismos de suspensión. 
 
El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. 
 
El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar 
y/o apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la 
fuerza por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá, en el lugar de caída, de 
suelo consistente y de una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la 
altura desde donde se lanza. 
 
Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías, en 
cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
 
Se evitará formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
 
Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, de forma que el 
viento, las condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se 
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protegerán de la lluvia, mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan 
ser afectados por aquélla. 
 

Demolición por empuje. 
 
La altura del edificio o parte del edificio a demoler, no será mayor de 2/3 de la altura alcanzable 
por la máquina. 
 
La máquina avanzará siempre sobre el suelo consistente y los frentes de ataque no aprisionarán a 
la máquina, de forma que ésta pueda girar siempre 360º. 
 
No se empujará, en general, contra elementos no demolidos previamente, de acero ni hormigón 
armado. Se habrá demolido previamente, elemento a elemento, la parte de edificio que está en 
contacto con medianerías, dejando aislado el tajo de la máquina. 
 
Se empujará en el cuarto superior de la altura de los elementos verticales y siempre por encima 
de su centro de gravedad. 
 
Cuando existan planos inclinados, como faldones de cubierta, que puedan deslizar sobre la 
máquina, deberán demolerse previamente. 
 
Demolición por impacto de bola de gran masa o mediante el uso de explosivos. 
 
La utilización de estos sistemas requerirá un estudio especial en cada caso. 
 

Retirada de los materiales de derribo. 
 
El Director, suministrará una información completa sobre el posterior empleo de los materiales 
procedentes de las demoliciones que sea preciso ejecutar. 
 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 
transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director. 
 
- Retirada de los materiales de derribo. 
 
Los materiales que resulten de los derribos y que no hayan de ser utilizados en obras serán 
retirados a un lado y transportados posteriormente a vertedero. 
 
Los materiales de derribo que hayan de ser utilizados en la obra se limpiarán, acopiarán y 
transportarán en la forma y a los lugares que señale el Director de Obra. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo. 
 
Durante la ejecución se vigilará y se comprobará que se adoptan las medidas de seguridad 
especificadas, que se dispone de los medios adecuados y que el orden y la forma de ejecución de la 
demolición se adaptan a lo especificado en este Pliego. 
 
Medición y abono. 
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Las demoliciones se abonarán por metros cúbicos (m3) o metros cuadrados (m2) según lo 
señalado en los demás documentos del Proyecto. 
 
En las demoliciones de fábricas, necesarias para la ejecución de excavaciones, se estará a lo 
dispuesto en el apartado: Excavación en Explanación. 
 
 

3.2 DEMOLICIÓN DE FIRMES DE CARRETERAS, CALLES Y ACERAS 
 
Definición. 
 
Consistirá en demoler y retirar de las zonas afectadas por las obras los firmes de carreteras, calles 
y caminos existentes. 
 
Ejecución de las obras. 
 
Las operaciones de demolición se efectuarán con las precauciones necesarias para lograr unas 
condiciones de seguridad suficientes y evitar daños en las construcciones próximas. 
 
Con anterioridad a la realización de tales operaciones se realizará un precorte de la superficie de 
pavimento a demoler, utilizando los medios adecuados a fin de que quede una línea de fractura 
rectilínea y uniforme. 
 
Medición y abono. 
 
Esta unidad se abonará por aplicación del precio correspondiente del cuadro de precios a los 
metros cuadrados (m²/m.l.) de firme de carretera, calzada, acera, aparcamiento, bordillo, rigola o 
camino deducidos de las secciones tipo de los planos de Proyecto, e incluye todas las operaciones 
necesarias para su total realización. 
 
El precio incluye la rotura, carga, transporte de productos a vertedero o almacén municipal de 
aquellos aprovechables, recorte de juntas, limpieza y operaciones complementarias. 
 
No será objeto de abono la demolición de firmes constituidos por capas granulares y pavimentos 
bituminosos cuyo espesor de capa asfáltica sea inferior a diez centímetros (10 cm), que se 
entenderán incluidas en la excavación correspondiente. 
 
El abono de la unidad de extracción de pozo de registro, sumidero, etc., únicamente se realizará 
cuando corresponda a una operación aislada e independiente, y sin estar, por lo tanto, incluida en 
una demolición de mayor amplitud. 
 
 

4 HORMIGONES 
 

4.1 DEFINICIÓN 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquéllas en las cuales se utiliza como 
material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de acero que colaboran 
con el hormigón para resistir los esfuerzos. 



  

      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 

 

 
 

19 

  
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística: 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripción Técnicas Particulares 
Capítulo 3. Definición, ejecución, medición y abono de las obras 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

 

4.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
 
La ejecución de las obras de hormigón en masa o armado incluye, entre otras, las operaciones 
siguientes: 
 

4.2.1 Dosificación y fabricación del hormigón 

 
Deberá cumplirse lo que sobre la particular señala la Instrucción EHE, y en cuanto a la fabricación 
y suministro de hormigón preparado será de aplicación el artículo 69 de dicha Instrucción. 
 

4.2.2 Transporte del hormigón 

Para el transporte del hormigón se utilizarán procedimientos adecuados para que las masas 
lleguen al lugar de su colocación sin experimentar variación sensible de las características que 
poseían recién amasadas; es decir sin presentar disgregación, intrusión de cuerpos extraños, 
cambios apreciables en el contenido del agua, etc. Especialmente se cuidará de que las masas no 
lleguen a secarse tanto que se impida o dificulte su adecuada puesta en obra y compactación. 
 
Cuando se empleen hormigones de diferentes tipos de cemento, se limpiará cuidadosamente el 
material de transporte antes de hacer el cambio de conglomerante.  
 

4.2.3 Preparación del tajo 

Antes de verter el hormigón fresco, sobre la roca de cimiento o sobre la tongada inferior de 
hormigón endurecido, se limpiarán las superficies incluso con chorro de agua y aire a presión no 
inferior a cinco kilogramos por centímetro cuadrado (5 Kg/cm2) y se eliminarán los charcos de 
agua que hayan quedado.  
 
Previamente al hormigonado de un tajo, la Dirección de Obra, podrá comprobar la calidad de los 
encofrados pudiendo ordenar la rectificación o refuerzo de éstos si a su juicio no tienen la 
suficiente calidad de terminación o resistencia. 
 
También podrá comprobar que las barras de las armaduras se fijan entre sí mediante las 
oportunas sujeciones, manteniéndose la distancia al encofrado, de modo que quede impedido todo 
movimiento de aquellas durante el vertido y compactación del hormigón, y permitiéndose a ésta 
envolverlas sin dejar coqueras. Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los 
soportes y armaduras de placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. Se comprobarán 
igualmente la situación de las juntas de estanqueidad y dilatación, anclajes, cajetines, placas 
ancladas, pasamuros, etc. 
 
Estas comprobaciones no disminuyen en nada la responsabilidad del Contratista en cuanto a la 
calidad de la obra resultante. 
 
Previamente a la colocación, en zapatas y fondos de cimientos, se recubrirá el terreno con una 
capa de hormigón HM-20 de diez centímetros (0,10 m) de espesor mínimo para limpieza e 
igualación, y se cuidará de evitar que caiga tierra sobre ella, o durante el subsiguiente 
hormigonado. 
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Para iniciar el hormigonado de un tajo se saturará de agua la capa superficial de la tongada 
anterior y se mantendrán húmedos los encofrados.  
 

4.2.4 Puesta en obra del hormigón 

Será de aplicación el apartado 610.8 del PG-3. 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra un plan con los sistemas de transporte, vertido y 
personal que vaya a emplear en cada tajo, para su aprobación. 
 

4.2.5 Compactación del hormigón 

Salvo en casos especiales, la compactación del hormigón se realizará siempre por vibración, de 
manera tal que se eliminen los huecos y posibles coqueras, sobre todo en los fondos y paramentos 
de los encofrados, especialmente en los vértices y aristas y se obtenga un perfecto cerrado de la 
masa, sin que llegue a producirse segregación. 
 
El proceso de compactación deberá prolongarse hasta que refluya la pasta a la superficie. 
 
La frecuencia de trabajo de los vibradores internos a emplear no deberá ser inferior a seis mil 
(6.000) ciclos por minuto. Estos aparatos deben sumergirse rápida y profundamente en la masa, 
cuidando de retirar la aguja con lentitud y a velocidad constante. En el hormigonado por 
tongadas, se introducirá el vibrador vertical y lentamente y a velocidad constante hasta que la 
punta penetre en la capa subyacente, procurando mantener el aparato vertical o ligeramente 
inclinado.  
 
En el caso de que se empleen vibradores de superficie, la frecuencia de trabajo de los mismos será 
superior a tres mil (3.000) ciclos por minuto. 
 
Los valores óptimos, tanto de la duración del vibrado como de la distancia entre los sucesivos 
puntos de inmersión, dependen de la consistencia de la masa, de la forma y dimensiones de la 
pieza y del tipo de vibrador utilizado, no siendo posible, por tanto, establecer cifras de validez 
general. La distancia entre puntos de inmersión debe ser la adecuada para producir en toda la 
superficie de la masa vibrada, una humectación brillante, siendo preferible vibrar en muchos 
puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos más prolongadamente. 
 
El Contratista propondrá dentro del plan de hormigonado de cada tajo los medios, número de 
vibradores y características de los mismos siendo obligatorio tener en el mismo tajo otro de 
repuesto. 
 
Si se avería uno de los vibradores empleados y no se puede sustituir inmediatamente, se reducirá 
el ritmo de hormigonado, o el Contratista procederá a una compactación por aplicado con barra, 
suficiente para terminar el elemento que se está hormigonando, no pudiéndose iniciar el 
hormigonado de otros elementos mientras no hayan reparado o sustituido los vibradores 
averiados. 
 
En caso de parada imprevista de la suficiente duración como para que el hormigón haya 
endurecido, la superficie de contacto será tratada de forma análoga a la de una junta de 
construcción. 
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4.2.6 Juntas de hormigonado 

Las juntas de hormigonado no previstas en los planos, se situarán en dirección lo más normal 
posible a la de las tensiones de compresión y allí donde su efecto sea menos perjudicial, 
alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. 
Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que sea 
necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. La ejecución de todas las juntas 
de hormigonado, no previstas en los Planos, se ajustará a lo establecido en la Instrucción EHE y 
sus comentarios. 
 
Antes de reanudar el hormigonado se limpiará la junta de toda suciedad o árido que haya quedado 
suelto y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los áridos al descubierto. Para ello se 
podrá utilizar un chorro de arena o cepillo de alambre, según que el hormigón se encuentre más o 
menos endurecido, pudiendo emplearse también, en este último caso, un chorro de agua y aire. 
Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. 
 
Realizada la operación de limpieza, se humedecerá la superficie de la junta, sin llegar a 
encharcarla, antes de verter de nuevo el hormigón. Cuando el hormigón se transporte hasta el 
tajo en camiones hormigonera, no se podrá verter en la junta el primer hormigón que se extrae, 
debiendo apartarse éste para su uso posterior. 
 
Se prohíbe hormigonar directamente o contra superficies de hormigón que hayan sufrido los 
efectos de las heladas. En este caso, deberán eliminarse previamente las partes dañadas por el 
hielo. 
 
En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de cemento 
que sean incompatibles entre si. 
 
En cualquier caso, teniendo en cuenta lo anteriormente señalado, el Contratista propondrá a la 
Dirección de Obra, para su aprobación o reparos, la disposición y forma de las juntas entre 
tongadas o de limitación de tajo que estime necesarias para la correcta ejecución de las 
diferentes obras y estructuras previstas, con suficiente antelación a la fecha en que se prevean 
realizar los trabajos, antelación que no será nunca inferior a quince días (15 d).  
  
No se admitirán suspensiones de hormigonado que corten longitudinalmente las vigas, 
adoptándose las precauciones especialmente para asegurar la transmisión de esfuerzos, tales 
como dentado de la superficie de junta o disposición de armaduras inclinadas.  
 

4.2.7 Curado de hormigón 

Durante el primer período de endurecimiento, se someterá al hormigón a un proceso de curado, 
que se prolongará a lo largo de un plazo, según el tipo de cemento utilizado y las condiciones 
climatológicas. 
 
Para una estimación de la duración mínima del curado es de aplicación el artículo 74 de la EHE. 
Como norma general, la misma no puede ser menor que siete (7) días, debiendo aumentarse este 
plazo cuando se utilicen cementos de endurecimiento lento o en ambientes secos y calurosos. 
Cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con aguas o filtraciones salinas, 
alcalinas o sulfatadas, el plazo no puede ser menor que dos (2) semanas. 



  

      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 

 

 
 

22 

  
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística: 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripción Técnicas Particulares 
Capítulo 3. Definición, ejecución, medición y abono de las obras 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de hormigón, 
mediante riego directo que no produzca deslavado. En soleras y forjados de suficiente superficie 
se efectuará un riego por aspersión. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las 
cualidades exigidas en la Instrucción EHE.  
 
También podrá realizarse el curado cubriendo el hormigón con sacos, paja, arpillera u otros 
materiales análogos y manteniéndolos húmedos mediante riegos frecuentes. Deberá prestarse la 
máxima atención a que estos materiales sean capaces de retener la humedad y estén exentos de 
sales solubles, materia orgánica (restos de azúcar en los sacos, paja en descomposición, etc.) u 
otras sustancias que, disueltas y arrastradas por el agua de curado, puedan alterar el fraguado y 
primer endurecimiento de la superficie de hormigón. 
 
Queda totalmente prohibido efectuar el curado de los hormigones con agua de mar. 
 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las superficies 
mediante recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre que tales métodos, 
especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías que se estimen necesarias para 
lograr, durante el primer período de endurecimiento, la retención de la • humedad inicial de la 
masa. 
 

4.2.8 Acabado del hormigón 

 
Las superficies del hormigón deberán quedar terminadas de forma que presenten buen aspecto, 
sin defectos ni rugosidades. 
 
Si a pesar de todas las precauciones apareciesen defectos o coqueras, se picará y rellenará, previa 
aprobación del Director de Obra, con mortero del mismo color y calidad que el hormigón. 
 
En las superficies no encofradas el acabado se realizará con el mortero del propio hormigón. 
 
En ningún caso se permitirá la adición de otro tipo de mortero e incluso tampoco aumentar la 
dosificación en las masas finales del hormigón. 
 

4.2.9 Observaciones generales respecto a la ejecución 

 
Durante la ejecución se evitará la actuación de cualquier carga estática o dinámica que pueda 
provocar daños en los elementos ya hormigonados. Se recomienda que en ningún momento la 
seguridad de la estructura durante la ejecución sea inferior a la prevista en el proyecto para la 
estructura en servicio. 
 
Se adoptarán las medidas necesarias para conseguir que las disposiciones constructivas y los 
procesos de ejecución se ajusten en todo a lo indicado en el proyecto. 
 
En particular, deberá cuidarse de que tales disposiciones y procesos sean compatibles con las 
hipótesis consideradas en el cálculo, especialmente en lo relativo a los enlaces (empotramientos, 
articulaciones, apoyos simples, etc.). 
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4.2.10 Prevención y protección contra acciones fisicas y guimicas 

 
Cuando el hormigón haya de estar sometido a acciones físicas o químicas que, por su naturaleza, 
puedan perjudicar a algunas cualidades de dicho material, se adoptarán, en la ejecución de la obra, 
las medidas oportunas para evitar los posibles perjuicios o reducirlos al mínimo. 
 
En el hormigón se tendrá en cuenta no solo la durabilidad del hormigón frente a las acciones 
físicas y al ataque químico, sino también la corrosión que pueda afectar a las armaduras 
metálicas, debiéndose por tanto, prestar especial atención a los recubrimientos de las armaduras 
principales y estribos. 
 
En función de los diferentes tipos de estructuras, los recubrimientos que deberán tener las 
armaduras serán los siguientes: 
 
a) Para estructuras no sometidas al contacto con ambientes agresivos: tres con cinco centímetros 
(3,5 cm). 
b) Para estructuras sometidas al contacto con ambientes agresivos: cinco centímetros (5 cm). 
c) En cimentaciones (zapatas): cinco centímetros (5 cm). En estos casos, los hormigones deberán 
ser muy homogéneos, compactos e impermeables. 
 
El Contratista para conseguir una mayor homogeneidad, compacidad, impermeabilidad, 
trabajabilidad, etc. de los hormigones y morteros, podrá solicitar, sin derecho a abono, de la 
Dirección de Obra la utilización de otro tipo de cemento o de aditivos adecuados de acuerdo con 
las prescripciones de la Instrucción EHE o la realización de un tratamiento superficial, siendo 
opcional para ésta la autorización correspondiente. 
 
El abono de las adiciones que pudieran ser ordenadas por la Dirección de Obra se hará por 
kilogramos (Kg) realmente utilizados en la fabricación de hormigones y morteros, medidos antes 
de su empleo. 
 
El tratamiento superficial, cuando sea ordenado por la Dirección de Obra, se abonará por metros 
cuadrados (m2) reales colocados en obra. 
 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar las 
superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados superiores a las 
toleradas o que presenten defectos. 
 
Asimismo, tampoco serán de abono aquellas operaciones que sea preciso efectuar para limpiar y 
reparar las obras en las que se acusen defectos. 
 

4.3 HORMIGONADO EN CONDICIONES CLlMATOLÓGICAS DESFAVORABLES 

4.3.1 Hormigonado en tiempo lluvioso 

En tiempo lluvioso no se podrá hormigonar si la intensidad de la lluvia puede perjudicar la calidad 
del hormigón y no se cuenta con las adecuadas protecciones.  
 
Eventualmente, la continuación de los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada 
por el Director de Obra. 
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4.3.2 Hormigonado en tiempo frío 

Se suspenderá el hormigonado cuando la temperatura ambiente se aproxime a los dos grados 
centígrados (2°C) sobre cero. 
 
Cuando la temperatura ambiente se aproxime a dos grados centígrados (2°C) el Contratista 
tomará las siguientes precauciones: 
 
a) Se protegerán los tajos recientemente hormigonadas con toldos soportados por caballetes, 
colocando bajo ellos las fuentes de calor necesario para mantener en cualquier punto del tajo una 
temperatura superior a ocho grados centígrados (8°C) en un ambiente saturado de humedad por 
lo que se colocará el suficiente número de cubetas con agua. En ningún caso las fuentes de calor 
estarán en contacto con el hormigón ni tan cercanas que provoquen desecaciones locales. 
 
b) Se establecerá una nueva fecha de desencofrado en función del endurecimiento alcanzado por 
el hormigón. 
 
Cuando sea necesario hormigonar con temperatura inferior a dos grados centígrados (2°C) se 
tomarán las siguientes precauciones para la fabricación de masas: 
 
a) Se rechazarán los áridos helados, con hielo o escarcha superficial. 
b) Se calentará el agua de amasado hasta una temperatura máxima de cincuenta grados 
centígrados (50°C) cuidando que en el dosificador no se alcancen temperaturas superiores a 
cuarenta grados centígrados (40°C).  
c) Se tomarán las medidas necesarias para que la temperatura del hormigón fresco en el momento 
de ser colocado en el tajo seco sea superior a diez grados centígrados (10°C). 
 
Todas las operaciones y medios auxiliares, etc. necesarios para la cumplimentación de los 
requisitos indicados en este Apartado o indicadas en la EHE son por cuenta del Contratista. 
 

4.3.3 Hormigonado en tiempo caluroso 

 
Se seguirán las directrices del artículo 73 de la Instrucción EHE y su comentario.  
 

4.4 HORMIGÓN DE LIMPIEZA 
 
Previamente a la construcción de toda obra de hormigón apoyada sobre terreno, se recubrirá éste 
con una capa de hormigón de limpieza de diez centímetros (0,10 m) de espesor mínimo, para 
eliminar las irregularidades del terreno y mejorar las condiciones de cimentación. 
 
Este hormigón será debidamente nivelado y compactado con la calidad requerida en los Planos de 
Proyecto. Se evitará que caiga tierra o cualquier tipo de materia extraña sobre el terreno a 
hormigonar o al hormigón vertido, durante el hormigonado. 
 

4.5 HORMIGÓN EN MASA O ARMADO EN SOLERAS 
 
Las soleras se verterán sobre encachados de piedra o hormigón de limpieza los cuales deberán 
tener el perfil teórico y la compacidad indicados en los Planos de Proyecto, con tolerancias no 
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mayores de un centímetro (1 cm), o sobre una capa de diez centímetros (10 cm) de hormigón de 
regularización (hormigón de limpieza). Sus juntas serán las que se expresan en los Planos de 
Proyecto. 
 
Las armaduras se colocarán antes de verter el hormigón sujetando la parrilla superior con los 
suficientes soportes metálicos para que no sufra deformación y la parrilla inferior tendrá los 
separadores convenientes para guardar los recubrimientos indicados en los planos.  
 
El hormigón se vibrará por medio de vibradores ya sean de aguja o con reglas vibrantes.  
 
La superficie de acabado se enrasará por medio de reglas metálicas, corridas sobre rastreles 
también metálicos perfectamente nivelados con las cotas del proyecto.  
 
La tolerancia de la superficie acabada no deberá ser superior de cinco milímetros (5 mm) cuando 
se comprueba por medio de reglas de tres metros (3,00 m) de longitud en cualquier dirección. La 
máxima tolerancia absoluta de la superficie de la solera en toda su extensión no será superior a 
un centímetro (1 cm). 
 
 

4.6 HORMIGON ARMADO EN ESTRUCTURAS 
 

4.6.1 Característícas generales 

 
El hormigonado en estructuras se realizará de forma continua entre las juntas de dilatación, 
retracción y construcción señaladas en los planos. 
 
Con autorización del Director de Obra, se podrán establecer juntas de hormigonado siguiendo las 
condiciones recogidas en otro Apartado de este Pliego. 
 
En cualquier caso, no se comenzará el hormigonado mientras la Dirección de Obra no dé su 
aprobación a las armaduras, embebidos y encofrados, cotas de nivel, dimensiones, medios de 
colocación, protección y personal necesario para su correcta ejecución. 
 

4.6.2 Tolerancias 

 
Las estructuras de hormigón deberán cumplir todas y cada una de las limitaciones siguientes: 
 

ELEMENTO TOLERANCIA 
Desviación de la vertical en muros o eje de la altura 
Pilares. 

+1/1.000 de la altura 
 

Desviación máxima de la superficie plana medida 
con regla de tres metros (3,00 m) 

5 mm. 

Desviación máxima en la posición del eje de un pilar 
respecto de la teórica: 
- Alineación longitudinal 
- Alineación transversal 

 
 

10 mm. 
5 mm. 

Variación del canto en vigas, pilares, placas y muros + 10 mm. 
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Variación en dimensiones totales de la de la 
dimensión 
Estructura. 

+ 1/1.000 de la dimensión 

Las estructuras prefabricadas tendrán las tolerancias marcadas en los Planos de Proyecto. 
 

4.7 MEDICION Y ABONO 
 
En las obras de fábrica, los hormigones se medirán por metros cúbicos, según las dimensiones 
indicadas en los Planos. 
 
En el hormigón de limpieza se considerará un espesor constante de diez centímetros (10 cm) salvo 
indicación en contra en los planos, no teniéndose en cuenta los sobre-espesores debido a los 
posibles excesos de excavación. 
 
No se descontará el volumen que desplacen las armaduras, elementos de anclaje o pasamuros 
cuando estos sean de un diámetro inferior a veinticinco centímetros (25 cm), ni los huecos de 
cajetines inferiores a cincuenta decímetros cúbicos (50 dm3). 
 
Los precios incluyen el suministro de los materiales, incluso aditivos, cementos especiales y 
cualquier otra variación de los componentes normales del hormigón requerida por la Dirección de 
Obra, así como toda la maquinaria, medios auxiliares y personal necesario para la fabricación, 
transporte, incluso el bombeo, y puesta en obra de acuerdo con las condiciones del presente 
Pliego o la descripción del Cuadro de Precios. 
 
Se considerarán incluidos en los precios las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, 
enlucir, abujardar y reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de 
los encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos.  
 
En la aplicación de los precios, se entenderá incluido el agotamiento de aguas necesario para el 
adecuado vertido del hormigón, en los casos que así fuese necesario. 
 

4.8 ACABADOS SUPERFICIALES DE LAS OBRAS DE HORMIGÓN 
 

4.8.1 Superficies encofradas 

 
Acabado clase E-1. (Hormigón oculto). 
 
Esta clase de acabado es de aplicación, en general, a aquellos paramentos que quedarán ocultos 
debido a rellenos de tierras, cubrición con agua o tratamientos superficiales posteriores, o bien 
porque así se especifique en los Planos. 
 
Los encofrados estarán formados por tablones cerrados, panales metálicos o cualquier otro tipo 
de material adecuado para evitar la pérdida de la lechada cuando el hormigón es vibrado dentro 
del encofrado. 
 
La superficie estará exenta de huecos, coqueras u otras deficiencias importantes. 
 
En algunos elementos con esta clase de acabado podría permitirse el uso de latiguillos. 



  

      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 

 

 
 

27 

  
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística: 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripción Técnicas Particulares 
Capítulo 3. Definición, ejecución, medición y abono de las obras 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

 
Acabado clase E-2. (Hormigón visto). 
 
Esta clase de acabado es de aplicación aquellos paramentos que estarán generalmente a la vista, 
pero en lo que no se exigirá un acabado de alta calidad. Los encofrados estarán formados por 
tablones de madera cepillada y canteada, de anchura uniforme y dispuesta de forma que las juntas 
entre ellos queden en prolongación tanto en sentido vertical como horizontal. La Dirección de 
Obra podrá ordenar la reparación o sustitución de los elementos que forman el encofrado cuantas 
veces lo considere oportuno. Alternativamente se podrán utilizar paneles contrachapeados, 
fenólicos o metálicos. Los elementos de atado se dispondrán con un reparto regular y uniforme. 
Salvo especificación en contra las juntas de hormigonado serán horizontales y verticales, 
quedando marcadas mediante la colocación de berenjenos en el encofrado y su posterior retirada. 
Estos no serán objeto de abono por separado. 
 
La superficie del hormigón estará exenta de huecos, coqueras y otros defectos, de forma que no 
sea necesario proceder a un relleno de los mismos. No se admitirán reboses de lechada en la 
superficie, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. Las rebabas, variaciones de color y 
otros defectos serán reparados según un procedimiento aprobado por la Dirección de Obra, siendo 
todas las operaciones de cuenta del Contratista. 
 
Acabado clase E-3. (Hormigón visto arquitectónico). 
 
Esta clase de acabado es de aplicación en paramentos vistos en los que se quiera conseguir un 
aspecto especialmente cuidado. 
Para conseguir esto se utilizarán encofrados de madera machihembrada o paneles 
contrachapeados, de gran tamaño. Asimismo, se podrán utilizar encofrados con un diseño especial 
si el Proyecto lo especifica. Las juntas entre los tableros y el hormigonado serán verticales y 
horizontales salvo que se disponga lo contrario. 
 
Se dispondrán haciéndolas coincidir con elementos arquitectónicos, dinteles, cambios de 
dirección, de la superficie, etc. No se permite el uso de tablones sin forro ni paneles metálicos 
ordinarios. 
 
Las juntas se ejecutarán mediante la colocación en el encofrado de berenjenos y su posterior 
retirada. Asimismo, se podrán disponer berenjenos, según un modelo definido en los Planos o por 
la Dirección de Obra. En ningún caso estos elementos serán objeto de abono por separado. 
 
La superficie de hormigón será suave, sin marcas de los tableros, huecos, coqueras y otros 
defectos. El color de los paramentos acabados será uniforme en toda la superficie. No son 
admisibles las fugas de lechada, manchas de óxido ni ningún otro tipo de suciedad. Las rebabas 
deberán ser cuidadosamente eliminadas. 
 
Medición y Abono. 
 
Los acabados superficiales de paramentos encofrados vienen determinados por la calidad de éste. 
En consecuencia los materiales y elementos que se deben emplear y todas las operaciones 
necesarias para cumplir las especificaciones definidas para cada clase, forma parte de la unidad 
correspondiente de encofrado y están incluidos en el precio de aquél, no siendo objeto de abono 
por separado ninguno de lo conceptos. 
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4.8.2 Superficies no encofradas 

 
Acabado clase S-1. (Rastrelado). 
 
El hormigón será nivelado y rastrelado uniformemente para producir una superficie plana que 
pueda ser estriada cuando se pretenda aumentar la rugosidad. 
 
Acabado clase S-2. (Fratasado con llana de madera). 
 
Sobre un acabado de clase S-1 se repasa la superficie presionando suavemente con llana de 
madera de forma que se obtenga una superficie exenta de las marcas del rastrelado. 
 
Acabado clase S-3. (Fratasado con llana metálica). 
 
Sobre una superficie de clase S-2 cuando la humedad superficial del hormigón ha desaparecido y 
éste ha endurecido lo suficiente para evitar que la lechada ascienda a la superficie, se alisará ésta 
con llana metálica bajo presión firme o mecánicamente, de forma que se obtenga una superficie 
dura, lisa y uniforme exenta de las marcas de la llana. Este tipo de acabado es el indicado para 
tratamientos antideslizantes, ruleteado, etc., así como para todas aquellas superficies en las que 
se deba cuidar el aspecto. 
 
Medición y Abono. 
 
El acabado superficial de los hormigones sin encofrado de clases S-1 y S-2 se consideran incluidos 
en la unidad de obra del hormigón correspondiente en todos los casos.  
 
Las operaciones necesarias para obtener el acabado de clase S-3 pueden estar incluidas en los 
precios de la unidad de hormigón correspondiente, si así lo indica el texto y la justificación del 
precio de aquella, o bien abonarse por metro cuadrado de suplemento para ejecución del acabado 
especificado. 
 
Salvo indicación expresa en contra de los Planos del Proyecto o de la Dirección de Obra el acabado 
de las superficies no encofradas será del tipo S-2. 
 

4.8.3 Tratamientos superficiales del hormigón 

 

Tratamientos antideslizantes. 
 
Consiste en rociar la superficie del hormigón con polvo de cuarzo, corindon u otro producto 
similar una vez que aquel ha iniciado el fraguado. Cuando se quiera conseguir una buena 
terminación se adoptará un acabado tipo Clase S-3. 
 
Salvo especificación en el Proyecto, la Dirección de Obra decidirá el color final de la superficie, así 
como otros detalles de ejecución que estime oportunos. 
 
Tratamientos antipolvo. 
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En aquellos recintos en los que se prevea la posibilidad de formación de polvo debido al desgaste 
superficial de las soleras del hormigón, se pintarán éstas con productos. En cualquier caso el 
tratamiento será sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 
Se aplicarán sobre superficies con acabado S-2 ó S-3. 
 
Tratamientos antiácidos. 
 
En aquellos elementos de hormigón que puedan estar en contacto con productos de carácter 
ácido, aunque sea en concentraciones bajas, se protegerá el hormigón con productos a base de 
resina epoxi, según se indica en el Artículo correspondiente del presente Pliego. En cualquier caso 
el tratamiento deberá ser sometido a la aprobación de la Dirección de Obra. 
 
Este tratamiento se aplicará sobre superficies con acabado clase S-2 ó S-3. 
 
Tratamientos mecánicos de las superficies de hormigón. 
 
Estos tratamientos comprenden aquellas operaciones que alteran la superficie del hormigón por 
medios mecánicos como el abujardado, chorreado con arena, picado con martilina, etc., con la 
intención de obtener elementos ornamentales o con un acabado especialmente cuidado. 
 
La Dirección de Obra ordenará las pruebas que estime necesarias hasta alcanzar el grado de 
acabado que estime adecuado para el elemento objeto del tratamiento. 
 
Albañilería. 
 
Los Planos del Proyecto definirán las superficies que tendrán un tratamiento posterior de 
albañilería y las características de la misma. 
 
Salvo modificación expresa por la Dirección de Obras se cumplirán las especificaciones del Artículo 
3.12 del presente Pliego, así como las instrucciones que emita la Dirección de Obra. 
 
Medición y Abono. 
 
Salvo que el Proyecto lo establezca de otra forma se abonarán estos tratamientos superficiales 
por metro cuadrado realmente ejecutado, a los precios que para ellos se definan en el Cuadro de 
Precios nº 1 del Proyecto. 
 
Para las labores de albañilería se estará a lo dispuesto en el Artículo 3.12 del presente Pliego. 
 

5 ACEROS 
 

5.1 ARMADURAS A EMPLEAR EN OBRAS DE HORMIGON ARMADO 
 

5.1.1 Barras aisladas 

 
DEFINICIÓN. 
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Se definen como armaduras a emplear en hormigón armado el conjunto de barras de acero que se 
colocan en el interior de la masa de hormigón para ayudar a éste a resistir los esfuerzos a que 
está sometido. 
 
COLOCACIÓN. 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no adherente. 
 
Las barras se fijarán convenientemente de forma que conserven su posición relativa de acuerdo 
con las indicaciones de los planos durante el vertido y compactación del hormigón, siendo 
preceptivo el empleo de separadores que mantengan las barras principales y los estribos con los 
recubrimientos mínimos exigidos por la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y los 
apartados correspondientes de este Pliego. 
 
Estas precauciones deberán extremarse con los cercos de los soportes y armaduras del trasdós de 
placas, losas o voladizos, para evitar su descenso. 
 
Las restantes condiciones de la ejecución de esta unidad de obra serán las indicadas en la misma 
Instrucción EHE. En especial, los solapes de las armaduras deberán ser los señalados en la citada 
Instrucción, incluso en caso de contradicción con lo indicado en los Planos de Proyecto. 
 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado, el Contratista deberá obtener de la Dirección 
de Obra, la aprobación de las armaduras colocadas. 
 
 
TOLERANCIAS. 
  
Las desviaciones permisibles (definidas como límites aceptados para las diferencias entre 
dimensiones especificadas en proyecto y dimensiones reales en obra) en el corte y colocación de 
las armaduras serán las siguientes: 
 
Longitud de corte, L 
 
Si L ≤ 6 metros:  ± 20 mm. 
Si L > 6 metros:  ± 30 mm. 
Doblado, dimensiones de forma, L 
 
Si L ≤ 0,5 metros:  ± 10 mm. 
Si 0,5 < L ≤  1,50 metros: ± 15 mm. 
Si L > 1,50 metros:  ± 20 mm. 
 
Posición de los codos en barras dobladas a 45°: 
 
Recubrimiento 
 
Desviaciones en menos: 5 mm. 
Desviaciones en más, siendo h el canto total del elemento: 
 
Si h ≤ 0,5 metros:  10 mm. 
Si 0,5 < h ≤  1,50 metros: 15 mm. 
Si h > 1,50 metros:  20 mm. 
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Distancia entre superficies de barras paralelas y estribos consecutivos, L 
 
Si L ≤ 0,05 metros:  ±   5 mm. 
Si 0,05 < L ≤  0,20 metros: ± 10 mm. 
Si 0,20 < L ≤  0,40 metros: ± 20 mm. 
Si L > 0,40 metros:  ± 30 mm. 
 
Desviación en el sentido del canto o del ancho del elemento de cualquier punto del eje de la 
armadura, siendo L el canto total o el ancho total del elemento en cada caso. 
 
Si L ≤ 0,25 metros:  ± 10 mm. 
Si 0,25 < L ≤  0,50 metros: ± 15 mm. 
Si 0,50 < L ≤  1,50 metros: ± 20 mm. 
Si L > 1,50 metros:  ± 30 mm. 
 
MEDICIÓN Y ABONO. 
  
En pozos de registro está incluido en el precio de unidad de pozo y metro lineal de suplemento. 
 
En las obras de fábrica, las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por 
su peso teórico en kilogramos (Kg), aplicando para cada tipo de acero los precios unitarios 
correspondientes a las longitudes teóricas deducidas de los planos. No se abonarán más solapes 
que los indicados en los planos o en barras de más de doce metros (12 m) de longitud. 
 
El abono de las mermas, despuntes, separadores, soportes, alambre de atar, etc. se considerará 
incluido en el kilogramo (Kg) de armadura.  
 
No será de abono el exceso de obra que por su conveniencia, errores u otras causas ejecute el 
Contratista. 
 
 

5.1.2 Mallas electrosoldadas 

 
DEFINICIÓN. 
 
Se definen como mallas electrosoldadas a los paneles rectangulares formados por barras 
corrugadas, soldadas a máquina entre sí, y dispuestas a distancias regulares. 
 
COLOCACIÓN 
 
Las mallas electrosoldadas se colocarán limpias, exentas de toda suciedad, grasa y óxido no 
adherente. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones de los Planos y se fijarán entre sí 
mediante las oportunas sujeciones, manteniéndose mediante piezas adecuadas la distancia al 
encofrado, de modo que quede impedido todo movimiento de las armaduras durante el vertido y 
compactación del hormigón permitiendo a éste envolverlas sin dejar coqueras. 
 
Antes de comenzar las operaciones de hormigonado el Contratista deberá obtener de la Dirección 
de Obra, la aprobación de las mallas electrosoldadas colocadas. 
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Las tolerancias serán las mismas que para las barras aisladas.  
 
MEDICIÓN Y ABONO. 
 
En las obras de fábrica, las mallas electrosoldadas empleadas en hormigón armado se abonarán 
por m2 deducido de los Planos. No se abonarán más solapes que los imprescindibles y sus 
dimensiones serán las indicadas en los planos.  
 
Las mermas, despuntes, separadores, soportes, alambre de atar, etc., ya que se consideran 
incluidos en el m2 de malla. 
 
 

5.2 ELEMENTOS DE ACERO INOXIDABLE 
 

5.2.1 Definición 

 
Se definen como elementos de acero inoxidable los fabricados a partir de perfiles, chapas y tubos 
de acero inoxidable elaborados mediante corte y soldadura, de acuerdo con las dimensiones y con 
las características especificadas en los planos de Proyecto. Se incluyen además los carretes 
pasamuros necesarios, a instalar para tuberías de d=800 mm y 1200 mm. 
  

5.2.2 Ejecución 

 
Los materiales serán de la calidad especificada en los planos de Proyecto. 
 
La ejecución se realizará de acuerdo con la memoria de fabricación, en la que se detallarán los 
procedimientos de ejecución, materiales, soldadores, etc., aprobados por la Dirección de Obra 
previa presentación por el Contratista. Todas las superficies vistas tendrán un acabado pasivado. 
 

5.2.3 Control de calidad 

 
El fabricante por medio de su departamento de Control de Calidad y por personal especializado 
aceptado por la Dirección de Obra presentará un informe de los controles realizados durante las 
sucesivas fases de la ejecución. 
 
Se efectuarán los controles indicados en el apartado correspondiente y en sus cuatro primeros 
subapartados. 
 

5.2.4 Medición y abono 

Se abonará por kilogramo (kg) de acero inoxidable según el cuadro de precios nº 1.  
 
Los carretes pasamuros se abonarán por unidades colocadas, de acuerdo con el cuadro de precios 
nº 1. 
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El resto de los elementos de acero inoxidable incluidos en el presente proyecto se encuentran 
incluidos dentro de otras unidades de obra como los pozos de registro, barandillas, etc, por lo que 
no son objeto de abono independiente. 
 

5.3 FUNDICION 
 

5.3.1 Tapas de registro y rejillas 

 
Tendrán las características y dimensiones que figuren en los planos o, en su defecto, autorice el 
Director de Obra. 
 
Los cercos de las tapas se fijarán, mediante tuerca y contratuerca, a los anclajes embebidos  en la 
parte superior de la arqueta o pozo de registro. Se nivelarán cuidadosamente de modo que las 
tapas queden enrasadas con el pavimento, y posteriormente se rellenará el espacio bajo los cercos 
con un mortero sin retracción, del tipo descrito en el apartado correspondiente de este Pliego. 
 
La reposición del pavimento alrededor de la tapa se hará de modo que quede perfectamente 
acabado contra el marco de la misma, sin dejar huecos. 
 

5.3.2 Medición y abono 

 
Su abono está incluido en la unidad de pozo de registro y en la unidad de suplemento de pozo de 
registro. En obras de fábrica, los pates y tapas de registro se medirán y abonarán mediante la 
aplicación de los precios del Cuadro de Precios nº 1, a las unidades realmente instaladas en obra, 
incluyendo todas las operaciones necesarias para su correcta colocación. 
 
Donde sea necesaria la sustitución de las tapas de fundición por tapas estancas de aluminio 
fundido, éstas serán abonadas como unidad de suplemento por utilización de tapa estanca a los 
precios del Cuadro de Precios nº 1. 



  

      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 

 

 
 

34 

  
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística: 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripción Técnicas Particulares 
Capítulo 3. Definición, ejecución, medición y abono de las obras 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

6 ALBAÑILERÍA 
 

6.1 MORTEROS 
 

6.1.1 Fabricación y empleo 

 
La mezcla del mortero podrá realizarse a mano o mecánicamente: en el primer caso se hará sobre 
un piso impermeable. 
 
El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo de color 
uniforme. A continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente necesaria para que, una 
vez batida la masa, tenga la consistencia adecuada para su aplicación en obra. 
 
Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo aquél que haya 
empezado a fraguar y el que no haya sido empleado dentro de los cuarenta y cinco minutos (45) 
posteriores a su amasadura. 
 
Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que difieran de él 
en la especie del cemento, se evitará la circulación de agua entre ellos, bien mediante una capa 
intermedia muy compacta de mortero fabricado con cualquiera de los dos cementos, bien 
esperando que el mortero u hormigón primeramente fabricado esté seco, o bien 
impermeabilizando superficialmente el mortero más reciente. 
 
Se ejercerá especial vigilancia en el caso de morteros con cementos siderúrgicos. 
 

6.1.2 Medición y abono 

 
El mortero no será de abono directo, ya que se considera incluido en el precio de la unidad 
correspondiente, salvo que se defina como unidad independiente, en cuyo caso se medirá y 

abonará por metros cúbicos (m3.) realmente utilizados, mediante aplicación de los precios 
correspondientes del Cuadro de Precios. 
 

7 FIRMES Y PAVIMENTOS 
 

7.1 CAPAS GRANULARES 
 

7.1.1 Sub-bases granulares 

 
DEFINICIÓN. 
 
Se define como sub-base granular la capa de firme situada inmediatamente debajo de la base 
granular y sobre la explanada o capa anticontaminante.  
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EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Se realizará de acuerdo con las especificaciones de los artículos 500.3 a 500.5 del PG-3.  
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
ANTES DE LA EJECUCIÓN 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
 

Granulometría (NLT-150/72) 
Límite líquido (NLT-105/72) 
Límite plástico (NLT-106/72) 
Equivalente de arena (NLT-113/72) 
Proctor modificado (NLT-108/72) 
Los Angeles (NLT-149/72) 
Estabilidad a los sulfatos sódico o 
magnésico 

 (NLT-158/72) 

 
DURANTE LA EJECUCIÓN 
 
Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) o fracción de material, serán exigibles:  
 

Granulometría (NLT-150/72) 
Límite líquido (NLT-105/72) 
Límite plástico (NLT-106/72) 
Proctor modificado (NLT-108/72) 

 
Por cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de capa colocada, serán exigibles: 
 

Contenido en humedad  (NLT-103/72) 
Densidad in situ  (NLT-109/72) 
C.B.R. (tres puntos)   (NLT-111/72) 

 

7.1.2 Bases de zahorra artificial 

 
DEFINICIÓN 
 
Se define como base granular la capa de firme situada inmediatamente debajo de la mezcla 
bituminosa en caliente o del simple o doble tratamiento superficial. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Se seguirán las especificaciones de los artículos 501.3 a 501.5 del PG-3 para zahorras artificiales. 
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CONTROL DE CALIDAD 
 
ANTES DE LA EJECUCIÓN 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
 

 Granulometría (NLT-150/72) 
Límite líquido (NLT-105/72) 
Límite plástico (NLT-106/72) 
Equivalente de arena (NLT-113/72) 
Proctor modificado (NLT-108/72) 
Los Angeles (NLT-149/72) 
Estabilidad a los sulfatos sódico o 
magnésico 

 (NLT-158/72) 

 
 DURANTE LA EJECUCIÓN 
 
Por cada quinientos metros cúbicos (500 m3) o fracción de material, serán exigibles: 
 

1 Granulométrico (NLT-150/72) 
1 Límite líquido (NLT-105/72) 
1 Límite plástico (NLT-106/72) 
2 Equivalente arena (NLT-113/72) 

 
Por cada mil metros cuadrados (1.000 m2) o fracción de capa colocada, serán exigibles: 
 

 1 Contenido en humedad  (NLT-103/72) 
1 Densidad in situ  (NLT-109/72) 
1 C.B.R. (tres puntos)   (NLT-111/72) 

  
 

7.1.3 Cubrición de árido calizo 

DEFINICIÓN 
 
Cubrición del terreno transitable, con piedra caliza procedente de la trituración de piedra de 

cantera, de granulometría comprendida entre 9 y 12 mm, color rojo. 

 

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  
 

- Preparación del terreno.  

- Extendido de los áridos.  



  

      Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 

     “Una manera de hacer Europa” 
 

 

 

 
 

37 

  
Texto refundido del Proyecto de ejecución de la propuesta de intervención social y urbanística: 
A35. Mejora de la Plaza Sin Nombre del Plan de Acción del Estudio-Diagnóstico del  
Barrio La Bosca desde una perspectiva espacial y social.  
Documento 3. Pliego de Prescripción Técnicas Particulares 
Capítulo 3. Definición, ejecución, medición y abono de las obras 
www.sietearquitecturamasingenieria.com 

 

- Riego de limpieza. 

Se realizará mediante el extendido del árido posteriormente a la ejecución de una capa drenante 
de grava de 15 cm de espesor 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE 
OBRA 
 
Del soporte: 

Se comprobará que la planimetría de la capa base, o de nivelación, tiene las mismas 
características que exigimos al revestimiento, por necesidades de uso posterior. 

 

FASES DE EJECUCIÓN. 
 

- Transporte y descarga del material a pie de tajo.  

- Extendido del material de drenaje en una capa de grosor uniforme.  

- Extendido del árido calizo en una capa de grosor uniforme.  

 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN. 
Tendrá buen aspecto. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 
Proyecto. 

 

7.2 RIEGOS ASFÁLTlCOS 
 

7.2.1 Riegos de imprimación 

 
DEFINICIÓN 
 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa no 
bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa bituminosa.  
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes:  
  

• Preparación de la superficie existente. 
• Aplicación del Iigante bituminoso. 
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• Eventual extensión de un árido de cobertura. 
 
Se realizará según las directrices del Artículo 530.5 del PG-3 y con las limitaciones del. Artículo 
530.6 del mismo Pliego, empleando una maquinaria que cumpla las condiciones del Artículo 530.4 
del PG-3. 
 
CONTROL DE CALIDAD 
 
Durante la ejecución serán exigibles, por cada diez toneladas (10 t): 
 

1 Destilación (NLT-134/85) 
1 Viscosidad (NLT-133/85) 
1 Penetración (NLT-124/84) 

 
RIEGOS DE ADHERENCIA 
 
DEFINICIÓN. 
  
Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una capa 
bituminosa previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 
 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 
 
Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

• Preparación de la superficie existente 
• Aplicación del ligante bituminoso 

 
Los equipos empleados se ajustarán a lo establecido en el Articulo 531.4 del PG-3 En la ejecución se 
seguirá lo expuesto en el artículo 531.5 del PG-3, con las limitaciones del artículo 531.6 del mismo 
PG-3. 
 
 CONTROL DE CALIDAD. 
 
Durante la ejecución serán exigibles, por cada diez toneladas (10 t): 
 

1 Destilación (NLT-134/85) 
1 Viscosidad (NLT-133/85) 
1 Penetración (NLT-124/84) 

 
 

7.3 TRATAMIENTOS SUPERFICIALES 
 

7.3.1 Definición 

 
La aplicación consecutiva de dos simples tratamientos superficiales, en general de distintas 
características, se denomina doble tratamiento superficial, definiéndose como simple tratamiento 
superficial la aplicación de un ligante bituminoso sobre una superficie seguida de la extensión y 
apisonado de una capa de árido. 
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7.3.2 Ejecución de las obras 

 
La ejecución de los tratamientos superficiales se atendrá a las prescripciones del artículo 532.5 y 
a las limitaciones del artículo 532.6 del PG-3. 
 

7.3.3 Control de calidad 

 
ANTES DE LA EJECUCIÓN 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos realizados a los áridos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes 
Normas: 
 

Granulometría  (NLT-150/72) 
Agresividad  (NLT-105/72) 
Equivalente de arena  (NLT-106/72) 
Los Angeles  (NLT-113/72) 
Estabilidad a los sulfatos sódico o 
magnésico 

 (NLT-158/72) 

 
DURANTE LA EJECUCIÓN 
 
ARIDOS 
 
Serán exigibles los siguientes ensayos: 
 
 
Por cada veinticinco metros cúbicos (25 m3) o fracción: 
 

1 Granulométrico  (NLT-150/72) 
1 Equivalente de arena  (NLT-106/72) 

 
3.14.3.3.2.2.-BETUNES FLUIDIFICADOS. 
 
Durante la ejecución serán exigibles, por cada diez toneladas (10 t): 
 

1 Destilación (NLT-134/85) 
1 Viscosidad (NLT-133/85) 
1 Penetración (NLT-124/84) 

 
 

7.4 MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 
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7.4.1 Definición 

 
Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante bituminoso 
para realizar la cual es preciso calentar previamente los áridos y el Iigante. La mezcla se 
extenderá y compactará a temperatura superior a la del ambiente. 
 

7.4.2 Ejecución de las obras 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 
 

• Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
• Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 
• Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 
• Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 
• Extensión y compactación de la mezcla. 

 
Los equipos e instalaciones empleados cumplirán con el Artículo 542.4 del PG-3. 
 
Para la ejecución se seguirá lo expuesto en los Artículos 542.5 a 542.7, con las limitaciones del 
Artículo 542.8 del PG-3. 
 

7.4.3 Control de calidad 

 
ANTES DE LA EJECUCIÓN 
 
El Contratista propondrá a la Dirección de Obra para su aprobación, la localización de yacimientos, 
acompañando cantidad suficiente de ensayos para demostrar su idoneidad y cubicación de cada 
yacimiento. 
 
Los ensayos deberán estar realizados de acuerdo con las siguientes Normas: 
 
ÁRIDOS GRUESO YFINO. 
 

Granulometría (NLT-150/72) 
Adhesividad árido grueso (NLT-166/76) 

(NLT-162/84) 
Adhesividad árido fino (NLT-162/84) 

(NLT-355/74) 
Equivalente de arena (NLT-113/72) 
Los Ángeles (NLT-149/72) 
Estabilidad a los sulfatos sódico o magnésico (NLT-158/72) 
Coeficiente de pulido acelerado (NLT-174/72) 

(NLT-175/73) 
Indice de lajas (NLT-176/74) 

 
 
FILLER. 
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Coeficiente de emulsibilidad (NLT-180/74) 
Densidad aparente por sedimentación en 
tolueno 
 

(NLT-176/74) 

DURANTE LA EJECUCIÓN. 
 
Serán exigibles: 
 
ÁRIDOS 
 
Por cada cincuenta metros cúbicos (50 m3) o fracción: 
1 Granulometría 
1 Equivalente de arena 
 
BETUNES ASFÁLTICOS 
 
Por cada diez toneladas (10 t) o fracción: 
1 Penetración 
1 Solubilidad en tricloretileno 
 
MEZCLA BITUMINOSA. 
 
Por cada hora de trabajo: 
 
1 Determinación de la temperatura de los áridos y del ligante a la entrada del  mezclador. 
1 Determinación de la temperatura de la mezcla a la salida del mezclador. 
 
Por cada unidad de transporte: 
 
1 Determinación de la temperatura de la mezcla al descargar la obra. 
 
Por cada 200 t a la salida de la planta o por cada jornada de trabajo: 
 
1 Granulométrico   (NLT-165/76) 
1 Proporción de Iigante  (NLT-164/76) 
1 Inmersión-compresión  (NLT-162/84)  
1 Marshall    (NLT-159/73) 
 
Por cada setecientas toneladas (700 t) extendidas o por cada jornada de trabajo:  
 
1 Granulométrico  (NLT-165/76) 
1 Proporción de ligante                    (NLT-164/76) 
1 Marshall   (NLT-159/73) 
 

7.5 MEDICION Y ABONO DE LOS FIRMES 
 
Los firmes se abonarán por aplicación del correspondiente precio del Cuadro de Precio nº 1 a m3 
de sub-base, m3 de base de zahorra artificial, m3 de macadam, m2 de riego de imprimación, m2 de 
riego de adherencia, m2 de tratamiento superficial (simple o doble), tonelada de mezcla 
bituminosa en caliente, m3 de pavimento de hormigón, m de juntas de pavimento de hormigón, 
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kilogramo de armaduras y m2 de armaduras de refuerzo, medidos según las secciones señaladas 
en los Planos o Replanteo. 
 

7.6 TRATAMIENTO PROVISIONAL 
 
Definición. 
 
Se define como tratamiento provisional, el acabado de una superficie granular, incluyendo la 
preparación de la superficie existente, con una única aplicación de ligante hidrocarbonado, 
complementada con una extensión y compactación de una capa de árido, definiéndose esta 
actuación como un riego con gravilla monocapa. 
 
El ligante hidrocarbonado a emplear en el único riego será una emulsión bituminosa catiónica de 
rotura rápida (ECR-2). 
 
El árido a emplear será gravilla procedente de machaqueo y trituración de piedra de cantera o 
grava natural, debiendo cumplir las siguientes condiciones: 
 
- El tamaño máximo del árido será de veinte milímetros (20 mm). 
- El tamaño mínimo del árido será de cinco milímetros (5 mm). 
- El coeficiente de desgaste medido por el ensayo de Los Ángeles será inferior a treinta (30). 
 
La adhesividad de los ligantes bituminosos se estima suficiente cuando después del ensayo de 
inmersión en agua, el porcentaje de áridos completamente envueltos sea superior al noventa y 
cinco por ciento (95%) en peso. 
 
La dosificación de los materiales a utilizar, serán los siguientes: 
 
- La dotación de ligante hidrocarbonado será 1,5 kg/m2 
- La dotación de gravilla (A 20/10) será de 15 l/m2 
 
Ejecución de las Obras. 
 
Las limitaciones en la ejecución del riego con el ligante se atenderán a las especificadas en el 
artículo correspondiente a los riegos de imprimación dentro del presente pliego en cuanto a la 
preparación de la superficie existente. 
 
En todo lo demás habrá de cumplirse el artículo 533 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales 
para Obras de Carreteras y Puentes sobre "Tratamientos Superficiales mediante riegos con 
gravilla". 
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7.7 PAVIMENTOS DE HORMIGÓN 
 
Definición. 
 
Se define como pavimento rígido de hormigón al constituido por losas de hormigón en masa o 
armado, cuya principal característica es una marcada resistencia a flexión. 
 
Ejecución de las Obras. 
 
Tanto en lo referente a los materiales a emplear como a la ejecución de las obras se seguirán las 
prescripciones incluidas en el P.G.-3 del MOPU. 
 
Medición y Abono. 
 
El pavimento de hormigón se abonará por aplicación de los precios correspondientes del Cuadro 
de Precios nº 1 a los metros cuadrados (m².) deducidos de las secciones tipo de los Planos de 
Proyecto con las limitaciones a efectos de abono que se establezcan en ellos. 
 
Dentro de dichos precios se considera incluida la parte proporcional de encofrado y desencofrado, 
compactación, fratasado, juntas y curado del hormigón. 
 

7.8 PAVIMENTACIÓN DE ACERAS 
 

7.8.1 Aceras embaldosadas 

 
Definición. 
 
Se define como acera para utilización de los peatones el pavimento formado por baldosas de 
hormigón recibidas y asentadas con mortero y colocadas sobre una solera mínima de 0,10 m. de 
hormigón en masa HM/20, que se extenderá entre el bordillo y el encofrado paralelo. 
 
El pavimento de aceras embaldosadas comprende las siguientes unidades: 
 
a) Capa de subbase granular de quince centímetros (15 cm) de espesor, medidos tras una 
compactación tal, que la densidad alcanzada sea el noventa y ocho por ciento (98 %) de la obtenida 
en el ensayo Proctor Modificado. 
 
b) Solera de hormigón tipo HM-12,5 de trece centímetros (13 cm) de espesor, con juntas a distancias 
no superiores a cinco metros (5 m).  Las condiciones exigidas serán las especificadas en el apartado 
correspondiente a "Hormigones" del presente Pliego. 
 
c) Asiento de mortero de cemento de dosificación doscientos cincuenta a trescientos kilogramos de 
cemento por metro cúbico (250 a 300 Kg/m³), de cuatro centímetros (4 cm) de espesor final, con 
una consistencia superior a 140 mm en la mesa de sacudidas (UNE 83-811-92). 
 
d) Baldosas.  Las baldosas a utilizar en la pavimentación de aceras deberán ajustarse a alguno de los 
diferentes tipos que a continuación se definen: 
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d.1) Baldosa de terrazo con terminación de árido de machaqueo silíceo y granítico al cincuenta por 
ciento (50 %), de una granulometría 0/8 mm, abujardada mecánicamente salvo perímetro o 
cerquillo de 5 mm de anchura. 
d.2) Baldosa hidráulica de cuatro pastillas en color gris. 
d.3) Baldosa hidráulica con cuarenta y cinco (45) rectángulos en relieve de treinta y cinco por trece 
por tres milímetros (35 x 13 x 3 mm) en blanco y negro formando dibujos. 
d.4) Baldosa de terrazo pulida de veinticinco (25) pastillas en blanco y rojo formando dibujo. 
d.5) Baldosa de terrazo fabricada con árido silíceo rodado, visto y lavado (piedra enmorrillada). 
d.6) Baldosa de terrazo "pétrea" de textura abujardada de color rojo o crema. 
d.7) Baldosa o losa de granito abujardado.  Cumplirán las condiciones señaladas en el apartado de 
"Piedra Natural" del presente Pliego. 
d.8) Baldosa de terrazo con terminación de árido de machaqueo calizo visto y en relieve de colores 
blanco y negro al cincuenta por ciento (50 %). 
El ensayo de resistencia al desgaste se realizará en todos los casos conforme a lo establecido en el 
apartado G.3., con un recorrido de doscientos cincuenta metros (250 m). 
 
El ensayo de la resistencia a la flexión se realizará según la Norma UNE-127006. 
 

TIPO DE 
BALDOSA 

DIMENSIONES 
(cm) 

RESISTENCIA 
FLEXIÓN 

CARA/ DORSO 
(N/mm2) 

ESPESOR 
CAPA 

HUELLA 
(mm) 

RESISTENCI
A 
AL 

DESGASTE 
(250 m) 

(mm) 

ABSORCIÓN 
DE AGUA 

(UNE-127002) 

 
d.1 
d.2 
d.3 
d.4 
d.5 
d.6 
d.7 
d.8 

 
40x40x4 
20x20x3 
25x25x3 

40x40x3,5 
40x40x3,5 
30x30x3 
40x40x4 

40x40x3,5 

 
7,0 / 5,5 
5,0 / 4,0 
5,0 / 4,0 
6,0 / 4,5 
6,0 / 4,5 
5,0 / 4,0 

-- 
6,0 / 4,5 

 
15 
5 
7 
15 
15 
12 
-- 
15 

 
1,5 
1,5 
2,4 
2,0 
2,4 
2,2 
1,2 
4,0 

 
5 % 
7 % 
7 % 
6 % 
7 % 
6 % 
7 % 
7 % 

 
Para lo que no está especificado en este artículo, se cumplirá lo indicado en la Norma UNE 127.001. 
 
Además de las características anteriormente enumeradas para cada tipo de baldosa, todas ellas 
deberán cumplir las siguientes especificaciones: 
 

OTRAS ESPECIFICACIONES 
 
- Heladicidad (UNE 127004) ........... inerte a -20°C 
- Peso específico ......................... > 2300 kg/m³ 

 
Todos los tipos de baldosa serán de coloración uniforme, sin defectos, grietas, cuarteamientos, 
depresiones, abultamientos, desconchados ni aristas rotas. 
 
No serán admisibles alabeos ni tolerancias en longitudes superiores a cero con cincuenta 
milímetros (0,50 mm) en los lados o a dos milímetros (2 mm) en el espesor. 
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Ejecución de las Obras. 
 
Los 0,10 m. mínimos de hormigón en masa no se extenderán hasta que se haya comprobado que la 
superficie sobre la que se ha de asentar está debidamente compactada y con las rasantes que se 
indiquen en el Proyecto o Replanteo. 
 
Sobre la solera de hormigón se dispondrá una capa de material de agarre de dos centímetros (2 
cm.) de mortero 1:3, sobre ella se colocarán las baldosas hidráulicas, nivelándolas a golpes de 
maceta y dándoles las pendientes de desagüe. Después se pasará con una escobilla una lechada de 
cemento para el relleno de las juntas, que no serán superiores a cinco milímetros (5 mm). 
 
El corte de las baldosas se realizará siempre por serrado con medios mecánicos. 
 
Se dispondrán juntas en el embaldosado a distancias no superiores a cinco metros (5 m).  Deberá 
procurarse que dichas juntas coincidan con las juntas de solera y bordillos. 
 
En todo caso y previamente al acopio de baldosas en la obra, será necesario presentar una muestra 
de las mismas a la Dirección de obra de la obras para su aceptación. 
 
Se colocarán a la manera de "pique de maceta", ejerciendo una presión de tal forma que la lechada 
ascienda y rellene las juntas entre baldosas. 
Se evitará el paso de personal durante los siguientes dos días de la colocación. 
 
Medición y Abono 
 
El pavimento de aceras embaldosadas se abonará por metros cuadrados realmente ejecutados a los 
precios que para el mismo figuran en el Cuadro de Precios nº UNO y que comprende las siguientes 
unidades: 
 
- Solera de hormigón, incluidas las juntas. 
- Baldosas colocadas, incluido el mortero, recortes, juntas, lavado y barrido. 
 

7.8.2 Procedimiento para determinar la resistencia al desgaste por abrasión 

 
Para tallar las probetas necesarias para la realización del ensayo, se empleará una sierra con borde 
de diamante o de otro material abrasivo análogo, que no afecte a las baldosas ni por excesivo calor 
ni por golpeo.  La sierra estará dotada de los dispositivos necesarios para permitir que el corte se 
verifique con la precisión de dimensiones y forma requerida. 
 
Se empleará una máquina de plataforma giratoria, con una velocidad de 30 vueltas por minuto y un 
dispositivo de medida dotado de un comparador lineal con resolución de 0,01 mm 
 
Las probetas se tallarán a partir de dos baldosas enteras, de la zona central y con dimensiones de 
70 x 70 milímetros. 
 
Una vez cortadas las probetas se mantienen en agua, a temperatura de laboratorio, durante un 
mínimo de veinticuatro horas (24 h.). 
El ensayo se efectuará de acuerdo con las prescripciones de la norma UNE 127-005-90/1. 
 
Colocada la probeta con el dorso sobre la base del dispositivo de medida y entre dos cristales de 
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espesor constante, se realiza una lectura del comparador apoyando la punta del mismo sobre el 
cristal superior y en el centro de la probeta, obteniendo la lectura inicial (Li). 
 
Después se sujetan las probetas a la máquina y se las somete a una compresión de 0,06 N/mm². 
 
Puesta la máquina en marcha se va vertiendo el abrasivo, carburo de silicio, cuyos granos pasan por 
el tamiz 630 UNE 7050/2 (0,630 mm) y no pasan por el tamiz 315 UNE 7050/2 (0,315 mm). 
 
El abrasivo se verterá de forma uniforme y en una cantidad de 0,25 gramos por centímetro 
cuadrado de superficie sometida a desgaste. 
Al mismo tiempo se va dejando caer agua sobre el centro de la pista a un ritmo aproximado de 30 
gotas por minuto. 
 
Sometida la probeta a un recorrido de 250 m, se saca de la máquina, se limpia cuidadosamente y se 
realiza una nueva lectura con el comparador del dispositivo de medida, en la misma posición con 
que se obtuvo la lectura inicial, obteniendo la lectura final (Lf). 
 
El desgaste para cada probeta se calcula por la diferencia Lf-Li, expresada en milímetros (mm). 
 
Se darán el valor del desgaste para cada probeta ensayada y el valor medio del ensayo, todos 
expresados con dos cifras decimales. 
 
 

7.9 BORDILLOS  
 

7.9.1 Bordillos 

 
Definición. 
 
Se definen como bordillos las piezas de piedra o elementos prefabricados de hormigón colocados 
sobre una solera adecuada, que constituye una faja que delimita la superficie de la calzada, de la 
de una acera o andén. 
 
BORDILLOS DE HORMIGÓN PREFABRICADO 
 
Los distintos tipos de bordillos de hormigón prefabricado a utilizar, serán los que se enumeran a 
continuación (de acuerdo con la denominación especificada en la Norma UNE 127025): 
 
- Bordillo prefabricado de hormigón tipo HM-35 de quince por veinticinco por cien centímetros (15 x 
25 x 50 cm), provistos de doble capa de protección extrafuerte en sus caras vistas de mortero M-
400 en limitación de calzada y aceras, Tipo DC-C5. 
- Bordillo prefabricado de hormigón tipo HM-35 de ocho por veinte por cien centímetros (8 x 20 x 
50 cm) provisto de capa de protección extrafuerte en sus caras vistas de mortero M-400, Tipo DC-
A3. 
 
- Bordillo prefabricado de hormigón HM-35 de veintidós por treinta por setenta centímetros (20 x 
30 x 50 cm), provisto de doble capa de protección extrafuerte en sus caras vistas de mortero M-
400, en limitación de calzadas y aceras, Tipo DC-C2. 
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En todos los casos, los bordillos serán rectos o con la curvatura adaptada a su ubicación.  La capa de 
protección, será de espesor no inferior a uno con cincuenta centímetros (1,50 cm). 
 
La resistencia a flexión media no será inferior a 5,5 N/mm² y ningún valor unitario será inferior a 
4,4 N/mm², según Norma UNE 127-028. 
 
Ejecución. 
 
Los bordillos irán asentados y protegidos mediante hormigón HM-20, con las dimensiones indicadas 
en los Planos.  Se colocarán dejando entre ellos un espacio de diez milímetros (10 mm) que deberán 
rellenarse con mortero de cemento M-40a.  Cada cinco metros (5 m) se dejará una junta sin rellenar 
para que actué como junta de dilatación. 
 
La resistencia a compresión del hormigón del bordillo se determinará según el Apartado I.2. 
 
PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR LA RESISTENCIA A COMPRESIÓN 
 
Para extraer probetas testigo cilíndricas de un bordillo de hormigón endurecido, se empleará una 
perforadora tubular que preferentemente emplee diamante o material análogo como abrasivo. 
 
Para tallar las bases de las probetas cilíndricas, se empleará una sierra con borde de diamante o de 
otro material abrasivo análogo, que no afecte al hormigón ni por excesivo calor ni por golpeo.  La 
sierra estará dotada de los dispositivos necesarios para permitir que el corte se verifique con la 
precisión de dimensiones y forma requerida. 
 
Las operaciones de extracción y tallado, no deben perturbar la adherencia entre el mortero y el 
árido grueso.  Por ello es necesario que el hormigón tenga resistencia suficiente en el momento de 
la extracción.  Es recomendable que la edad del hormigón sea superior a 28 días aunque en casos 
particulares esta edad puede rebajarse a 14 días. 
 
Las probetas testigo se extraerán a 1/6 de los extremos, en la misma posición en que van a ser 
colocados, excepto en el caso de los tipos R1 a R4, según UNE 127-025, que se realizará la extracción 
de forma que se pueda obtener un testigo de 100 mm de diámetro. 
 
Las probetas tendrán forma cilíndrica.  El diámetro del testigo deberá ser de 100 mm, excepto en el 
caso de los bordillos de 8 x 20 x 100 cm en que el diámetro será de 50 mm y su altura será dos veces 
el diámetro en ambos casos. 
 
El refrentado de las probetas se realizará de acuerdo con las especificaciones de la norma UNE 83-
303. 
 
Antes del ensayo de compresión se medirá la longitud de la probeta refrentada, con una precisión 
mínima de 1,0 mm y se usará esta medida para calcular la esbeltez (relación longitud-diámetro), así 
como el diámetro de la probeta, determinado como la media de dos medidas tomadas en dos 
diámetros perpendiculares situados en los puntos de mínima sección y realizadas con una precisión 
de al menos 0,1 mm 
Las probetas se dejarán al aire, en el ambiente del laboratorio hasta el momento en que vayan a ser 
ensayadas a compresión. 
 
El ensayo se efectuará de acuerdo con las prescripciones de la norma UNE 83-304. 
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Se calculará la resistencia a compresión de cada probeta utilizando como sección, la resultante de 
las medidas del diámetro realizadas según se especifica en el apartado 3.4. 
 
Si la relación L/D, longitud-diámetro de la probeta, fuera inferior a 2, se efectuará la corrección por 
esbeltez multiplicando la resistencia a compresión obtenida por el coeficiente dado en la tabla 1. 
 
 

RELACION ENTRE LA 
ALTURA Y EL DIAMETRO 

COEFICIENTE DE CORRECCION 

2,00 
1,75 
1,50 
1,25 
1,10 

1,00 
0,98 
0,96 
0,94 
0,90 

 
BORDILLOS DE PIEDRA 
 
Serán de piedra caliza de Calatorao o de granito, realizados a corte de sierra y con textura 
abujardada en sus caras vistas.  Los tipos son: 
 
 - Bordillo de veinte por treinta centímetros (20 x 30 cm). 
 
 - Bordillo de ocho por veinte centímetros (8 x 20 cm). 
 
La piedra a utilizar en bordillos deberá cumplir las condiciones señaladas en el apartado 
correspondiente a "Elementos de Piedra Natural" del presente Pliego. 
 
La longitud mínima de las piezas será de un metro (1 m) aunque en suministros grandes se admitirá 
que el diez por ciento (10 %) de las piezas tenga una longitud comprendida entre sesenta 
centímetros (60 cm) y un metro (1 m).  Las secciones extremas deberán ser normales al eje de la 
pieza. 
 
En las medidas de la sección transversal se admitirá una tolerancia de diez milímetros (10 mm) en 
más o en menos. 
 
La latitud y su altura o tizón, estará definida en los planos. 
 
La sección transversal de los bordillos curvos será la misma que la de los rectos; y su directriz se 
ajustará a la curvatura del elemento constructivo en que vayan a ser colocados. 
 
A juicio de la Dirección de obra, las partes vistas de los bordillos podrán estar labradas con puntero 
o escoda; y las operaciones de labra se terminarán con bujarda media.  El resto del bordillo se 
trabajará hasta obtener superficies aproximadamente planas y normales a la directriz del bordillo. 
 
Los ángulos vistos no serán vivos sino biselados o redondeados. 
 
Los bordillos irán asentados y protegidos mediante hormigón HM-20, con las dimensiones indicadas 
en los planos.  Se colocarán dejando entre ellos un espacio de diez milímetros (10 mm) que deberá 
rellenarse con mortero de cemento M-40a. 
 
Medición y abono 
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Los bordillos se medirán y abonarán por metros lineales realmente ejecutados a los precios que 
para los distintos tipos y clases figuran en el Cuadro de Precios número UNO, y que incluyen en 
todos los casos, y por lo tanto no serán de abono independiente, la excavación en apertura de caja 
necesaria, la compactación del terreno resultante hasta alcanzar el noventa y ocho por ciento (98 
%) del Proctor Modificado, el asiento y protección lateral con hormigón HM-12,5, la colocación, 
cortes, rejuntado y limpieza. 
 
 

8 ARQUETAS 
 
Las arquetas para alojamiento de válvulas serán rectangulares. 
 
Al margen del tipo de arqueta indicado en los Planos, el Contratista está obligado a ejecutar la 
arqueta en la cual puedan montarse todas las piezas especiales, con sus dimensiones y ubicación 
reales, y someterlo a la Dirección de obra. 
 
Las arquetas rectangulares serán de dimensiones variables y hormigón tipo HA-25 armado, 
ateniéndose a las características que figuran en los modelos oficiales de este Excmo. Ayuntamiento, 
siendo en todo caso, la altura libre en la cámara de ciento setenta centímetros (170 cm) como 
mínimo. 
 
Las tapas de acceso cumplirán las especificaciones de los artículos de este pliego y serán de sesenta 
centímetros (60 cm) de diámetro. 
 
Todas las arquetas para alojamiento de piezas de tuberías de agua dispondrán en su fondo un 
orificio circular para drenaje. 
 
Los pates a emplear en todas las arquetas y registros estarán fabricados mediante encapsulado a 
alta presión de polipropileno 1042, sobre una varilla de hierro acerado de 12 mm de diámetro.  Sus 
dimensiones vistas serán de 361 x 140 mm  Los extremos de anclaje serán de 80 mm de longitud y 
25 mm de diámetro, ligeramente troncocónicos.  Se colocarán por empotramiento a presión en 
taladros efectuados en el hormigón totalmente fraguado, con equidistancias de 30 cm 
 
Deberá colocarse en las tuberías, y a una distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm) de 
las paredes de las obras de fábrica, sendas juntas elásticas antes y después de acometer aquellas. 
 

8.1 Medición y Abono 
 
Las arquetas se medirán y abonarán por unidades de acuerdo con el Cuadro de Precios.  Cuando las 
dimensiones ejecutadas de forma justificada, no coincidan con las teóricas, se obtendrá el precio de 
la unidad por proporcionalidad entre los volúmenes interiores de la arqueta proyectada y la 
ejecutada, cuando la diferencia sea inferior al treinta por cien (30%).  Los precios comprenden 
cuantos elementos y medios sean necesarios para la terminación completa de la unidad, según 
corresponda, es decir, excavaciones, rellenos, encofrados, hormigonado, armaduras, elementos 
metálicos, tomas de agua, sifones, etc. 
 
Cuando sea preciso la ejecución de arquetas especiales, la medición se efectuará por las unidades 
de obras que las constituyan valorándose a los precios que en el Cuadro nº 1 figuran para cada una 
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de ellas. 
 

9 BOCAS DE RIEGO 
 
Las bocas de riego, estarán constituidas fundamentalmente por toma de agua con tubería de hierro 
galvanizado y de polietileno de cuarenta milímetros (40 mm) de diámetro exterior, grifo de toma 
(Arto M-7), arqueta, elemento de cierre y derivación de cuarenta y cinco milímetros (45 mm) de 
diámetro de paso de latón y siete kilogramos (7 kg) de peso y registro de fundición rotulado de diez 
kilogramos (10 kg) de peso. 
Las bocas de riego automáticas para jardín, serán de latón y de tres cuartos de pulgada (3/4") de 
diámetro, derivándose directamente de la red de riego mediante las correspondientes piezas 
especiales. 
 
Las toberas de riego de jardines, serán de latón de tipo emergente y con ranura para riego sectorial 
adecuado a su emplazamiento, derivándose directamente de la red de riego mediante las 
correspondientes piezas especiales. 
 
Todos los elementos anteriores, responderán a una presión de servicio de diez kilogramos por 
centímetro cuadrado (10 kg/cm²) y a una prueba de catorce kilogramos por centímetro cuadrado 
(14 kg/cm²). 
 

9.1 Medición y Abono  
 
Las unidades anteriores, responderán al modelo proyectado o a las indicaciones de la Inspección de 
la obra, abonándose a los precios del Cuadro que corresponden a la unidad completa totalmente 
terminada que incluye los elementos descritos, así como anclajes, conexiones, entronques, 
contrarrestos, uniones, accesorios, obras de tierra y fábrica y prueba. 
 
En los desagües e hidrantes, los metros lineales de tubería se abonarán independientemente a sus 
correspondientes precios. 
 

10 CONEXIONES Y DESCONEXIONES 
 
Se entiende por conexiones el acoplamiento de las tuberías proyectadas a las arquetas, o tuberías 
existentes con anterioridad a la obra.  Se abonarán de acuerdo con el precio correspondiente.  No 
serán de abono las conexiones que haya de realizar entre tuberías o elementos instalados en la 
misma obra, cuyo abono se encuentra incluido en las unidades correspondientes. 
 
Se entiende por desconexiones, la anulación del acoplamiento existente entre tuberías o entre 
éstas y pozos o arquetas, con objeto de reponer los elementos que quedan en servicio con unas 
condiciones de funcionamiento aceptables y condenar aquellos que deban quedar fuera de servicio.  
En especial, las tuberías que se anulan deberán taponarse en sus extremos con condiciones 
similares a las que se adoptarán en caso de estar en servicio con objeto de evitar la entrada en ellas 
de cualquier elemento y la aparición de aportaciones localizadas de agua. El abono de las 
desconexiones, al precio correspondiente del Cuadro, sólo será de aplicación para servicios 
existentes con anterioridad a la obra. 
Todas estas operaciones sobre redes existentes, se realizarán en trabajo ininterrumpido y 
empleando todos los medios necesarios para que la perturbación en el servicio a los ciudadanos, sea 
la menor posible.  Si la Dirección de obra lo considera necesario, los trabajos deberán realizarse por 
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la noche. 
 
 
 

11 PLANTACIONES Y EQUIPAMIENTOS 
 

11.1 CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES 
 
Exámenes y aceptaciones 
 
Los materiales propuestos para su empleo en este proyecto deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
- Se deben ajustar a las especificaciones previstas en este Pliego de Condiciones. 
 
- Deberán ser examinados y aceptados por la Dirección de Obra. La aceptación definitiva se 
realizará cuando se haya comprobado la ausencia de efectos de calidad y uniformidad 
considerados en el conjunto de obra. 
 
- El Contratista estará obligado a reponer todas las marras, así como a resembrar superficies 
falladas, dentro del plazo de ejecución de las obras y del plazo de garantía, cuantas veces sean 
necesarias siempre que las causas sean imputables al mismo. También deberá sustituir todas las 
plantas, a la terminación del plazo de garantía, no reúnan las condiciones exigidas en el momento 
del suministro o plantación. 
 
- La aceptación o el rechazo de los materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus 
criterios de acuerdo con las normas y los fines del Proyecto. 
 
- Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo autorización expresa de 
la Dirección de la Obra. 
 
Todos los materiales que no se citan en el presente pliego deberán ser sometidos a la aprobación 
de la Dirección de Obra, quien podrá someterlos a las previas pruebas que juzguen necesario, 
quedando facultado para desechar aquellos que, a su juicio, no reúnan las condiciones deseadas. 
 
Almacenamiento 
 
Los materiales se almacenarán, cuando las circunstancias lo requieran de tal forma que quede 
asegurada su idoneidad para el empleo y sea posible una inspección por parte de la Dirección de 
Obra, en cualquier momento. 
 
Inspección 
 
El Contratista deberá permitir y facilitar a la Dirección de Obra y a quien ella delegue el acceso a 
los viveros y almacenes donde se encuentren los materiales y la realización de las pruebas que 
consideren pertinentes mencionadas en este Pliego. 
 
Sustituciones 
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Si por circunstancias imprevisibles hubiera de sustituirse algún material, se solicitará por escrito 
autorización a la Dirección de Obra, especificando las causas que obligan a tal sustitución. La 
Dirección de Obra contestará también por escrito y determinará, en caso de sustitución 
justificada, los nuevos materiales que tendrán que remplazar a los no disponibles, que siempre 
deberán cumplir una función similar y poseerán unas características tales que se mantenga 
indemne la esencia del Proyecto. 
 

11.2 EL SUELO 
 
 
Suelos aceptables 

 
Se definen como suelos aceptables los que reúnan las siguientes condiciones: 
 
a) Para el conjunto de las plantaciones. 
 
- Composición granulométrica de la tierra fina: 
 
Arena, cincuenta a setenta y cinco por ciento (50/75 %). 
Limo y arcilla, alrededor del treinta por ciento (30 %). 
Cal, inferior al diez por ciento (< 10 %). 
Humus, comprendido entre el dos y diez por ciento (2/10 %). 
Porcentajes que corresponden a una tierra franca o franca bastante arenosa. 
 
- Granulometría: 
 
Ningún elemento mayor de cinco centímetros (5 cm).  Menos de tres por ciento (3 %) de elementos 
comprendidos entre uno y cinco centímetros (1/5 cm). 
 
- Composición química, porcentajes mínimos: 
 
Nitrógeno, uno por mil (1 por 1000). 
Fósforo total, ciento cincuenta partes por millón (150 p.p.m). 
Potasio, ochenta partes por millón (80 p.p.m) o bien, 
P2O5 asimilable, tres décimas por mil (0,3 por 1000). 
K2O asimilable, una décima por mil (0,1 por 1000). 
 
b) Para superficies a encespedar. 
 
- Composición granulométrica de la tierra fina: 
 
Arena, sesenta a setenta y cinco por ciento (60/75 %). 
Limo y arcilla, diez a veinte por ciento (10/20 %). 
Cal, cuatro a doce por ciento (4/12 %). 
Humus, cuatro a doce por ciento (4/12 %). 
Porcentajes que corresponden a una tierra franca bastante arenosa. 
- Índice de plasticidad:  menor que ocho (< 8). 
 
- Granulometría: 
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Ningún elemento superior a un centímetro (1 cm), veinte a veinticinco por ciento (20/25 %) de 
elementos entre dos y diez milímetro (2/10 mm). 
 
- Composición química: 
 
Igual que para el conjunto de las plantaciones, 2.2.1 a). 
 
c) Como estabilizados. 
 
Se define como suelo estabilizado el que permanece en una determinada condición, de forma que 
resulta accesible en todo momento, sin que se forme barro en épocas de lluvia ni polvo en las de 
sequía. 
 
Se considera un suelo estabilizado cuando: 
 
- La composición granulométrica de los elementos finos se mantiene dentro de los límites 
siguientes: 
 
Arena, setenta y cinco a ochenta por ciento (75/80 %). 
Limo y arcilla, diez a veinte por ciento (10/20 %). 
Cal, inferior al diez por 100 (< 10 %). 
Que corresponden a una tierra franca bastante arenosa. 
 
- Granulometría: 
 
No excede de un centímetro (1 cm), y los elementos comprendidos entre dos y diez milímetros (2/10 
mm) representan aproximadamente la cuarta o la quinta parte del total. 
 
- Índice de plasticidad: varía entre tres y seis (3/6). 
 

Modificaciones y enmiendas 
 
El hecho de ser el suelo aceptable en su conjunto, no será obstáculo para que haya de ser 
modificado en casos concretos, cuando vayan a plantarse vegetales con requerimientos específicos, 
como ocurre en las plantas de suelo ácido, que no toleran la cal, o con las vivaces y anuales de flor, 
que precisan un suelo con alto contenido en materia orgánica. 
 
Para estas plantas de flor, el suelo será aceptable cuando el porcentaje de materia orgánica alcance 
entre el diez y el quince por ciento (10/15 %) a costa de la disminución de limo y arcilla 
principalmente. 
 
Cuando el suelo no sea aceptable, se tratará de que obtenga esta condición por medio de 
enmiendas y abonados realizados "in situ", evitando en lo posible las aportaciones de nuevas 
tierras, que han de quedar como último recurso. 
 
Se define como enmienda la aportación de sustancias que mejoran la condición física del suelo. 
 
- Las enmiendas húmicas, que producen efectos beneficiosos tanto en los suelos compactos como 
en los sueltos, se harán con los mismos materiales reseñados entre los abonos orgánicos y con 
turba. 
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- Para las enmiendas calizas se utilizarán los recursos locales acostumbrados, cocidos -cales-, 
crudos -calizas molidas- o cualquier otra sustancia que reúna condiciones a juicio de la Dirección de 
obra. 
 
- La arena empleada como enmienda para disminuir la compacidad de suelos, deberá carecer de 
aristas vivas; se utilizará preferentemente arena de río poco fina y se desecharán las arenas 
procedentes de machaqueos. 
 

11.3 EL AGUA 
 
Tanto para la plantación como para el riego, se desecharán las aguas salitrosas, que contengan 
más del 1% de cloruros sódicos o magnéticos. 
 
Deberá cumplir las siguientes especificaciones: 
 
- pH comprendido entre 6 y 8 
- El oxígeno disuelto será superior a 3 mg/l. 
- El contenido en sales solubles deberá se inferior a 2gr./l 
- El contenido en sulfatos (504) deberá ser menor de O.9g/l. 
- El contenido en cloruro menor de O.29g/l. 
- El contenido de Boro menor de 2mg/l. 
- No deberá contener bicarbonato ferroso, ácido sulfhídrico, plomo, selenio, cromatos ni cianuros. 
 
Se podrán admitir, lógicamente, las calificadas de potables.  
 

11.4 PLANTACIONES 
 
Semillas 
 
Las semillas que se empleen deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
- Poseer una pureza igual o superior al noventa por ciento (90%). 
 
- Tener una potencia germinativa superior al noventa y cinco por ciento (95%) para el caso de 
especies herbáceas: Las leñosas, por su heterogeneidad, deberán presentar una potencia 
germinativa mínima del sesenta por ciento (60%). 
- Procederán de casas comerciales acreditadas, y se exigirá certificado de origen que ofrezcan 
garantías suficientes al Director de Obra. 
 
 
Descripción 
 
Las dimensiones y características que se señalan en las definiciones de este artículo son las que 
han de poseer las plantas una vez desarrolladas y no necesariamente en el momento de la 
plantación:  
 
- Árbol: Vegetal leñoso, que alcanza cinco metros (5 m.) de altura o más, no se ramifica desde la 
base y posee un tallo principal, llamado tronco. 
 
Todas las especies arbóreas caducas tendrán una cría en maceta de al menos un periodo 
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vegetativo. 
 
- Cepellones: Se entiende por cepellón, el conjunto de sistema radical y tierra que resulta adherida 
al mismo al arrancar cuidadosamente las plantas, cortando tierra y raíces con corte limpio y 
precaución de que no se disgreguen. El cepellón se presentará, en el caso de las coníferas, 
mediante escayola y en ningún caso se destruirá hasta en el momento de la plantación. 
 
 
Procedencia 
 
Conocidos los factores climáticos de la zona objeto del Proyecto y los vegetales que vayan a ser 
plantados, el lugar de procedencia de éstos deberá reunir condiciones climáticas semejantes, o al 
menos favorable para el buen desarrollo de las plantas y será, como norma general, un vivero 
oficial o comercial acreditado, que cumpla la legalidad vigente sobre producción y 
comercialización. 
 
CONDICIONES GENERALES 
 
Las plantas deberán pertenecer a las especies y variedades señaladas en la Memoria y en los 
Planos, y reunirán las condiciones de edad, tamaño, desarrollo, forma de cultivo y de trasplante 
que se indiquen. 
 
Estas plantas deberán tener un sistema radical en el que se hayan desarrollados las radicales 
suficientes para establecer rápidamente un equilibrio con la parte aérea, y un arraigue en el 
sustrato óptimo. 
 
Serán rechazadas las plantas que: 
 
- En cualquiera de sus órganos o en su madera sufra o puedan ser portadoras de  plagas o 
enfermedades. 
 
- Hayan sido cultivadas sin espaciamiento suficiente. 
 
- Hayan tenido crecimientos desproporcionados por haber sido sometidas a tratamientos 
especiales, o por otras causas. 
 
- Lleven en el cepellón plántulas de malas hierbas. 
- Tengan daños que afecten a su sistema radical o a su parte aérea, debidos a los procesos de 
arranque, transporte o almacenamiento. 
 
- No vengan protegidas por el oportuno embalaje. 
 
- La Dirección de Obra podrá exigir un certificado que garantice todos estos requisitos, y rechazar 
las plantas que no lo reúnan. 
 
El Contratista se verá obligado a sustituir todas las plantas rechazadas y correrán de su cuenta 
todos los gastos ocasionados por las sustituciones, sin que el posible retraso producido pueda 
repercutir en el plazo de ejecución de la obra. 
 
CONDICIONES ESPECÍFICAS 
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Árboles de alineación 
 
Los árboles destinados a ser plantados en alineación tendrán el tronco recto y su altura no será 
inferior a la exigida en la definición del precio unitario correspondiente, salvo especificaciones del 
Director de Obras. 
Para la formación de setos uniformes, las plantas serán: 
 
- Del mismo color y tonalidad. 
- Ramificadas y guarnecidas desde la base, y capaces de conservar estos caracteres con la edad. 
- De la misma altura. 
- De hojas persistentes, cuando se destinen a impedir la visión. 
- Muy ramificadas (incluso espinosas) cuando se trata de impedir el acceso. 
 
Los tepes reunirán las siguientes condiciones: 
 
- Espesor uniforme, no inferior a cuatro centímetros (4 cm). 
- Anchura mínima, treinta centímetros (30 cm). Longitud superior a treinta centímetros (>30 cm). 
- Habrán sido segados regularmente durante dos meses antes de ser cortados. 
- No habrán recibido tratamiento herbicida en los treinta días precedentes. 
 
Abonos orgánicos 
 
Se definen como abonos orgánicos las sustancias de naturaleza orgánica, de cuya descomposición, 
causada por los microorganismos del suelo, resulta un aporte de humus y una mejora a la textura 
y estructura del suelo. 
 
Todos estos abonos estarán razonablemente exentos de elementos extraños (cascotes, piedras, 
cristales, plásticos, metales y otros restos), así como de semillas de malas hierbas como grama y 
diente de león, y otras semillas que se encuentran típicamente mezclados con el abono. Este 
deberá presentar un estado fermentativo apropiado, sin síntomas de inmadurez. Es aconsejable, 
en esta línea, el empleo de productos elaborados industriales. 
 
Se evitará, en todo caso, el empleo de estiércoles pajizos o poco hechos. 
 
La utilización de abonos distintos a los aquí señalados sólo podrá hacerse previa autorización de la 
Dirección de Obra. Pueden adoptar las siguientes formas: 
 
-Estiércol fermentado: mezcla de cama y deyecciones del ganado que ha sufrido fermentación y 
compactado en forma de pellets. Su contenido en nitrógeno será superior al tres y medio por 
ciento (>3,5%). Su densidad será aproximadamente de ocho décimas (0,8). 
 
- Compost: procedente de la fermentación de restos vegetales durante un tiempo no inferior a un 
año, o de tratamiento industrial de las basuras de población. Su contenido en materia orgánica 
será superior al cuarenta por ciento (40%), y en materia orgánica oxidable al veinte por ciento 
(20%). 
 
- Mantillo: procede de estiércol o de compost. Será de color muy oscuro, pulverulento y suelto, 
untuoso al tacto, y con el grado de humedad necesario para facilitar su distribución y evitar 
apelotonamientos. Su contenido en nitrógeno será aproximadamente del catorce por ciento 
(14%). 
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Abonos minerales 
 
Se definen así los productos que proporcionan al suelo uno o más elementos fertilizantes. Deberán 
ajustarse en todo a la legislación vigente. 
 
 

11.5 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

11.5.1 Condiciones generales 

 
Todas las obras comprendidas en este Proyecto se ejecutarán de acuerdo con los planos y con las 
indicaciones de la Dirección Técnica, quien resolverá las cuestiones que puedan plantearse en la 
interpretación de aquellos y en las condiciones y detalles de la ejecución. 
 
El Contratista estará obligado a seguir las indicaciones de la Dirección de Obra cuando se separe 
de la tónica general siguiendo siempre las prescripciones de pliegos de condiciones que para 
establezcan. 
 

11.5.2 Replanteo 

 
Una vez adjudicada definitivamente la obra y dentro de lo marcado por las condiciones 
administrativas que se señalen, la Dirección Técnica efectuará sobre el terreno el replanteo previo 
de la obra y de sus distintas partes, en presencia del Contratista o de su representante 
legalmente autorizado, para comprobar su correspondencia con los planos. 
 
Del resultado del replanteo se levantará un acta, que firmarán el Contratista y la Dirección de 
Obra. En ella se hará constar si se puede proceder al comienzo de las obras. 
 
El Contratista vendrá obligado a suministrar todos los útiles y elementos auxiliares necesarios 
para estas operaciones, y correrán de su cuenta todos los gastos que se ocasionen. 
 

11.5.3 Dirección técnica por parte del contratista 

 
El Contratista se encargará de constituir una Dirección técnica, que deberá estar a cargo de un 
técnico cualificado, ayudado por el personal que considere necesario para el éxito de la obra, cuya 
obligación será atenerse a las indicaciones verbales o escritas de la Dirección de Obra y facilitar su 
tarea de inspección y Control. 
 

11.5.4 Excavaciones 

 
Se define como excavación la operación de hacer hoyos, zanjas y oquedales en el terreno de la 
obra; también comprende la carga de los materiales, cuando sea necesaria. 
 
Las excavaciones deberán ajustarse en orden a la mayor  facilidad, rapidez o economía de los 
trabajos debiendo ser autorizada previamente por la Dirección de Obra. 
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Las excavaciones se llevarán a cabo con las precauciones oportunas para no dar lugar a 
desprendimientos o corrimientos. Se evitará en lo posible el acceso de agua, y en caso de 
producirse, se tomarán las medidas necesarias de acuerdo con la Dirección de Obra. De la misma 
manera, se cuidará de no causar daño a las conducciones eléctricas, telefónicas, de agua etc., que 
pudieran existir; se descubrirán con las debidas precauciones, y se suspenderán adecuadamente, 
conforme a su rigidez. 
 
Las excavaciones se efectuarán con la mayor antelación posible sobre la plantación, para 
favorecer la meteorización de las tierras. 
 
El volumen de la excavación será el que se especifica a continuación para cada especie y tamaño. 
En el caso de no haber constancia, como norma general supletoria, se seguirá la siguiente 
prescripción: 
 
- Cuando el suelo no sea apto, por problemas edáficos, de esterilidad, compactación, pedregosidad 
u otra circunstancia, será preciso proporcionar a las plantas un volumen mayor que el ordinario, 
añadiendo tierra vegetal de buena calidad. 
 
Volúmenes de excavación 
 
Coníferas de más de 3 m de altura: 
- En hoyo de 1x1x1 m. 
 
Árboles frondosos de 12/14 cm de calibre: 
 
- En hoyo de 0,6x0,6x0,6 m. 
 
Los productos procedentes de la excavación se transportarán a vertedero autorizado, en 
cualquier caso. 
 

11.5.5 Aportación de tierras fértiles 

 
Los rellenos para plantación y elaboración de alcorque se realizarán mediante aporte de tierras 
vegetales por medios mecánicos y manuales. 
 
En las zonas de pradera, una vez depositada la cantidad necesaria de tierras se extenderá y 
rasanteará la superficie, procediendo después al suministro de la enmienda orgánica mediante 
estiércol fermentado en forma de pellets. Tras la siembra se proporcionará cubierta de mantillo. 
 

11.5.6 Precauciones previas a la plantación 

 
Limpieza y adecuación del terreno 
 
Consistirá en la eliminación, incluyendo recogida y transporte a vertedero, de todos los residuos 
de naturaleza artificial existentes en la zona de actuación y los procedentes de restos vegetales y 
animales así como restos de obras. 
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Se realizarán todas las operaciones necesarias para recuperar el perfil natural del terreno en 
todas las superficies afectadas. 
 
Laboreo 
 
Esta operación tiene por finalidad obtener un igualado y remedado de la superficie con 
uniformidad adecuada para conseguir las condiciones óptimas para el establecimiento de la 
pradera de gramíneas. Se llevará a cabo mediante la maquinaria  adecuada (arados de rejas, 
discos, motocultores, binadores, etc.). 
 
Depósito 
 
Cuando la plantación no pueda efectuarse inmediatamente después de recibir las plantas, habrá 
que proceder a depositarlas.  El depósito afectará solamente a las plantas que se reciban a raíz 
desnuda o en cepellón cubierto con envoltura porosa (paja, maceta de barro, yeso, etc.); no será 
necesario, en cambio, cuando se reciban en cepellón cubierto de material impermeable (maceta de 
plástico, lata, etc.). 
 
La operación consistirá en colocar las plantas en una zanja u hoyo, y en cubrir las raíces con una 
capa de tierra de veinte centímetros al menos (20 cm), distribuida de modo que no queden 
intersticios en su interior, para protegerlas de la desecación o de las heladas hasta el momento de 
su plantación definitiva. 
 
Las plantas de maceta, deberán permanecer en ella hasta el mismo instante de su plantación, 
transportándolas hasta el hoyo sin que se deteriore el tiesto. 
 
Subsidiariamente, y con la aprobación de la Dirección de Obra, podrán colocarse las plantas en el 
interior de un montón de tierra.  Excepcionalmente, y sólo cuando no sea posible tomar las 
precauciones antes señaladas, se recurrirá a situar las plantas en un local cubierto, tapando las 
raíces con un material como hojas, tela, papel, paja, etc., que las aísle de alguna manera de contacto 
con el aire, por encima del tiesto. 
 
En cualquier caso se regarán diariamente mientras permanezcan depositadas. 
 
Las plantas de cepellón, deberán llegar hasta el hoyo con el cepellón intacto. 
 
Heladas y desecación 
 
No deberán realizarse plantaciones en época de heladas.  Si las plantas se recibiesen en obra, en 
una de esas épocas, deberán depositarse hasta que cesen las heladas. 
 
Si las plantas han sufrido durante el transporte temperaturas inferiores a 0ºC, no deberán 
plantarse ni siquiera desembalarse, y se colocarán así en un lugar bajo cubierta donde puedan 
deshelarse lentamente (se evitará situarlas en locales con calefacción). 
 
Si presentasen síntomas de desecación, se introducirán en un recipiente con agua o con un caldo 
de tierra y agua, durante unos días, hasta que los síntomas desaparezcan.  O bien se depositarán en 
una zanja, cubriendo con tierra húmeda la totalidad de la planta (no sólo las raíces). 
 
Capa filtrante 
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Aun cuando se haya previsto un sistema de avenamiento, será conveniente colocar una capa 
filtrante en el fondo de los hoyos o zanjas de plantación de especies de gran tamaño y de coníferas 
de cualquier desarrollo. 
 

11.5.7 Presentación y conservación de las plantas 

 
Antes de presentar la planta, se echará en el hoyo la cantidad precisa de tierra para que el cuello 
de la raíz quede luego a nivel del suelo o ligeramente más bajo. Sobre este particular, que depende 
de la condición del suelo y de los cuidados que puedan proporcionarse después, se seguirán las 
indicaciones de la Dirección de Obra, y se tendrá en cuenta el asiento posterior del aporte de 
tierra, que puede establecerse, como término, alrededor del 15 %. La cantidad de abono orgánico 
indicada para cada caso en el Proyecto se incorporará a la tierra de forma que quede en las 
proximidades de las raíces, pero sin llegar a estar en contacto con ellas. Se evitará, por tanto, la 
práctica bastante corriente de echar el abono en el fondo del hoyo. 
 
En la orientación de las plantas se seguirán las normas que a continuación se indican: 
 
- Los ejemplares de gran tamaño  se colocarán con la misma que tuvieron en origen. 
 
- En las plantaciones aisladas la parte menos frondosa se orientará hacia el sudoeste para 
favorecer el crecimiento del ramaje el recibir el máximo de luminosidad. 
 
- Las plantaciones continuas (setos, cerramientos) se harán de modo que la cara menos vestida 
sea la más próxima al muro, valla o simplemente al exterior. 
 
- Sin perjuicio de las indicaciones anteriores, la plantación se hará de modo que el árbol presente 
su menor sección perpendicularmente a la dirección de los vientos dominantes. Caso de ser estos 
vientos frecuentes e intensos, se consultará a la Dirección de Obra sobre la conveniencia de 
efectuar la plantación con una ligera desviación de la vertical en sentido contrario al de la 
dirección del viento. 
 
Poda de plantación 
 
El trasplante, especialmente cuando se trata de ejemplares añosos, origina un fuerte desequilibrio 
inicial entre las raíces y la parte aérea de la planta. Esta última, por tanto, deberá ser reducida de la 
misma manera que lo ha sido el sistema radical, para establecer la adecuada proporción y evitar las 
pérdidas excesivas de agua por transpiración. 
 
Esta operación deberá hacerse con todas las plantas de hoja caduca, pero no con las de hoja 
perenne, especialmente las coníferas. Los buenos viveros la realizan antes de suministrar las 
plantas. En caso contrario, se llevará a cabo siguiendo las instrucciones de la Dirección de Obra. 
 

11.6 PLANTACIÓN 
 

11.6.1 Normas generales 

 
La plantación a raíz desnuda se efectuará, como norma general, con los árboles de hoja caduca que 
no presenten especiales dificultades para su posterior enraizamiento.  Previamente se procederá a 
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eliminar las raíces dañadas por el arranque o por otras razones, cuidando de conservar el mayor 
número posible de raicillas, y a efectuar el pralinage, operación que consistirá en sumergir las 
raíces, inmediatamente antes de la plantación, en una mezcla de arcilla, abono orgánico y agua (a la 
que cabe añadir una pequeña cantidad de hormonas de enraizamiento), que favorece la emisión de 
raicillas e impide la desecación del sistema radical.  La planta se presentará de forma que las raíces 
no sufran flexiones, especialmente cuando exista una raíz principal bien definida, y se rellenará el 
hoyo con una tierra adecuada en cantidad suficiente para que el asentamiento posterior no origine 
diferencias de nivel. 
 
El trasplante con cepellón será obligado para todas las coníferas de algún desarrollo y para las 
especies de hoja perenne.  El cepellón deberá estar sujeto de forma conveniente para evitar que se 
agriete o se desprenda. En los ejemplares de gran tamaño o desarrollo, se seguirá uno de los 
sistemas conocidos: envoltura de yeso, escayola, madera, etc.  La Dirección de Obra determinará si 
las envolturas podrán quedar en el interior del hoyo o deberán retirarse.  En todo caso, la envoltura 
se desligará o separará, una vez colocada la planta en el interior del hoyo. 
 
Al rellenar el hoyo e ir apretando la tierra por tongadas, se hará de forma que no se deshaga el 
cepellón que rodea a las raíces. 
 
En la plantación de estacas se seguirán las mismas normas que en la de plantación a raíz desnuda. 
 

11.6.2 Distanciamientos y densidades en las plantaciones 

 
Cuando las plantas no estén individualizadas concretamente en los planos, por estar incluidas en un 
grupo donde solamente se señala la cantidad o por determinarse la superficie a plantar sin 
indicación del número de plantas, se tendrán en cuenta al ejecutar la obra las siguientes 
observaciones: 
 
- Si se buscase un efecto inmediato, las densidades de plantación podrán ser más altas, aunque ello 
comporte posteriormente dificultades en el desarrollo de las plantas. 
- Si, como casi siempre es más correcto, se considerase el tamaño que alcanzarán las plantas en un 
plazo razonable, se colocarán a las distancias y densidades que se señalan a continuación, aun a 
riesgo de una primera impresión desfavorable. 
- Árboles: distarán entre sí no menos de cuatro (4 m) a doce metros (12 m), según su menor o 
mayor tamaño en estado adulto.  Al mismo tiempo, deberán situarse alejados entre seis (6 m) y diez 
metros (10 m), también según tamaño definitivo, de las líneas de avenamiento y de las superficies 
que puedan alterarse por la proximidad o emergencia de las raíces. 
 

11.6.3 Plantación de setos y pantallas 

 
La finalidad de estas plantaciones puede ser: 
 
- Impedir el acceso. 
- Impedir la visión: de la obra desde el exterior, de determinadas zonas interiores o exteriores, 
desde dentro. 
- Ornamental. 
- Proteger de la acción del viento. 
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Las dimensiones de ésta podrán variar de cuarenta centímetros (40 cm) de anchura por otro tanto 
de profundidad hasta un metro por un metro (1 x 1 m); la sección más corriente es la de sesenta 
centímetros de lado (60 cm). 
 
La plantación de setos podrá hacerse en una o dos filas; esta segunda posibilidad exige una anchura 
mínima de zanja igual a sesenta centímetros, de forma que las plantas puedan colocarse separadas 
de la pared de la zanja al menos veinte centímetros (20 cm).  En ambos casos se cuidará de 
mantener la alineación requerida. 
 
La colocación de una capa filtrante será necesaria para los setos de coníferas, y aconsejable para 
los demás si el suelo es poco permeable. 
 
Cuando se desee impedir la visión rápidamente, y las plantas no alcancen la altura de dos metros 
necesaria a estos efectos, podrá recurrirse a plantar el seto por encima del nivel del suelo, haciendo 
una aportación de tierras de las siguientes características: 
- Sección trapezoidal, de base superior de uno y medios metros (1,5 m) de anchura o más.  Esta 
medida será necesaria para evitar el descalce de las plantas y el consiguiente peligro de desecación. 
- Altura de cincuenta centímetros (50 cm) a un metro (1 m). 
- Pendiente de los taludes, 3:1, que podrá elevarse hasta toda la que permita la condición del suelo, 
o disminuirse por motivos estéticos. 
 
Esta solución sólo podrá adoptarse cuando: 
 
- Se disponga de un sobrante de tierra vegetal, ya que la aportación supone entre dos (2) y tres 
metros cúbicos por metro lineal de seto (3 m³/ml.), cuyo coste puede ser superior al de sustituir las 
plantas previstas por otras de mayor altura. 
- La pérdida de superficie útil, entre dos (2) y tres metros cuadrados por metro lineal de seto (3 
m²/ml.) no resulte importante para el conjunto de la obra. 
 

11.6.4 Recepción de las plantas 

 
La recepción de la planta podrá ser gradual en función de las necesidades. La Dirección de obra 
evaluará conjuntamente con la empresa adjudicataria si la planta recibida se ajusta al Pliego de 
Condiciones. 
 
La planta deberá ir por grupos de la misma especie, tamaño y calibre, correctamente identificados, 
debiendo constar en una etiqueta el vivero de procedencia, especie, variedad, edad de la planta, 
años de tallo y de raíz. 
 
Serán rechazadas aquellas plantas que en cualquiera de los órganos o en su madera sufran o 
puedan ser portadores de plagas o enfermedades, o bien que durante el transporte o arranque 
hayan sufrido daños por raspaduras y cortes o por falta de protección contra la desecación. 
 
La planta recibida podrá estar podada en toda rama lateral, excepto la guía. Los cortes deberán ser 
limpios sin talones ni daños en la unión con el tronco. 
 
La poda de raíces se efectuará en el momento de la plantación, eliminándose todas aquellas que 
estén secas, dañadas, deformadas o que pudieran perjudicar el posterior desarrollo normal de las 
demás. 
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Las raíces normales se cortarán, a una longitud mínima de 20 cm, con un instrumento afilado, 
haciéndolo de tal manera que la sección esté orientada hacia abajo. 
 

11.6.5 Momento de la plantación 

 
La plantación deberá realizarse, en lo posible, durante el período de reposo vegetativo, pero 
evitando los días de heladas fuertes, lo que suele excluir de ese período los meses de diciembre, 
enero y parte de febrero.  El trasplante realizado en otoño presenta ventajas en los climas de largas 
sequías estivales y de inviernos suaves, porque al llegar el verano la planta ha emitido ya raíces 
nuevas y está en mejores condiciones para afrontar el calor y la falta de agua.  En lugares de 
inviernos crudos será aconsejable llevar a cabo los trasplantes en los meses de febrero o marzo. 
 
Esta norma presenta, sin embargo, numerosas excepciones: los vegetales de climas cálidos, como 
las palmeras, cactáceas, yucas, etc., deberán trasplantarse en verano; los esquejes arraigan mucho 
mejor cuando el suelo empieza ya a estar caldeado, de fines de abril en adelante, o durante los 
meses de septiembre u octubre. La división vegetativa deberá hacerse también cuando ya se haya 
movido la savia, época que parece igualmente la mejor, en muchos casos, para el trasplante de las 
coníferas.  La plantación de vegetales cultivados en maceta podrá realizarse en cualquier momento, 
incluido el verano, pero deberá evitarse el hacerlo en época de heladas. 
 
Plantaciones tardías a raíz desnuda 
 
La plantación a raíz desnuda de especies de hoja caediza se realizará, como norma general, dentro 
de la época de reposo vegetativo.  Sin embargo, se presenta con alguna frecuencia la necesidad de 
plantarlas cuando su foliación ha comenzado; la operación se llevará a cabo, en ese caso, tomando 
las siguientes precauciones adicionales: 
 
- Poda fuerte de la parte aérea, para facilitar la tarea del sistema radical, procurando, sin embargo, 
conservar la forma del árbol. 
- Supresión de las hojas ya abiertas, cuidando, no obstante, de no suprimir las yemas que pudieran 
existir en el punto de inserción. 
- Aporte de nueva tierra para el hoyo, y utilización de estimulantes del enraizamiento. 
- Protección del tronco contra la desecación por uno de los medios señalados. 
- Riegos frecuentes en el hoyo, y sobre tronco y ramas. 
 
Ejecución de la plantación 
 
La plantación se ejecutará de la forma siguiente: 
 
- Se aportará al fondo del hoyo una capa mínima de 25 cm de tierra. 
 
- A continuación se colocará la planta debidamente centrada en posición vertical con la dominancia 
apical en sentido contrario a la dirección del viento con mayor intensidad (cierzo). 
 
- El hoyo se rellenará con la tierra libre de elementos gruesos procedentes del acopio, apretándola 
mediante pisado gradual a medida que se va colmatando el foso, logrando que penetre entre las 
raíces sin dejar espacios vacíos. En el caso de los hoyos de plantación profunda que compacten la 
tierra de forma gradual a medida que ésta se aporte. 
 
- La tierra de relleno será por el vivero o por préstamo y cumplirá las especificaciones del suelo 
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aceptable mejorado si así lo indica la Dirección e obra con abonos orgánicos. 
 

11.6.6 Riegos 

 
Inmediatamente después de la plantación, y si la Dirección de Obras lo aconsejara se procederá al 
riego, que ha de hacerse de modo que el agua atraviese el cepellón donde se encuentran las raíces 
y no se pierda por la tierra más suelta que lo rodea. Normalmente se utilizará una cantidad de 
agua que oscile entre 5 y 10 litros por pie arbóreo y 2 a 5 litros por pie arbustivo. Tratándose de 
matas no se excederá de 2 litros por pie. Este riego permitirá la acomodación de la tierra  por el 
hoyo favoreciendo el arraigue del vegetal y dándole una mayor sujeción. 
 
El agua que se utilice deberá estar a temperatura ambiente, y no presentará salinidad excesiva de 
ningún tipo de sal. Queda bajo la competencia de la Dirección de Obra el rechazo de aguas cuyas 
características físicas o químicas así lo hagan aconsejable. Debiéndose cumplir en todo caso lo 
aludido en el punto 1.6 de las condiciones generales del presente pliego de condiciones. 
 

11.7 Unidades de obra de conservación 
 

11.7.1 Alcance de la conservación 

 
La conservación de los distintos tratamientos comprende los siguientes pasos: 
 
- Conservación de plantas. 
Riego. 
Poda. 
Reposición de marras. 
Tratamientos fitosanitarios. 
Abonado. 
Recorte de setos y figuras. 
 
- Conservación del sistema de riego. 
 
De riegos entubados. 
De riegos de pie. 
 
- Conservación del equipamiento. 
 
Juegos  
Papeleras. 
Bancos. 
 
Riego 
 
Las plantas que no se encuentren en zona de césped serán regadas mediante la red de riego 
proyectada. 
 
Poda 
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La poda se realizará siempre en la época adecuada y los cortes deberán ser limpios y tratados con 
cicatrizante en los casos en que el diámetro de la rama cortada sea de grandes dimensiones. 
 
Se deberá tener en cuenta: 
 
- Que los árboles resinosos de hoja persistente no deberán podarse sino en puntas de ramas o, en 
casos excepcionales supresión de ramas muy jóvenes. 
 
- Deberá evitarse cortes de ramas muy gruesas y cuando esto se haga se tratará con cicatrizantes 
inmediatamente después. 
 
- La poda deberá atender siempre a conseguir la máxima ventilación y soleamiento de todas las 
partes de la planta. 
 
- Las ramas que se supriman definitivamente, deberán cortarse lo más raso posible en su punto de 
inserción. 
 
- Las leñas de la poda, deberán trocearse, atarse y ser transportadas a vertedero en el día 
siguiente a su corte. 
 
- Todas las ramas muertas y partes secas, deberán eliminarse en la operación de poda. 
 
Deben distinguirse tres tipos de poda: de formación, de mantenimiento y de rejuvenecimiento: 
 
- Poda de formación.- Será la realizada en los árboles jóvenes y recién plantados hasta conseguir 
el porte y la forma deseada de la planta adulta. 
 
- Poda de mantenimiento.- Será la realizada para mantener el árbol en su porte y lograr la máxima 
vistosidad y floración en su caso. 
 
- Poda de rejuvenecimiento.- Será la que se realizará en los árboles que brotan con facilidad 
después del corte, suprimiendo partes o toda la copa o parte visible de las mismas, con objeto de 
obtener una parte aérea más joven y vigorosa. Se hará sólo por indicación de la Dirección de Obra. 
 
Reposición de marras 
 
Consistirá en la nueva plantación de los árboles que hayan muerto o que el desarrollo de la planta 
sea decreciente desde su plantación durante el periodo de garantía. La plantación se realizará en 
la misma forma que se hizo en un principio, y la planta repuesta será de características idénticas a 
la suprimida. 
 
Tratamientos fitosanitarios 
 
Se realizará periódicamente y por lo menos dos veces al año los tratamientos preventivos de 
plagas y enfermedades corrientes en la zona, manteniéndose un servicio de vigilancia para 
detectar cualquier ataque o enfermedad prevista y proceder a su inmediato combate. 
 
En cualquier caso se respetará lo establecido en el plan de conservación. 
 
Abonado 
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Se cumplirá lo previsto en el plan de conservación y en su defecto se abonará una vez al año con 
compuesto mineral de los tres macroelementos y otro con abono orgánico en cantidades mínimas 
de 100 Kg / 100 m2. 
 
Recortes 
 
Se realizarán como mínimo dos veces al año para mantener los setos y figuras en la forma 
indicada en el plan de conservación, salvo lo previsto en dichos documentos. 
 
Las épocas serán otoño y primavera. 
 

11.7.2 Conservación del sistema de riego 

De riegos entubados 
 
Comprende la conservación de la red de tuberías en perfecto estado, reparación de avenas, 
limpiezas, etc., así como conservación y reposición de tramos inútiles, bocas de riego, enchufes 
automáticos, tapas de registro, regadores y sustituciones se harán con materiales idénticos a los 
retirados y, en cualquier caso se seguirán las instrucciones de la Dirección o Inspección de Obra. 
 
De riego de pie 
 
Comprenderá el mantenimiento de la red de riegos y acequias, limpiezas periódicas una vez al año 
como mínimo, mantenimiento de compuertas, llaves de paso, etc. 
 
Daños por deficiencias 
 
Las inundaciones o perjuicios que se produzcan por salidas de agua, roturas o imperfección 
debidas a la mala conservación serán de la responsabilidad total del Contratista. 
 
 

11.7.3 Disposiciones generales 

 
Disposiciones aplicables 
 
El Contratista estará obligado al cumplimiento de: 
 
- Las leyes vigentes, o que pudieran dictarse durante la ejecución de  las obras, en materia laboral. 
 
- La legislación de Contratos con el Estado, Corporaciones locales, etc., cuando este sea el caso. 
 
- Las disposiciones de este Pliego de Condiciones Facultativas. 
 
- Los Pliegos de Condiciones Particulares y Económicas que se establezcan para la contratación de 
estas obras. 
 

11.7.4 Contradicciones y omisiones 
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En caso de contradicción entre Planos y Pliegos de Condiciones, prevalecerá lo prescrito en este 
último. 
 
La omisión, descripción incompleta o errónea de algunas operaciones de patente necesidad para 
llevar a cabo los fines del Proyecto, no exime a la Contrata de realizar dicha operación como si 
figurase completa y correctamente descrita. 
 

11.7.5 Gastos a cargo del contratista 

 
Serán de cuenta del contratista todos los gastos de: 
 
- Limpieza, tanto durante la ejecución como en el momento de su terminación y entrega. 
 
- Protección y seguros de la obra en ejecución. 
 
- Liquidación y retirada, en caso de rescisión de contrato, cualquiera que sea su causa y momento. 
 
- Replanteo, análisis, pruebas, etc., que se especifican en los capítulos anteriores del Pliego. 

 

11.7.6 Plazo de garantía 

 
El Contratista estará obligado a la conservación de la fracción de obra ejecutada hasta la 
certificación mensual de dicha fracción de obra. A partir de entonces el contratista deberá 
realizar el control de la obra ejecutada y la supervisión de su mantenimiento por parte de la 
contrata de mantenimiento hasta la entrega provisional de la obra. 
 
El contratista estará obligado a las dos primeras siegas de las praderas realizadas. 
 
En la conservación de siembras y plantaciones se atendrá a lo que se especifica en este Pliego de 
Condiciones se entenderá que sólo debe ejecutar aquellas operaciones que conste expresamente 
en él, y cuyo precio figure directamente como unidad de obra, o indirectamente, comprendido en 
otros precios. Este criterio se aplica igualmente a la reposición de marras cuando se hubieran 
producido por causas imputables al Contratista. 
 
Trimestralmente se realizará una recepción provisional de la obra ejecutada. 
 

11.7.7 Variaciones en la cantidad de obra 

 
El Contratista estará obligado a aceptar las modificaciones que pueda introducirse, antes o en el 
transcurso de las obras, y que produzcan aumento, reducción o supresión de las cantidades de 
obra; estas modificaciones nunca perjudicarán ni beneficiará al contratista. 
 

12 INSTALACIONES ELÉCTRICAS. 
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12.1 NORMATIVA. 
 
Los materiales y puesta en obra, de las instalaciones eléctricas definidas en el Proyecto, deberán 
ajustarse a lo dispuesto en la Normativa vigente, en particular: 
 
- Los Reglamentos Electrotécnicos de Alta y Baja Tensión. 
 
- El Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 
- Las Prescripciones y normas particulares de la Compañía Suministradora de energía eléctrica. 
 
 

12.2 CONDICIONES GENERALES. 
 
Limitaciones al coste. 
 
El factor de potencia medio no será en ningún caso inferior a los siguientes valores: 
 
- 0,90 para las instalaciones de fuerza. 
- 0,95 para las instalaciones de alumbrado. 
 
Control de Ejecución y Pruebas. 
 
La Dirección de Obra efectuará las medidas y ensayos que estime conveniente, a su cargo, para la 
aprobación y recepción de las instalaciones, estando el Contratista obligado a facilitarle los 
medios de ayuda (personal) que pudiera necesitar. 
 

12.3 MEDICIÓN Y ABONO 
 
Se efectuará con el desglose y a los precios que se indican en el Capítulo correspondiente del 
Cuadro de Precios nº 1 que figura en el Proyecto. 
 
 

13 MOBILIARIO URBANO 
 

13.1 BANCOS 
 

13.1.1 Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Bancos colocados en el exterior. 
Se han considerado los tipos de bancos siguientes: 
- Bancos de madera 
- Bancos metálicos 
Se han considerado los sistemas de colocación siguientes: 
- Anclados con dados de hormigón 
- atornillados sobre el pavimento con fijaciones mecánicas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
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- Hormigonado de los dados de anclaje, en su caso 
- Anclaje del banco, en su caso 
 
Condiciones generales: 
El banco debe quedar horizontal independientemente de la pendiente del terreno. 
Los elementos metálicos (fijaciones, estructuras de apoyo, etc.), deben quedar protegidos de la 
corrosión. 
Una vez colocado el banco no debe tener deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 
Anclaje de los soportes:> = 25 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura del asiento: ± 20 mm 
 - Horizontalidad: ± 10 mm 
 
Anclados a dados de hormigón: 
Los dados de anclaje de hormigón no deben quedar visibles. 
Dimensión de los dados de anclaje: 40x40x40 cm 
Número de dados: 4 
 
Condiciones del proceso de ejecución 
El hormigonado de los dados de anclaje debe hacerse a una temperatura entre 5 ° C y 40 ° C, sin 
lluvia. 
No debe utilizarse hasta 48 h después de su colocación. 
 
Unidad y criterios de medición 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
 
Normativa de cumplimiento obligatorio 
No hay normativa de cumplimiento obligatorio. 
 
Condiciones de control de ejecución y de la obra terminada 
 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas que presenten daños 
debidos al transporte 
- Replanteo de la ubicación. 
- Comprobación del correcto nivelación, según criterio de la DF. 
 
Control de la obra terminada. Operaciones de control: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de los elementos colocados. 
 
Criterios de toma de muestras: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF. 
 
Interpretación de resultados y actuaciones en caso de incumplimiento: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas. 
 

13.2 PAPELERAS 
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13.2.1 Papeleras de pie 

 
Papeleras de pie . 
Se han considerado los siguientes tipos: 
- Papeleras con soporte anclado a un dado de hormigón. 
- Papeleras atornilladas al suelo. 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
Papeleras con soporte anclado a un dado de hormigón: 
- Hormigonado del dado de anclaje 
- Anclaje del soporte de la papelera 
 - Montaje de la papelera 
  
 Papeleras atornilladas al suelo: 
- Fijación de los elementos de apoyo 
 - Fijación de la papelera a los soportes 
 
 Condiciones generales: 
Una vez colocada la papelera no debe tener deformaciones, golpes u otros defectos visibles. 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura: ± 20 mm 
 - Verticalidad: ± 10 mm 
 
 PAPELERAS CON SOPORTE ANCLADO EN DADO DE HORMIGÓN: 
El dado de anclaje de hormigón no debe quedar visible. 
Anclaje del tubo de soporte:> = 15 cm 
 
PAPELERAS FIJADAS A PARAMENTOS: 
Los elementos posteriores de fijación deben quedar colocados dentro de los aros de apoyo, fijadas 
en la pared. 
Pletinas de fijación: 25 x 4 mm 
 PAPELERAS FIJADAS EN EL SUELO: 
Los elementos de fijación deben quedar colocados dentro de los aros de apoyo, fijadas en el suelo. 
 
Condiciones del proceso de ejecución 
 
PAPELERAS ANCLADAS A DADO DE HORMIGÓN: 
El hormigonado del dado de anclaje debe hacerse a una temperatura entre 5 ° C y 40 ° C, sin lluvia. 
No debe utilizarse hasta 48 h después de su colocación. 
 
Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 
Papeleras de volqueteables de plancha pintada ancladas con dado de hormigón. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones siguientes: 
- Hormigonado de los dados de anclaje 
- Anclaje de la papelera 
 
CONDICIONES GENERALES: 
Los dados de anclaje de hormigón no deben quedar visibles. 
Una vez colocada la papelera no debe tener deformaciones, golpes ni otros defectos visibles. 
Altura de la papelera: 80 cm 
Anclaje del brazo de apoyo:> = 15 cm 
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Dimensiones de los dados:> = 30 x 30 x 30 cm 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura: ± 20 mm 
- Verticalidad: ± 10 mm 
 
CONDICIONES DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 
El hormigonado de los dados de anclaje debe hacerse a una temperatura entre 5 ° C y 40 ° C, sin 
lluvia. 
No debe utilizarse hasta 48 h después de su colocación. 
 
UNIDAD Y CRITERIOS DE MEDICIÓN 
Unidad medida según las especificaciones de la DT. 
4- NORMATIVA DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO 
No hay normativa de obligado cumplimiento. 
 
CONDICIONES DE CONTROL DE EJECUCIÓN Y DE LA OBRA TERMINADA 
CONTROL DE EJECUCIÓN OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual del material antes de su colocación, rechazando las piezas dañadas 
- Replanteo de la ubicación 
- Comprobación del correcto nivelación, según criterio de la DF 
CONTROL DE LA OBRA TERMINADA OPERACIONES DE CONTROL: 
Los puntos de control más destacables son los siguientes: 
- Inspección visual de los elementos colocados 
CRITERIOS DE TOMA DE MUESTRAS: 
Los controles se realizarán según las instrucciones de la DF 
INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS Y ACTUACIONES EN CASO DE INCUMPLIMIENTO: 
Corrección por parte del contratista de las irregularidades observadas 
 

13.3 JUEGOS 
 

13.3.1 Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

 Juegos con estructura de diferentes materiales (acero, madera hidrofugada, madera laminada, 
fibra de vidrio, etc.) colocados en su posición definitiva. 
Se han considerado los siguientes tipos: 
Se han considerado los tipos de colocación siguientes: 
 - Fijados con dados de hormigón hechos in situ 
- Fijados con fijaciones mecánicas 
La ejecución de la unidad de obra incluye las siguientes operaciones: 
- Replanteo 
- Preparación del agujero, en su caso 
- Hormigonado del dado de anclaje, en su caso 
- Fijación del elemento 
 

13.3.2 Condiciones generales: 

El conjunto colocado debe ser estable. 
El juego debe quedar horizontal independientemente de la pendiente del terreno. 
Una vez colocado el juego no debe tener deformaciones, golpes u otros defectos visibles. 
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No debe tener salientes o irregularidades que puedan producir daños a los usuarios. 
Todas las uniones entre los diferentes elementos que forman el conjunto, deben quedar 
protegidas de la intemperie y no deben ser fácilmente manipulables. 
Los elementos auxiliares de unión deben ser resistentes a la corrosión. 
Todos los agujeros y las partes rebajadas, llevarán tapas cubrientes de material plástico. 
Tolerancias de ejecución: 
- Altura: ± 20 mm 
  - Horizontalidad: ± 10 mm 
  FIJADOS CON DADOS DE HORMIGÓN: 
Los dados de anclaje de hormigón no deben quedar visibles. 
Profundidad de la cara superior de los dados:> = 10 cm 

13.3.3 Condiciones del proceso de ejecución 

FIJADOS CON DADOS DE HORMIGÓN HECHOS IN SITU: 
El hormigonado de los dados de anclaje debe hacerse a una temperatura entre 5 ° C y 40 ° C, sin 
lluvia. 
No debe utilizarse hasta 48 h después de su colocación. 
 

13.3.4 Unidad y criterios de medición 

Unidad medida según las especificaciones de DT. 

13.3.5 Normativa de cumplimiento obligatorio 

UNE-EN 1176-1: 1999 Equipamiento de las areas de juego. Parte 1: Requisitos generales de 
seguridad y Métodos de ensayo. 
 
 

14 UNIDADES DE OBRA NO ESPECIFICADAS EN EL PRESENTE PLIEGO. 
 
Todo lo que sin apartarse del espíritu general del Proyecto o de las disposiciones especiales que al 
efecto se dicten, por quien corresponda u ordene el Director de Obra, será ejecutado 
obligatoriamente por el Contratista, aún cuando esté estipulado expresamente en este Pliego de 
Prescripciones. 
 
Todas las obras se ejecutarán siempre atendiéndose a las reglas de la buena construcción y con 
materiales de primera calidad, con sujeción a las especificaciones del presente Pliego. En aquellos 
casos en que no se detallen en este las condiciones, tanto de los materiales como de la ejecución 
de las obras, se atenderá a lo que la costumbre ha sancionado como regla de buena construcción. 
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Valencia, 10 de agosto de 2022 
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